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A R A G O N :

HECHOS f)OR LA SACRA , CATOLICA,? REAL
MAGESTAD DEL REY DO N CARLOS II. NVESTRO SEÑOR, 

en las Cortes convocadas en la Ciudad de CaljtayuJ, y  profogadas
;á láde Zaragoza,y en ella fenecidas en los Años de 

M.DC.LXXVILy M .DC.LXXVM .

CO N LICENCIA , Y PRIVILEGIO;

E n ' Z a ra g o za : Por P A S O  V A L  B V E  N  Q  » 
: A n o M .D C .L X X Y I l í .  '
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Q O N  G A R  LOS>pbrIa Grapiá dé Dios, R ey <k 
Caftilla> dé Aragón> dé León; de las dos Sicüias,
de jerufaien, &c,

O N Pt i t o  Gerónimode Vrtíesj Agüft¡rt¡y Navaftá f CaValtetó 
MeírtaderOiSeñot dé la Villa de Aycrbe,y fu Batooia,délaPefia¿ 
Vini¿s,Lafrcs,Áfgüi$¿y Nueoo4del Honor de Üfdá$*y Áiareué/í 
llo*del Cóhfejd defü Magelíád,Gavefriadoé del Reynodé A 
gon , y Pfcítdeticc en Id Real Audiencia de el* Por quinto pofi 
parte de los Diputados del dicho * y preferite Rey no fe ¿os ha 

fúplicado les dieífemos licencia pata imprimir.y vender,? bázer imprimir,? vcn| 
der el volumen d* los Fueros^ Adiós de Córte de el píefénté ReVñó ¿ hechos, f  
ordenados por la Mageftad Católica del Rey nüéftro Scñotíy los Qüatro Srâ O? 
de é!,y el A¿to de Oferta*? $ervició*qü¿ los dichosQuatro Prados en rionjbredc  ̂
rl prefenre Reyno han hecho ^fu Mageftád,crt Jas Cortés que cüelatíopfoxírriV 
paífado de mil feifeientos fetfinta y fíete mando convocar ú k  Cíudaddé Calata» ■ 
yud,y dcfpues fe prorogarbrt a cfta,y fe Concluyeron ért ella elprcfcntc año aba-f 
%o calendadodo avernos tenido por bien, POR TAl<tTO,por tenor de !ás pre-¿ 
íencesjdc núeílracierta ciencia,y por ia Real auíoridad,dc qué vfamoMélibeta^ 
-damente^y confulta.damos licenda,permiflo,y facultad a los Diputados deí di-f 
cho Reyno de Aragón parque puedan imprimir,y vendcr.y hazer que fe imprí» 
nlah,y vendan los dichos Fueros,y A£tos de Corte, y cí de la Oferta*? Scrvicíói; 
que fe hizo a fu Mageftad: Con cita,que en codos los volúmenes,y cuerpos,qu^ 
fe imprimieren,aya de ir inferta efta nueftra licencia? mandando por tenor de la$ 
prefentes a qualefquierc Iuezcs,y Oficíales mayores, y menores, y otróá qualéf-, 
quiere Mmiílros, Vafallos, y Subditos de fu Mageftad en el preícntc Reyno do- 
Aragón conftituidos,y conftituidefos,quc fo inegrrimienío de fu ira,e indignad 
cion, y en pena dé mil florines de oro de Aragón debieücs de loí cótitravinicn* 
tes exigiderosiy a los Reales Cofres aplicaderos, que la prefente licencia, y todo 
lo en ella contenido guardentccngan,y obferven^encr,obfervar,y guardar hagaq 
inviolabíémcnte^íin hazcr.ni permitir q fea hecho lo contrario en manera algu« 
n;t,fi la gracia de fu Mageftad Ies es cara,y en la-pena fufodicha no defea incurrir  ̂
Dat. caía Ciudad de Zaragoza a xxij.dcl mes de Abril de M.DC.LXXVUí*

Don Pedro Gerónimo de Vrries, .
1 Governador/y Capitán Genera^

delReyno de Aragón^
V .C lim cnte AíTeíTor.

_!" ' * '  ̂ _
: i Xffhts MÍfc lofipbo EmmántieU Z.ope&§¡

f  V'iffa per Marúnum Franúfcvm Clifnetite}OrdiuarÍHm
hanc propri*

ln ■ div s c£.R.eg. 0 £ G.GAr a*, j. '



M A N D A R O N  I M P R I M I R .

IOS PRESENTES F VEROS, V ACTOS DE CORTE
LOS  I L V S T R I S S I M O S  S E Ñ O R E S

i  ̂ . 1 fr i
DON Fr. A N D R E S  DE A Z N A R ,  O B I S P O  DE T E R V E L , 1

de el C onfe jo de, fo Mageftád. ;
FRAY DON MANVEL DE SECANILLA» Y SADA , CAVALLÉRO
: de el Atito de San luán» Comendador dc.Encinacorbajy Recibidor

por dicha Religión en el Rey no de Aragón.
.■ . {Por el Ettado de U IgUfi#*)

p f IOSÉR M  A Re A.BQLÉA,Y C ASTRO, CON DE de las ALM VNI AS;.
y Gentilhombre de Camara del SerenifsimpSeñor el Señor Don IVAN. 

DON F ¿ X I X  O V I L L E N  DÉ REBOLLEDO, Y PA L A FOX,  
Señor de la Baronía de Salas, de Alazan , y Aguilar.

. (Por el Eftado.delos Nobles.) - ,
¿ D O N  P E D R O  A N T O N I O  G I 5 T A S  DÉ I C A S E R O *  

d o n  I V A  N , V E D A N  , V I D E L V S ,  Y P A T I n 0 ¡  
Criado de fu JMageííad , y OficiaI .de las Secretarias de Hilado, y Guerra 

de el Serenifsimq Señor el Señor Do-n IVAN. ^
{PorelEftado de los Cangallerost¿ Hijofdalgo.)

D O N  R E D R O  V A-L L E j O . Y  F E R N A N D E Z ,  ; 
. , , ;  ̂ Ciudadano de la Ciudad de Zaragocá. ' ■ ,
"-..Y; V & H  l y  A.;N . A / N ' L O X i ^ E i A . ' y  I N ,
■ : r _ ; Iuíticia de la Ciudad de Borja.

(Por el Efiado de las Vniverftdades.) ' ; ; ;;;

B í M DE ÉL RÉYNQ DÉ A?RAGON-

■i ,¿y-1



A E  D I T I  I N  C  V  R  1 1  S>

A P V D  C I V I T A T H M  C A L A . T A 1V B I I

PER S A C R A M ,C A T H 0 L IC À M ;&  RECJÌAN-I: ;
'M A I E S T A T E M  D N I N O S T R I  C A R O L I  I L  R B G fS  ; A I T A C O N V M ; 
.convocatis die decima menfis M aij; , A n n o à N ad vitatc T^omioi aitilefim ò: 
fexcenteiìm o Ceptuagcfimo fcptirna 5 prorògatis ad C ivitatsm  Cariar Auguftas 
die decim a quarta ; celcbratis die vigeGm a fe^ta eorundeni Menfis , &  Anni,1 
&  por Excel leni iisiai urti D on  P E T R V M  A N T O N I V M  A B ; A R A  C O N I A ,"  
cius Lqcum tenentern.tk fuo  R egio  nom ine iÌÌarnm Prcefìdenn > jSnitis .dii.vige-»’ 
lim a quinta menfis la n u a r ij, A nno à N afiyitate D om in i roillcfiw o fexccnre­
fim o féptuagefifno od iavo  : D is ta ti, Se pubhcati per E le£tós, N o m in a to s , Sé 
p ep ù tato s per Guani Regiam  Maicftaccm fuo R cgjo  nom ine per E xcd len - 

tifsim um  D ò p T etru m  A n ton iu m ab  A fagonia, ac ;Cur+am Gcncralem in  ; v 
C i  vitate CaeGir’ A uguftse J; fub die quinta menfis M aitij* . ' ; ^

À n n ia v lle fitn i icxcentefinaì fepruagefurii  ̂ -
o£fcavi.

A C T V S  C V - R I #

A E D I T V S  A P V D  C I  V I T A T E M E

C / E S A R A  V G ' V S T &■  I N  C V R I I S
CELEBRATIS PER S. C. ÉT R. MAIESTATEM
DOMINI NOSTRI C A R O L I  SECVNDI, RÉGIS ARAGÒNVMI

Se eius Regio nom ine per Excellentifsimurn D on Petm m  A ntonium  ab - 
A ragonia, earum Prasfidcrn ,Tub dìe vij. menila lunij*

; Anni M.DG.LXXVII. , -

Del Virrey cftrangero.
OR-quanto la difpQÌi- 
cion ide e 1 Fuero’ de el 

,Virrey: cñrangero de cl 
año í64<?. Fa fenecido^ 
con ci primer. Adío de 
las preferues: Cortes*-

\Rcal,nombre el Extelefitifsiroo pon Pe-; 
drd Antonio'de Aragón vde.volantad d* 
la CbrteiVQA?cro Brizos de ella» eftani- 
ye > y ordena , quejó jifpuéftoiénel di­
cho Fuero aya lugar» y fe obferve duran­
tes las pré fe mes 'Ct r e cs tan Pola me n re > 
coalas-hiifrnas modificaciones5 y refer
vaciònes expresadas eA el dicho Fue 

?OR. T  A N T  Q Tu Mageílad ^y cnJ¿< del-año iéq^- 1
‘ ^  ' T*. " A VACTY5



: r  A  G  T  V  E  | G  V  R I  A E
I N  P R A E D í C T I S  fc\^ R ÍlS  A E D I T V S

,N q  M I H  E ' R  E G I AE M A  l E S T  A  T I S
J?ÜR Ê CCELX.EÍSITIS DON PETRVM ANTONJVM

AB A R Á G Ó N I A ,  P V B L IG Á T V S  1N D IC T A . C IV IT A T E  "
|  Carfar-Augüflae, fub dic düqdccitna menfis famiarij , Anni

á Nativitatc Doraini M .D C .L X X V I1 I .

:®e b  leva *  Gente , y
i.i medios para ella. .en poder^dcl Arrendador »o Adminiftra-

¡ O N SI p;E R A  N D O . quantq* dor *dc las Generalidades del Reyno » fe 
importa ganar'ei tiempo para tomen veinte y cinco m iliib ríslaq u e- 

’ la leva de Gente » qpc fe ha de ■ fas para hazer la leva » executandolo 
Jiazeí: Su Magcíhd., y en fu Real ñopa- , defde luego por mano dé los Diputad os? 
bre el Excelentísimo Don Pedro Anto* y reintegrándolas c'omo la Corte Genc^

ral lo  acordare*filo:dc Aragón * dc voluntad de Fa Cór-

IN PRAEDIGTIS C V R líS  A E D 1TÍ NOM INE
Regia? Maieiatis, per ExCelíentifsimühi Don Pctruna 

‘ Aníonium ab Aragonia^publicáti índidaCi vítate 
Catfár-Auguífca?,iiíb dic xx.meníis Ianuarij,

. Anni M .D C .LX X V1ÍL
' , - +- . 1 '

Oferta del Servicio volun-
t r̂iOí hecha a fuMageftad por la Cor' 
te General,

SEÑOR,
. « ; <■ J - - ■ 

t  Reyno de Aragomy fusQuatro* 
,Bra$ os,có vocados’e n el Congrdfb 

/  de las Cortes» anhelando a feme a 
"V. Magcíhd con rendimiento, obCequio* 
fp»en conGderacioa de quan invadida c f-; 
ta.la dilatada Monarquía ele ViMageftad 
d^l^s armas enemigas, y fingularmepte/
con frequente hoftüidad. en el Principa^

’ do de Cataluña » y Condados de RcíTc* 
UoDíV Cprdaña»aumentando a fus fuer- 
§as los defeos» y cumpliendo con la ña- 
tur al obligación que reconoce »en f at isfa* 
cion de h  propuefla,» hecha en el Real 
nombre de V.-Mageftad * Sirve a V. Ma- 
gcftád con dosTercios de Infantería»de 

/ctccientos y cinqucnta hombres cada 
vno»pu£ftos en el Principado de Catalu- 
ña»^tdcorrídps,y pagados,en la forma>y 
con las condiciones expresadas en los 
Capítulos Gruientes. v

PRIMERAMENTE, que el dicho Ser­
vicio voluntario de dichos dos Tercios» 
aya de durar »y dure por tiem po limita-

v do



1 it.Oíerta de! Servicio volunta ri o, &c. 7.
ela Je veinte años en el Principado de Reyno »al tiempo de la falídafe les aya 
Cataluña j fi ya no los llamare la dcfcn-V de rcílttQir a los dueños el diez por cíen? 
fa de los Rey nos de Valencia #o-Navaf>v to que hirvieren pagado de aquellas 1 por 
rü»y iobre todos,la propria ¿cx\ prefente razón de efU nueva impoGcion.
Reyno,que como primera »deve ferpre- ■ ITEM , que en todqs los géneros de 
fen Jados quales ayan de empegar a cor-* corambres deídicho Rey no,beneficiados, 
rer fenecido el Solio * que le celebrare en ébfc pague el cinco por ciento, 
en 1as ptelentesCortes-»y deide eldia que ITEM* de todo genero de fombreros» ; 
fe arbolare la primera vandera. , ruypes, y guantes, afsi de los que fe tra* 1 .

OTROSI» que la paga de dicha gente ■ bajaren en adelante * como de los que fe \ 
fe.aya de hazer de las.Generalidades def J bailaren affcúalmente fabricados , ya*ñu* 
Reyno*>y paraq tenga hazienda fuñeicn- ' Vieren venales , fe pague el cincopor^/ 
te.fe le fcñalanlos medios Gruientes. ‘ ciento,

PO R TA N TO  1 fu Mageftad, y en.fu ITEM , por quantóeu los cexidosdeo 
Real nombre el Excelentísimo Don Pe- ■ la na, fe da, oro, y plata con mezcla > díirVÍ ' 
dro Antonio de Aragón , Prefldentc de: ; clla>y en los guantes* hombreras,y naypes 1 
Jas prcíentes Cortes » de voluntad de la \fe  impone el cinco por cieuto/feeftatti* 
Corte,y Qua tro Bracos de ella, eíhcuye,f ye >y ordena »que citas géneros tengan lí* 
y ordena , que fe aumenten los drechos : brc.la falida, *
de las Generalidades, doblando los dre- ITEMjfeeílatuyefcy ordena » que lodv 
^hos’d e lo  que antes fe gagava * afsí de -pcynes que falcn del R eyno, paguen de 
entrada,como de- íalida*. ■ . , lafalidaveintcporcieQtOjpuesfelesber-

ITEN4 , eílatuve, y ordena, que cn « o - -neficía en no imponerles el cinco poi* 
das las.mercaderiasde texidos de Una , y ciento en fu fabrica, * 
feda,oro»y plata mezclados, o fin m ez- ITEM»que en la faitea de Unas , pan» 
cla,quefe fabricafím enel prefente Rey-» vino,carne,y azcyte no fe impongan ntíe 

. no >fe pague por dteeho de General el vos drechos, fino que tan fulamente pa- 
cinco por ciento »en lo qual no fe com - guen el drccho que pagavan antes, 1 
prehentUn loílien^os»aunque fean mefc- ' ITEM,fe eftatuye,y ordena,que codas 
cladoscon algodón. : UsmercaderiasAcxidós, fabricas, y  cófasV

ITEM* que de todas las mercaderías,;, que fe hallaren en el prefente Reyno^afsí 
y cofas que. fe hallaren dentro del pre-i Jeftraogeras , com o naturales , en que lev 
fe ate Rey no, a mas de el drecho que fe cafga el cinco por c ien to» y los drcchos J 
tapone. avran pagado a la enírada de el doblados refpeéfivaraente,fe ayandem a
Reyno, paguen doblado el drecho; es a 'UÍfeflar en lasTablasdel General dcaque^ 
faber * otro tanto como el que pagaron lia Ciudad, V illa» o Lugar mas cercano» 
en las entradas, dondcla huviere>y feayanderegiílrar, yp

. ITEM» que de todds los texidos, qu eT ; bullar con la bulla del R eyaoíyeño den* 
h;fta aura fe hallaren fabricados en el tro el ci$mpode vn m es, contadero de et 
Reyno de Una,feda.»oro»o plata con mezí día veinte de Enero del año m ilfeifciear  
cía,ó fin ella * fe pague e l  cinco por cíen-> tos fetenta y  ocfio,exclafivé, y devan pa*¡: 
toscomo de los dem is que eñ adelante fe gana faber es,las mercaderias»y cofas ef-
■fabtiearen. • ‘-J trangeras el drecho dobladó,eño es,otra : : :

ITEM,que de las mercadcriasíy cofas; tanto mas de lo  qUe pagaron a la cntra- 
eílrangetas» que fe prohíben entrar en e l ida »y refpeóto de los texídos» y fabricas 
Reyno , y fe lea ha dado tiempo de feis ; ^naturales de efte R eyno, devan pagar‘ct s ; 
me fes,o para con fu miHasjo para Cacarlas,; rcinco por cíe neo,como eñadicho, y lo 
fe pague diez por ciento,y de las que no pallado dicho tiempo fe. bailare fin ma-'

. fe huyietcftcqnfumido,y fe facareade.cli aifefiar ¿ regidor , y bollar» quede perdí-*
do*



Año 1̂ 78. Tí t.QfeFía%lServicíó; voluntario.
¿ o ;y  dertias incurra e l c o n tra v ra ié q te  e n  
las penas impueftas en el C a p i t u lo  p r i-  . 
m ero  de el C o m e r c i ó ' ,  diyididcrus en  la  
luífrua fo r m a  qub alliTe d i lp ó n e .  1

A fs im e fm o ^ e '  aplica gara el preien.ee 
Servicio  e l 're fid u o  de las G e n e r a l i d a d e s , ; 
afsi a n t ig u a s 'c o m o  m odernas.,defpues d é  
pagados los  g a d o s ,  y  cargos o rd in ar io s ,  y..,, 
e x tra o rd in a r io s , q u e  c o n fo r m e  a F u ero  
pueden gallar los D i p u t a d o s ,  c o m o  f$r 
practicó  e n ías  C orees  de los años 162:6. y  fi
i64¿;

A f s im e fm o ,  que tod os los cefa les  qu e 
pagan las G en era lid ad es  de el R c y n o  o y ,  'V 
4  razón de v e in te  y  dos mil p o r m i b f é  re G  
d u z g a n a  veinte  y  q a a t r o m i l  el rad iar, yfi 
e n  cafo  c¡ue los C e n ía l íí la s  n o .q u i í ie r e n  ‘ 
■ reducirlos, puedan  y de va 11 lo s  D i p u t a ­
dos luirles fus c e n fa le s , h i f ta e n  c a n t id a d  ■ 
d e 'c ien  mil libras I^juefas ;y  eíía ju íc io n . 
lea de los cenfos mas a n tigu os , u  de lo s  
forallerosvy las dichas cien m il  libras, las 
to m en  de los d ep b fitp s  que ay en p od er  \ 
de el AdminUTrador , ó  A r r e n d a d o r  d é  
las G en era líd ad eá jp a ra  d ich o  fin de la 
lu ic ió n fo b re d ic h a  ; y e n  cafo  que t o d o ¿ ‘ 
je d n z g a n  fus cenfales,fe  hap de luiirTietti-*' 
pre las dichas cien  m il libras* y  ltí que re-; 
íu l ta r e d e  e l le  b e n e f ic io  de- ía dicha f e -  . 
d u c c io u iy  !uÍciones>qued¿ a B e n e fic io  de^, 
el R e y  n o ,  p a r a d  prefente S e r v ic io ;  d e ­
clarando, que fi el fefior de el cenfa l ' l le ­
ga  con  f c n t c n c i a , o d e f p a c h o d e g i t í m o 'a  
p edir fu d e p o f i t o , quedé fa c u lta d  a los  
D ip u ta d o s-p a p  cargarle a fu fa v o r  c e ñ - - ; 
{ales de la cantidad que im p o rta re  el d e -  
p o í i to ;  y  fi qutfiere fu di ñ ero , puedan af-  
f i t n i fm o  lo s-D ip u ta d o s  c a tg a í  c e n f o e n  
favor  de^ta je r f o n a  que lo diere ,4a fin dé  

, eQ trcgarlo  al d u e ñ o  del d ep o fito  * r e b a ­
já n d o la  renta.que im portare  de lo  que e f - ;

. tuviere aplicado de efie m i fm o  e f e & o  al 
S e r v i c io , e x é c u ta n d o lo  afsi en  to d o s  los ! 
cafos que fe  o trec iercn V y,d efp u es  de f e ¿ 
Decido e l S ervic io , afsi e fio* c ó m o  el re -  
fiduo de las Generalidades, fe api i que pa­
ra  luir los C e ñ ía le s  del R é y n o .  - r  i 

O  T R O S I  * que p a r a p o n e r  en  e x e c u - 1 
c lo n  fi lxQ m p u to  de lo, qu e procederá; d é

':]os drechos antiguos,y nuevamente ira-‘i j .
, !pueílés fobre el General, y aumentos de : 

él ; y pata la ejecución de los medios 
¿pacidos,,  ̂admitid os por la’ Corte, Gene, 
'¿ral, afsf pata el fu píeme neo déla s Gene- 
-ralidades , por Usprohibídoues hechas 
fien lo tocante al Comercio, comO para el 
i fRidnlSe r v it iâ , fe nombren ocho pedo ñas 
■ de los mifmos Bracos > dos de cada vñb 
\;de ellos, las quales dichas ocho perdonas 
"con los Diputados extraíaos del Reyno, 

fique fon,o por tiempo feran,.(defpues de 
fiaveé jurado de averíe bien , y, fielmente 
: en fus Oficios, y recibido fc.nte¿i'cia de 
.excomunión,corno lo hazen los Diputa- 
dos al principio de fus’Oficíosj ) tengati 
.bailante poder, é dgtial jurifdioiou , padi 
¿qué todas las dichas diez y feaY porfonas;

; ola mayor parte; esa faber, cinco Diptu 
tados, y en ellos vno de cada Brago 

: cinco de las dichas ocho pérfonas nom- 
btadas,vua‘de cada Braqojtfuedaít arren- 

; dar»* ó adminifirar las Generalidades del 
Re y n ó , comí os nuevos1 drechos impneD 
tos * con calidad, que'nólo puedan házef 
los Diputados a folas^no lá Tunta de Tai 
diez y fiéis perfopas en la formédicha ;y ■ 
en cafo , que por Ja experiencia fe¿vieflé, 
que, de todos los drechos ¿y medios apli­
cados , afsi;pará los cargos de él Reyno, 
como para el Real Servicia Voluntario, y 
extraordinario ¿ fobraren algunas canti- 

; dad'es, qué pudieren bailar pata minorar 
el cinco por ciento,que fe impone'en los 

.fTexídos, Sombreros, Naypes, Güantes> y  
Corambres,puedan>y dfevan minorar ef- 

... ta impoficion a quatro,ó ttes poi ciento,1 
j de ai abaso, hafía dexarlos libres, fe- 

figurr diere capacidad el efladodefias oblí*
| gamones, cargos del Reyno, y Real Ser-: 

vicio; pero (i defpues bhlViere á faltar,1 
; 'pueda la dicRa Tunca bol ver*¿t: imponer en 

lo dicho -cinco por ciento , ó m enos, fi 
menos baftare,peroóunca:pueda exceder 

qdehcinco por ciento-, que efia fmpueflo 
de parte de arriba ; y en cafo que lo qué 

;Tfobraré no fuere batíante1 pata minorar 
i el dicho cirfCo por cientoffc empleara en

luir Cenfales deD^eyn^



T it  Oferta del Servició vólunfarló, &e.’
Y  afsimifmo puedan cuydar,y cqydcn Correo Mayor por V.Mageíhthy Mayóí- 

dequelos medios feñaiadósparáleáefec-' domo de fa Alteza el Señor Don Ia^ftí
tos fabrediebosde cobren coa feguridad» ■( 
fui fraude , ni diminución alguna i cort 
igualdad,y fatisfacion -de todos:

Y  afsimífmOí'quc pagados ioscargoá 
ordinarios,y extraordinarrosiy demis d- 
bligacionesdelReynb,conloque fobra­
re, de Jos medios aplicados de parte de

por el Braga de Cavallfcfos,é Hijofdalgd> 
Chrilloval Pérez deGotor,y Idfcf Tudc^ 
la: por el Braga de Vniveríldadés,el lu ­
tada* en Cap de Zarágoga , qué abra é£ 
luán Salabett, y el que ¿n adelanté f¿Faí 
y para el primer áñQjFranciíco G qÍíou  ̂
Cortes,Sindico de l í  Ciudad de Huebra*

arriba, fe da fu Mageftad por fu Real be- t para el fegundo año i Domingo tazará : 
nigntdad por férvido , y fatísfecho de la Gayan,Sindicó'de la Comunidad de Da-
cantidad de las cinquentay feis mil qua- toca} para el tercero aña,Antonio Lanada ¡ 
trocíentas y doze libras para la paga de mayor,Sindicó de la Villa dé Á infa; pa- 

: dicho Servieío,aunque lo que fobrare nd el quarto año Iuiri Bautifta Sañche¿. ! 
llegue a dicha cantidad. . Moriterde, Síndico de la Ciudad , y Co*

Yque para todo lo fobredícho>có‘ricer- - munidad de Albaríaztü í para el quintó 
niente, anexo, y dependiente,y ¡nccéílá- año,Bartolomé Perez de Cuevas," Sindi- 
iio a  ellodas dichas ocho perfónas,junta- 1 co de la Comunidad de Teruel í y ^ard 
mente con los Diputados del Rcyuoitetí- el fexto ano,Pédro Antonio de Audma> 
gá el mifmo poder,y facultad queja Gor- Sindicó de la Villa de Ma'gallon : Y  qa¿ ■ 
te General,y Quatro Bracos de ella. , paitados los feis añOs,en fa lanía dé Bráé

O T R O S I» que la Iunta de las dichas g¡os que fe ha de congregar , el Brago d¿ 
diez y feis perfonasmo puedan,nH tengan , Vnivérftdades nombre la pcrfona,o per* 
facultad de inov3C*ni alterar cofa alguna fonas , que en los reBantcá años han de 
en Id tocante a las prohibiciones hechas concurrir con el lutado en Cap de Zara- 
por la Corte General. goga en dicha Iunta: Y  afsimiuho,pari

Y  aííicnifmo, fe cftatuye,y.ordcna,qad en cafo de muerte , ó impedimento dé 
para fenecidos los veinte años de dicho algunajd algunaá de las dichas ocho per- 
Real SeryiciojG los drechos antiguas de fonas,puedan los qué quedaren nombran ' 
Jas Generalidades no bailaren para la pa- otra»o otras en lugar de las que faltaren, 
ga de los cargos,y obligaciones de las Ge- como fean de el mifmo Braco , y de las 
ncralídades del Réyno , pueda la dicha mifmas calidades,ícgqn lus conciencias* 
Iunta del Com ercio, y Servicio (dentro y teniendo los requifitos neceíTarios pa- 
del tiempo de los dichos veinte años)im- ra entrar en las Cortesí y en cafo que al- 
poner los drechos^que juzgare neceífa- guna de las dichas ocho perfonas forcea­
rías para el fuplétnenco de ellos , y cílo re .en* Diputado , b tuviere otro impedí- 
tan íolamente en las mercaderías , y co* mentó legitimo temporal, puedan aísi 
fas eftrangeras, y no en las naturales s y mifmo los qué quedaren ifombrac otra* 
del Reyno. o otras crc lugar de los qüc faltaren, y dé

- ITEM , para la dicha Iunta del Serví- las mifmfas cálidadeá,p‘ata durante fu im- 
ció,y Comercio, quedan nombrados:por pedimento u n  fojamertteiy r-fpecto dó
el Brago de la IgleGa»Don Diego 'Caíiri-.u las peí fonas nombradas por las Vnívcr- 
liojArgob'ifpo dé Zajagoga, como tal, o fidades para los dichos feis anos,.fi algü-. 
cl Argobifpo que ca adelante fuere, y el na de ellas qutíietc ceder, b renunciar la 
DoRoc luánFuertesy Martes,Ganoñigcr nominación ,* o múrtére *;o éBuViere au- '> . 
de la IgleGa Metropolitana: por el Brago feote,’quede á difpoGcioñ de ia Vniver- ■ 
de Noblas, Don Miguel Marín de Villa- Gdad,pór cuya ieprefentación ella aque- 
nueva y Palafox,Conde de San Ciernen- Ha perfoaa nombrada,hazer elección dé ; * 
te,y Do Bartolomé Leonardo de Albion, la pérfoni que le pareciere# teniendo la 

: ” "~r" '■" ^  B mif-



das, y fubrogadás tengan el mifmo pó- 
der,y facultad que aquellas, en cuya Iu-y 
pat fueron nombradasiy fubrogadas: Y  
que para que pueda avcrluuta, y deter- 
mínarfe en ella qualefquiere cofas de las; 
fobreditlias» ayan de concurrir con fus.;

Ano 167$. TítJOfbrtólel Servicio voluntario.
m'iftna-calidad í las quales afsi nombra- para la dicha Iunta, deípues los-Diputa- :

: dos Nobles, defpues las perfauas nom­
bradas para la Iunta por el Bra^odeNo- 
blesiy aíH fuceíGvamente,obícrvando e[V ■ 

/te Orden,y alternativa.
Y  aífimifmo,que en falta de el Ar^o-

i'juicun.Has, -J.W* ........ —  -T- . bifpo proponga el D icta d o  Prelado,, y
votos í por lo menos cinco de los ocho y en falta de eíte el.Diputado Capitular} y 
Diputados,con.que áya vno de cadaBra- :: que en firmar qualefquibte Defpacbos, 
$Q,y con cllosxinco de las ocho petfo- py Cartas por los diez y íeis de la Iunta» 
ñas nombradas, ü de Us fubrogadas en, fe obíerve el orden, y precedencias, que 
íli lugar jcon que aya vna de cada Bracos 
■y que- los Diputados, y las ocho perfonas 
nombrad as,que todos forman dicha1 Iun-: 
ta» no puedan llevar falafio, ni gajes al* 
gunos por razón de dicha ocupación,d<i* 
leda,ni indirectamente,fo-cargo del ju- 
ranífetito , y fentencia de excomunión^ 
que han preíladó,

OTROSI,que el Ar^obifpo nombra-^

relpedo del votar fe previenen,
O TROSI, por quanco por el A d o  de: 

Corté cftablecído en el día doze de Ene­
ro de cfte prefente ano de 1 <578.fe decla­
ro, que para la leva de la Gente con que 
•efte Reyno Tuve a V.Mageftad,fe tomaf-: 
fen de los Depofitos veinte y cinco mil; 
libras laquefas,reintegrándolas en la far* 
ma , que la Corte General acordare;

do para la dicha Iunta por la Corte Ge- :POR T A N T O , fe difponp r que de las 
peral,convoque como Prefíjente que ha - ocho pagas,que fe han de' hazer alosCa* 
de fer de ella a las de mas perfonas de que . bos,y Oficiales'mayores, y menores, y a
ha de formaríeiy que afsi la primera Tun­
ta, coma rodas las demas * fe ayan d4e te­
ner en la Real Sala de la Diputación. 
Y  aííimiíra.o,que los diez y feis nombra

los Soldados de dic hos dos Tere ios bñ los 
primeros cinco anos, fe detenga el Rey- 
no la .décima parte de dichos fueldos, 
que refpe£tivamente tocaren a Vos dichos

dos para la dicha Iunta ayan de efiar, y Oficiales mayores, y menores, y Sóida*
tener fus alientos en dicha Sala Real en dos proporcionablemente,para que con
la refiera de ella,poniendofe el Ar^obif- la cantidad que de efta décima parte re*
po'dtb axo la Imagen del Santo Chrifio, fultafc, fe rce.mpíaze,y fathfaga el Rey-
y los ocho Diputados a fu manodrecha, no de las dichas veinte y cincp mil lí-
y los dbtnas.de la Iunta a la otra mano; Y  bras que ha‘ tomado de los Dcpoíicos: Y.

" en calo de juntarte las dichas diez y feis fe declara, que defde oy en adelante, err
perfonas pata arrendar las Generalida- aquella ejecución cometida a los Dipu-; 
des, f  medios aumentados > y aplicados* . tados en dicho A£to cíe Corte , cpncur- 
fe pongan todas las dichas diez y feis per* ran también con fus votos las ocho per­
fonas en vnaaala en el puefio .acoftum' fonas nombradas para ía Iunta en la for- 
brado,teniendo el afrento en efia forma;¡ ■ ' ma que efia. difpuefto todoló demas to- 
el Ar^obifpo el primero,defpues los Di- cante al Real Servicio,y Cometeío^corao
putados Eclefiafiicos, defpuesla perfon» _ - anexo,*y’concerniente á ello rcfpedtiva--
Ecleíuflica nombrada,defpues los Dipu*! -mente.

atados Nobles ,̂ defpues los Nobles nom- O T R O S I, la Corte General haze ,.y 
bradosíy afsi íos-demas. ofrece el dicho Real Servicio con las mo-

Y  afíimifmo,que el Argobifpo como difidaciones Gruientes.
Prefidente de la dicha Iunta , ay a de pro 
poner, y votar el priméro , y deípucs cl

PRIMERAMENTE,que en el tiempo 
venidero no pueda cauíar per juicio algu-

Diputado Prelado, y el Capitular, y def- no a las Vniverfidádes del prefente Rey 
pues la perfopa nombrada por Capitula^ no (en los Privilegios que tes han pepe­

ne-
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' TitOferlÉá del Servicio voIunfario;5(c q

pecidoipcrtcnecciópuedén perteuecer»)' ; prefentes Cortes * en cuyo termino aya 
; ni taro poco á los Regnícolas en U seífp - de poner en execticiqn el cuaipUniien- 
ciónes que les han pertenecido^ pertene* to de Hs refoluciones deliberadas pór la 
cen,d pueden pertenecerdegun los Fue- dicha Corte General ,-ea orden al dicho
ros, Obfervancias, vfos,y coíhimbres d?I 
prefente Reyno.

QVE en el dicho Servicio ayan de 
quedar incluidas las ducienc^s mil libras 
Iaquefas , que dicho Reyno acoííumbra 
dar de Servicio ordinario.voluntario a 
,V. Magelfad , por venir a celebrar Cor-; 
tes. ' v

- Q VE durante el dicho Servicio no de- 
va el Reyno, ni fus Vniverfidadcs ha-zer 
otro Servicio algurió ordinario volunta­
rio,ni extraordinario de gente , ni diñe-1 
ro j ni donación particular, 6 general >ni 
graciofajaunque V.Magefiad venga a ef-i 
te Rcyuo a celebrar Cortes dentro el: 
tiempo de dicho Servicio. • í

Q VE los Maéfttes de Campo,Safgen-^ 
tos mayores* CapUaacs>y de mas Oficia-* 
les de Milicia*)1 Pluma de dichos dosTer-' 
d os jayande fer »y fdan*naturales de el 
prefente Reyno. :

Q VE para mantener dichos dos T er­
cios en.cada vn ano * no deva pagar'el1 
Rey no,fino rinquenta y feis mil quatro- . 
ciernas y doze libras Iaquefas en ocho l 
pagas, difiribuideras por. manos de fu Pa­
gador , fi llegaren a dicha cantidad los 
«£e£fcos*y medios aplicados.

QVÉ hecha vna vez la formación de * 
dichos dos Tercios > la recluta de ellos 
aya de pertenecer,y pertenezca a V. M i* 
geftad. ‘ f

Q VE a todos losOficíales mayor-es,y 
íncnores,y detnasSoldados de dichos dos 
Tercios les competan las exe en pelones,* 
que fegun ordenanzas de buena Milicia 
les competen á losOficialcs, y Soldados 
del Real Exercito de V.Magefiad.

QVE durante el tiempo de dicho Ser­
vicio no pueda.aver aloxamicutós, ni a- 
quartelamlentos en e f prefente Reyno/ 

Q VE la lauta de las diez y feis perfo­
ras, rcfpc£fco de las cofas de el Comercio ’ 
aya de durar por tiempo.de feis años, ' 
tqntadcrqs deíde el du de el Solio de las

Comercio j y que concluidos los dichos 
feis años*aya de efiaríe a lo que acordare 
hlunta,que fe formare entonces de los 
Quatro Bracos ; y que en lo tocante7 
al Servicio dure dicha Tunta los veinte' 

|áños de el Servicio, y deva hazer que fe!
: éxecüte/obferve, y guarde inviolable­

mente todo lo^ílablccido por la porte 
 ̂General refpcífo de el Servicio, con to­

adas fus-condiciones, y en la for ma que 
: cfta efhblecido,; ‘ ■

: QJyE V. Magefiad aya de dar las ar* 
.mas que fueren neccffatias*para que du,- 
rante el tiempo "de dicho Servicio efléa! 
armados dichos dos Tercios ? Y  que et 
pande m uhkím i,y municiones CorraiT 
por cuenta de V.Magefiad.

Q V E  la provifion de los Cabo7,vOfi-« 
cialesjque aora ha hecho la Corte Gene­
ral , todas las vezes que vacaren durante 
el tiempo de dicho Servicio, aya de tocac¿ 
a la dicha Iuata,que ha de quedar forma* 
da de las diez y feis perfpnas- ‘

Q V E  con e fie Servicio fe tenga V.Ma- 
gefíad por fatisfecho de todos los otros 
Servicioí ofrecidos por efie Reyno halia 
el prcícnte día de oy. Y  alsiraifmo1 fu- 
plican a V-Magcfiád lo$ Quatro Bracos,- 
admita en parte de él Servicíojque' fe ha- 
ze a V.Magefiad en efiasCottes las cien - 
to"y veinte mil librase o lo que confiare 
legítimamente a ver entregado e lC o n - 
fiitorio de los Diputados de cí Reyno* 
por el Servicio voluntario,que con Con­
fuirá de la Corte en el ano i hizo al; 
Señor Rey Don Felipe Segundo de Ara­
gón , ( que fanta gloria aya) quando vb  
no á jurar los Fueros de el prelente Rey* 
no,o por lo menos que V.M 1 ge fiad fe ítr- 
víi en efia parte de darfe por latisfecho,y 
pagado de élífin que en adelante fe pue­
da pedir por efta razoá cantidad algu­
na a los Diputados 3 ní inflarles , ni re­
convenirles coa diligencia alguna jurí­
dica, •

-  . QVE ■



Año 1678. T f.O fo fà ;3eI.Sérvicfo voluntario.’-.
OVE V Ma^cílad fea* férvido m an' . levas para cumplir el numero de Sol- 
defpacbar las Patentes de los Cabos* dados > que faltaren harta él entero cum. 

Auditor*y demás Oficiales de dichos dos plimieiuo de los mil y quinientos hora- 
Tercios graciola mente * fin que por el bres i y defpucs de entregados todos, ks 
drccho de Jos Defpachos fe aya de pagar Plaças .afsi de Cabos, como de Oficiales* 
cantidad alguna. y- Soldados * que vacaren por qualquíera

QVE el Auditor de,dichos dos Ter* caufa,que dezír *y penfar (e pueda y y ei 
tíos aya de juzgar todas las caufas , b fúeldo q à aquellos,y à cada vno de ellos 
delitos de la Gente de dichos dos Ter- , tocare refpeáívamente, aya de quedar & 
cios,pronu>iciando fentencias en primé'" . beneficio de el Reyno,* y ks pagas ayan 
ra mftancia; y que el recurfo de lascan- de bazerfe inmediatamente por manodé , 
fas o apelación no pueda fer ante, otro el Pagador à-los Oficíales» y Soldados,a 
Iuez, que el Auditor General de dExer- cada vno fegum él fuèldô que íc tocare* 
cito , fin que .algún otro Auditor’ de 'fin  poderlo entregar a otra perfona,y que 
Plaça, o Iuez privativo pueda intervenir Vio que cobraren fea en U fottna figuieft^ 
en cofa alguna. te ;a faber.es:  ̂ , ■;

QVE las Vanderas de las Compañías tíos Maeftres de Gampo ¿ ijtf.libras 
lícv'en los Bailones de Sorgoña encim e- ; jal mes.*po;r cícho pagas. * 1 ^
jor lugar>y«para que fe diferencien de los E)os Sargentos'mayores à ¿5. libras 
de Chaluda,fe ponga alguna de las otras ! ,al mes, porocho pagas., >O4 0 ;hb-]
iofignias de el Éfcudo que tiene Aragon- ^Quatro Ayudantes à veinte libras 
por,Armas. ■ al mesypor ocho pagas. ^o.lihJ

fi)VE pues fe han de veftitTos Solda-, Dos Capellanes mayores à ij. libras 
idos à expenfas de el Reyno * fe pdnga \  al mes, por ocho pagas. í 40*18¿
providencia para que ambos Tercios vif- ‘ Dos Cirujanos mayores a i.y. libras 
tan de colot azuhque es el que hivfado al mes,por ocho pagas. 240®$
el Reyno en las Guardas de à cavallo,y à Vn Auditor à 40. libras al mes* 
pie , para que afsi fus Tercios fcan mas por ocho pagas. . Jzo.liW
conocidos eu cl Exerci£at pos Tambores mayores à 8. libras-

QVE V. Mageftad fea férvido por I r  al mes* por ocho pagas. ii8¿libi
falta de gente que ay en eftc Reyno, dar Trezc Capitanes de Infantería à 40» 
Patentes para que dentro de los Reynos lib.al roes,por ocho pagas. 4i6o.lib^
de Efpaíh fe pueda levantar gente paca. Trezc Alferezcs 118 . libras al mes» 
la formación dé dichos dos Tercios. por ocho pagas. i$7i-libj

QVE el tiempade los veinte años de Trezc Sargentos à nueve libras 
el prefente Real Servicio de los mil y . al mes* por ocho pagas. p3$.libf
quinientos hóbres empieze à correr def- Trezc Tambores à feis libras aí 
de el dia en que te ponga ía primera Van- m es, por ocho pagas.' <ji4difeí.
dera i y que defdc eífe dia corra ei dkho Mil y quatrocieotos.hombres à. dos 
tiempo de el Servicio para la fatisfacion lucidos cada dia * por ocho pa- 
de el Reyno * aunque no aya entregado , ; gas. * ' \ ■ 3 4 7 1 0 ^
los mil y quinientos hombres efeíti- Al Veedor » Contador, y pagador 
vos, como Í1 con efe&o los huvierte à cinquenta libras al mes * por
entregado todos , y que las Compañías ocho pagas. izoo.libil
que Je fueren levantando * parten lue- Dos Alfcrezes para las Corripánias. 
go lin detenerfe a la. primera Plaça de dé los Maeftres de Çarnpo à ¿o. 
Armas de el Principado de Cataluña, L , : libras al mes,por ocho p3gas¿ JiotHbp 
quedando empero el Reyno obligado Dos Sargentos a nueve l ib e r a l  '' : 
a continuar en poner Vanderas, y hazer, : nies 3 por ocho1 pa¡*3sr  * 144.UW



' - - f , ,L * -
> :ea la faplic» de cl SerVicio(q lo sDlpiîtàjDos T i b o r e s  à fçis libras ai

roes , por ocho, pagas. J / 5^dÍfe* 
Setenta y dos Cabos de Efqnadraa •: / * 

ocho diaeros cada vno , bazen 
irreales al mes,por S.pagas.: j 7 £;Ub. 

Los vellidos importaivcada ano a f  ^
. jj.,reales'cada Yno* ; 7 7 ob.Iib-

dos de el ano *$9ß< hicieron ai Señor Rey 
■ ; Don Felipe Seguido de Aragón, no.que* 
: ; de perjudicado c¡ drecho de el Marqués 

dé An'zai^üe tkne deducido en juñida* 
tal qual fuere ? pero en la leñante cuntí* 
dadj dizcg viene fu Excelencia bren en et 

W H íib - " nombre defíu Margeñad,en que qnev 
■ " de incluida en eñe Servició,que'í> 1c

5 $ Ä ™  *  ̂
,yze aora, ,fin  que en ningún tiempo fe J

C ,m p o , Swgentos m a y o r^ á p íca tte s /, = ̂ o i , ^  D¡ do¿;
y dernas Onciales de los días Tcrcios, las •; . 1 *
peffçnas que la Córte Generai ha deliba-'d .
rado:Y fon Ma.eñr(?s de Campo,Aatonio P r o h í b í C Í O n  QC C í l f r á f  V
la Cabra i Cavallero de el Orden de Ca- 
lattava i Don Arta! de Azlor > Cavallero 
de el Qrden.de Santiago : Sàrge’ritbs ma» 
ypresiíofcf Gimo, y Iorge Feírer,:

vender Tcxidos eftrangeros, y nueV9 ; 
eftablecimicncade.el Comercio*

^ CAPITANES. ' .
Francifco Secanilla/ , 

. > 'f Gerónimo Perez de Niñeros  ̂
f  Antonio Garntcer.

Don Pedro, Marín. f  
M artinlacintode Fuentes?; 
Lucas de la Porra. *
Gafpar de Albarado*
Felipe deBardaxi. f; ; ; 
Alexandro Tudela. ] ,

. ■ Francifco Ant ilion? ;s -w * t¡
„ , Martin Efmir.

Manuel Pueyo.
Antonio Almazor? r 

Auditor, Diego Aniñon.
Veedor > Iofef Banpo.
Contador , Francifco Royó.

RECO N O CÍ ENDQ, que la introduce 
cíon de lt& Texídos eíkangero$ etj 

cftc Rey no j ha fido de gran perjuizzo^ 
fus naturales, pues los ha dexado exbau.C 

. tos de caudaby que para evitar tanto da.-*'.’ 
i o , , fe eílablccio Fuerb en las Cortes dó 
■ el ano i<5t<5* aunque no tuvo el efeétó 

que fe defea va , por ab aVetfe dado e&
< aquel bañante providencia para el retne-t 

dio. POR T A N T O  fu Mageñad , y e&‘ 
fu Real nombre el Excelentifsimo Doct 
Pedro Antonio de Aragón, de voluntad 
de la Corte, y Quatro Bracos de ella,ef* 
tatuye,y ordena,que fe prohíba la entra­
da en efle Reyno de qualefquiere .otros 
Reynos,y Provincias de todo genero de 
Texidos de oro , plata, feda, y lana á fo» 
las,ó mezclados con lodícho,ó conqual-

Pagador» Iuan Bautiiìa de Bardati, y poi quiera ocra cofa,y de todo genero de Te
èl> Nicolas Malcas de Salazar, 

Capellanes > Tibuccío de 
, y Iofef Portugués.

Cirujanos, Diego Bernad, y Iofef Ma*, 
nu el de Yrroz.

Y fu Magcílad , y en fu Réal nombre 
el Excelentifsimo Don Pedro Antonio

xidos de qualquiera materia,)* efpecíe qúó 
íean : Todo genero de Cintas, ò Liftones 
de oro, plata ; feda, y lana con mezcla, d> 

■ fini ella; Todo genero de Sombreros, 
Gua ates, Agujas,Botones,Peynes de box* 
su de qualquiera otra maderas Tachuelas 
doradas, ò plateadas i BolfiUos de orbi

de Aragón adnjbe todo lo que eflá dif- ¡plata, feda, ó lana, con mezcla,o fin ella^ 
fuello en la, Oferta de el dicho Servicio To^o genero coraprchendido en ella pa- 
Voluntario,que la Corte General haze a labra Buhonería jeom o fo n . Clavos pa*» 
íu Mageílad, con fas.modificaciones , y xa el pelo,.Perendengues,'Joyuelas, Evt- 
codiciones que fe exptelfanjexcepto que ,llas,y Sortijas de piedras faifas^ Cajuelas,
■ — 1 - C   ̂ Fraf  ̂ *.



Año t ^ 8.T iüP foM bíc|^
iFraí^ucnlUsjAíifaccsiUminíllasdcfin-^ ^ fc á ó  baviere pagado iadicha pena: Y q  
grana,Rofariosde ambresm calambucos,; en cafoq alguna perfona j o  perfonas re- 
perlas,y corales falfosjCòfreoìllos de con- incidiere en la cóttavenciode fcfte, Fuero, 
cha» y plata,y Efpejos de lo raifm o:To- pueda fer aculados cri tu mal tóente à inf- ' 
do genero de Radas,Puntas, Encajes* E f- v ::xanci|de el Procurador de el Reyno , d 
tetilUs,Relumbranes,Galones deoro,ò :: ¿de losTrocüradorcS de cada Vniverfi- 
pUu a folas,ò mezclados con feda, ò hi- dad ante Tus Iuezescompecentesiy pueda 
Jo,falfos,o finos: Todo genero de Putas, fer condenados à  déftierro de el Re y no, 
encajes bl aneos, c> negros, de talabera>o: ’por el tiempo que à losluezcs pareciere,' 
pita:Todo genero de Mcdlis,Calcétasde O T R O S I  , por quanto con el libre 
qualquiera efpccié , ò material que fcan: tranfito de las dichas mercaderías, gene- 

■ Todo generodeTahalisíBridecus,Botas, i'^ros,y cóíaSprohibidas,fe podrU arriefgac 
''Zapatos,y Sillas de Cavallos:Exceptando >̂':la obferyancia de la dicha prohibicionife 
' de dicha prohibición las tapicerías, ò pa- ::¿¿eftatuye,que ninguna pcrfona»o perfonas 
A fios,vulgarmente dichos dé,raz,de fed a ,-̂ .;dc qualquiera eflado , ò condición que 
; òro,y plata ;y  tapicerías de razdelanajt fcan puedan entrar en efíe Reyno poc 
: jblasió mezcladas>y alfombras de la rñif- ; via de traíito,y para paíTar a. ótros qualef-* 

ma calidad: Todo, genero de Lencería, y 'quiera Reynos, ninguna de las mercade-, 
todo genero de Lientos teñidos, vulgar-;?;rias , generös, y cofas departe de arriba 
mente llamados Olandilías > fo pena de ¿ (prohibidas debaso las penas impueftaa 
que las dichas mercaderías, que contra Ia ¿ (tn el Capitulo precedente, 
fobrcdicha prohibición fe introdujeren O T R O S I, alsitníímo fe prohibe tra­
en efte Reyno, fcan quemadas irtemifsi- bajar,y fabricar en el prefentt Reyno los 
Clemente por los lutados de la Voi veril- Texidos de oro,plata, Randas, Efterillas*.
^dad,y ên dódy el Iufticia fuere de el Go-¿ Eneajes>y Galones de lo ruifmo afolas, ò 
vìeruo politicò,pör los Iuftíciaay Iurados¿ mezclados, de&axo de las mifmas penas 
de el tcrcicocfo donde fe cogieren las di* V ieñaladas,y impuefías en el Capitulo pri* 
chas mercaderías, y cofas,fopena de Ofi* ; ; ;mera>exteptando,quc para el Culto DÍ 
cíales deliuquentes en fus Oficios, y de •: 
podcrTer acufados por qualquiera (inga- 
lar de el Reynovy donde huviere refiden* 1 
tia>puedan también fer residenciados por 
la dicha c a ufa »finque efto fe pueda impe

vino,,y para los frefpsvde los Magifitados 
fe puedan fabricar las dichas cofas,o qual 
quiera de ellas dentro de efprefentc Rey- 
no: Y porquanto efte genero de Texidos 
no fe fabrican en eíle Reyno,fino cnZa-

dir con inventarios,execuciones,créditos rago^a, o otras Ciudades de ¿1, flcmpfé
algunos quantoquiera privilegiados, ni que qualquiera Vniverfidad de e l  dicho 
con otro recurfo alguno jurídico» ni'Fo- Reyno huvtere iuenefter dichos Texidos,
tal: Y  qae a mas de fer quemadas las di- y géneros para los fines referidos , y no
chas mercaderías prohibidas, -tengan los para otros algunos, llevando relación de 
contravinicntes mil fueldos Iaqucfes de 'la Vniverfidad a los Iürados de la Vfli* 
pcna»dividídera en quatto partes *, la vna ■ verfidad donde huviere Oficiales que fa- 
para las Generalidades de el Reynoiotra brícarcn dichos Texidós,,y géneros,no fe 
para los Iurados de la Vniverfidad de el , . pueda impedir a- dichos Oficiales que pac- 
territorio donde fe cogiere la pena i otra dan trabajar la cantidad de que necefsita*
para el Hofpkalde el territorioiy en Za- rcruy no otra,ni mas. 
rago^a para el Hofpital R eal»y General OTROSI,fe cftatuyc*y ordenados de 

e nueltra Señora de Graciajy la otra pa- el prefente Reyno a qualefquiere otros 
ra e deufador: Y  que los dichos contra* puedan facarfe qualefquiere frutos,gene- 
vmientcs puedan fer prefós^no obftante: ros, y cofas que en el prefente Reyno ftf 
Firma,y detenidos halla en tanto que coa ; cógieren,trabajaren,b fabricaren i excep-



debaxo lasmífflaas penis itüpUcftáS én é l r éltddeyá oblérVárle umóláblertáetHe >y 
Capiculó prhilero ; declárándó , qué Us con toda pañtúálídád¿y que por lá üfsi-f-
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paráqúc losprecios de losTtexidósig¿né-:L:: cantidad alguna por razón de las dichas: 
ros,y Cofas q fe fabricaré o en él pUéféñcé; ■ ! ÍÚ litis pueda ri alterar ib aumentar éri riá~ 
Rcynó* pórla prohibido qué de pártede da los préciós qüéfaerédmatüráles.y.jüf-^ 
arriba fe hazé,y por la dUéVa ímpoficioñ to s : Y queda dicha I un t i  .Te' ¿yádé- fe - -  
de drechos no féarr inmoderados, ñi ex- mar éncádaCiddidiVílIai o Lugar de ék  
ceífivos,en cada Vna CiudadjVilÜíb Lií- prefénté Reynó,el primero mes defpües 
gar,cn quede fabricaréñíb véñdiéréii,dc^ de fenecidas lás préíencesCiórcesi tenicn^ 
va , o aya de formarte vna íuncá de los;; do’obligacióñ de juatárfe para fe] Sn Fd- 
•Juradoslyjsn donde el lufticiá,y Iuéá Ófe^lhrcdichó' de tí¿s éú d es  mefes, y qüáiéf- 
dinario fuere de el Govierno político, y quiere atrás vézeáiquc aquakjuicr.a de los 
entrare eaC on fcfed é el M id a , y Iura«'' que intervinieren éñ dicha lauta pare*
dos»y de otras tintas perfónás délas dífe;Tier¿cónviaieáté¿ .  ̂ t ;
chas Ciudades*Villas, y Lugares*tomó OTROSI 5 fe elli&uye* y ordena , qué 
fueren los turados, o los M ic ía ,y T u ú V  la dicha tunta que fenaláte los precios* 
dos refpe divamente y norubr'ádefrás por Tegua lis  calidades délas -mercáddiás*' 
Jos Confe jos de las dichas Vnivetbdadesi; ^géneros, o edfas impónga las penas a lo i  
h s qtules perfonas, y - M id a , y türadosí: tontráVintentes; y tenga el cónócidííen- 
devan jurar ¿c averfe bien * y Helmenté to,y exee adon de d ía s ..
en el ejercicio de fus Oflcíosik qual Ion* . * OTROSÍ * fe eftimye ,y  ordena, qué 
ta aya,y deva dar,y fenalar los précios a ks penas que fe impufiérén por H dicha 
que fe han de vender Uá mercaderías , y > íuntámo excédáíide las foráled efió es¿ 
demlscofas^venales,afsi eftrartgéraá,cú'¿ de féfénca fUélddsjcon Iá diftindon ¡que 
jno namrales»y a qualefquiere Oficiales* pidiere cida generó; y a mas de edo-ayati 
( exceptando las.cofas comeííiblés* a las de quedar dichas triércáderiis,y cofas per- 
qnalcs han de dar los precios aquéllos, i  didas; y qüe lá fobrédidía perta fe aya d¿ 
quienes por coílurabrcb en otra m ine-1' cüecufear privilegiadamente * no obítan¿ 
ta tocará el darlos;) cón tal,que con los, ‘ te recudo alguno quintó al éfecTo fufe 
dichos precios no puedan poner* ni card ■ penílvó ; y ‘qué las cofas perdidas-f¿ aplii 
L r Cobré los dichos géneros * mercadé- quen tom ó la pena; y que. el fer per-dídái
tías,y cofas Venales* afst naturales* como/: v fe i b daño dé el vendedor.
eftrán^eíasíCargásifiífasjní ¡mpdfidones OTROSÍ j fe efiacuye i y ordéná*qüé 
«launas .filiadas dirctfa i ni iádireftá- r fi algdno^ algunos Mercaderes^ Oficia- 
mente *,y también córi-calídad» y candi- les no obedecíéádó lá taifa ¿ y precio en 
cion cxprcüa * y n o d é  otra manera* qué ; cid id dé U Ley.¿y dcfprecid dé lds.Legif- 
tñ  el poner, y Te halar íos dichos, precios ■ , laddres-, recarrieíen a no querer traba* 
no puedan intervenir ninguno de ídsdk jirio vendetiy nécefsicár por efié medió  ̂
cho-; turados» b perfonas nombradas en z aquel Pueblo/y Vniverfididia qtlé iio 
UfornUdicha*quefuetcíUintercfádqsed t.uyieffé d^uelU dicrcádétia ¿ género, b
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cófíi, V confeguir por cite camino m dídTgoc* no puedan d¿r,j>agar>ni gallar mas 
redo ii^yor precio de U ucccGulrd quef-^e.cmtíQ libras jraqaeras jp3r|elCuerpodc‘': ; 
de i a taifa , pueda dicta lunca .proceder' 'da Cofaina * y dos libras, y diez lucidos 
coocra aquel > o aquellos cota penas arbí**'■ ' laquefes- páralos que intervinieren endi-r 
trarias, regulándolas con la ^anígreffiorid^dhos examenes,dividideras eüere ellos. Y 
reíucídencias^modo>y circtmíhmcias ton":tandas demas VaiVsrfidadcs de el'R'eyno 
que hqvieren delinquido,como las dichas donde huviere Cofadrias,, y Gremios de 
penado penas no excedan de el deflierro, ; Oficiosly examenes de ellos,ft fueren de 
y comí naciom de el territorio de: cada . . las Cofadrias arriba expreífadas , los que- : 
Iliaca refpc¿tiva menté : Y  que las penas. fe-examinaren no puedan gallar mas.de/, 
pecuntariás que fe ímpufiereñ', y execu-g/,f&is libras laquefas para el cuerpo de Ui 
taren por la dicha pena refpedtivameuteV Cofadria,y Gremio,y tres libras Iaqueías; 

Te ayañ»y devan diflnbuír en tres partesta i para los que fe hallaren en los exámenes*;; 
vna para ios de Ia:Iunta;ottapara el acu- y en los deroas quatro libras Iaquefas pa/ 
fadony otra para el Hospital de el terri-; ra la Cofadtia, y dos libras iaquefas para 
torio, donde fe cogiere la dicha pena , (i dos que aífiíHeren en los exámenes:Y que; 
huviete Hofpital ,'y lino lo huviere,para;:; /mas cantidades dé las arriba referidas,ni: ; 
la Iglefia Parroquial i y en la Ciudad d e ; otra cofa alguna por razón de los dichos ' 
Zaragoza para el Hofpital Reaby Gene-■ /ytexamenes direéta, n-i itidire£U.mente, ni 
ral de nueflra Señora deGraciajy que los ; /por vía de comida, bebidas* regalos, re-; 
Iuílitia,y Iurados,y demas períonas de lá / / f  refeos, prefentcs,m por otro modo que. 
luuta,que noobfervaren , y cumplieren dldeziri ó penfar fe pueda* no pueda oblta 
enteramente las cofas fobrediebas, pue- ■ garfe a que dén,nipagüen los que fe exa-; 
dan fer acufados coji\olOEcta\es delin- //~minaien¡ ni e’ftos puedan pagar,ni gallar 
quemes. ; . V; aunque fea graciofa,y efpontanéamente,

■ . QTROSI , que por los daños que po-- ni recibirlo los Examinadores,ni Oficia*-
dría traer el trabajar Un la pericia fufx-¿ les de los Gcemíos,y Cofadrias, eñ pena* 
tiente al beneficio publico. Se eífotuye,y que los que contravinieren a lo arriba
ordena , que fe conferven los exámenes- diípueflo,qucdenprivadosperpecuamen-; 
en los Gremios, y Oficios. Y  porque el te de el exercicío» y Oficio de los dichos

■ Pc rjuizio mayor con tille en jos excefsi* , Gremios, y Cofadrias, aísi los Examina-
vos gallos de ellos examenes*fe eílatuye, dores , como los examinados refpe¿Hva-< 
que de aquí adelante en U Ciudad de Z a -; mente, fin que pueda difpenfarfc * ni re-*' 
rago9a en las Cofadrias de los Plateros., rnitirfe ella pena por caufami motivo al~ 
Sederos,Veleros,Veltuteros,y Tafetane- gimo,aunque fe pretenda fer muy juílí-
ros. Carpinteros, Enferabladores, y Ef* ficado:Y que para verificar la contraven* 
cultores, Albañiles, Confiteros, Cereros,, cion a lo arriba ordenado , bailen indi'
Faifa m a ñeros, Pelay res, Saílres, Zapate- 
rosde obra nueva, y Texedores de lino, : 
y lana, los que fe examinaren culos Ofi­
cios de dichos Gremios, y Cofadrias no ; 
puedan gallar,ni dar mas que diez libras 
Iaquefas p.ata el Cuerpo de la Cofadria ? y 
para los que intervinieren,y aífillieten 
dichos exámenes refpe£Hyameüte cinco 

v bbras Iaquefas, dividideras entre aque­
llos; Y  los que fe examinaren en los de­
mas Oficios de los Gremios, y Cofadrias 
que huviere en la dicha Ciudad de Zara- -i

dos, o congeruras, las que por Fuero , f  
Drecho fe admiten en delitos de dificul- 
tofii probançàiY que el conocimiento dé­
fi fe obferva , o no lo difpueílo de parte 
de arriba quede à los Turados de las Vní-/ 
vetfidadés,y donde el IufticuTüéfede el 
Goviérno político, à los Tullida, y Iura- 
dos, los quales tengan obligación de hai', 
zer que fe ob fer ve , ÿ cumpla en la for­
ma dicha,en pena de Oficiales delínque­
les. Y  que para inflar à los Iufticia,y lu­
tados que hagan cum plfl, y exécutât Lq 

. • fo-
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fobredícho fea parce qualquíera Gnguht 
de cada Vmverfidad refpe£Hvamence,los 
quales coa dicha querella , debaxo de la 
dicha pena de Oficiales deíinquentes,de- 
van haz'ec cumplir,1/ executar todo lo di­
cho erueramente»y Gao lo nizieren pae- 
dan fer acuCados a infUnda de qualquie- 

“r,a fingula^de la dicha Vmverfidad'ref- 
pedtivamente j y que a mas de efto edén 
fugetos a la refidenciaique en cada V m ­
verfidad huvicre por Ordínacioaes, cof- 
turabre,o en otra manera.

Y  afsimífmo feeftatuye,y ordena,que 
en cafo de repeler los Gremios i y Cofa- 
drías rcfpeítivamence, alguno que fe pre- 
fearare para fer examinado*tenga recur­
ro a los Turados de la VniverGdad , b al 
Iufttcia, y lacados en iucafo, los quales 
valiéndole de las perfonas pericas que les 
pareciere, puedan admitirlo, o repelerlo, 
fegun lo que procediere de juílicia. Y  af- 
Gmifmo,que los examinados devancon­
tribuir en las miga jas,o en lo que por re­
partimiento , o en otra manera pagaren 
los demasOficiales de los díchosGremios, 
y Cofadríasrefpeófciva mente para las obli 
gacíones efpíricuales, y temporales de 
aquellas.

Y  afsimífmo fe e£tatuye,y ordena,que 
■ las mugeres que en fus cafas trabajaren 
ciaras, bocones,b cordones, no teniendo. 
Tienda abierta, no eíten compre hendidas 
en lo de parce de arriba dilplieílo > fino 
que antes bien lo puedan hazer, y traba­
jar libremente,y fin impedimentojui de­
pendencia de Oficio,o Gremio alguno,y 
ha que por ello fe les pueda obligar á 
examen, ni contribución de miga jas» re­
paramiento,b otra cofa alguna, ni fe les 
pueda imponer el cinco por ciento, im- 
puefio en el Servicio.

OTROSI ».fe eíWuye , y ordena-, qué 
para facilitar, la induffcm» y fiabilidad de 
los Oficiales , tengan libertad todos > y 
cada vno de ellos de poder texer qualef- 
quiere obras de Uua, feda» litio , o mez­
cladas con los dichos materiales, o fepa- 
radas; con tal,que los Oficíales que tra­
bajaren en qu a lquier a genero de Texi-

dos,y obraren fabricas pertenecientes d 
diferentes Gremios,y Oficios,de van efiac 
examinados en todos los Oficios , a los 
quales perteneciere la fabrica q hizieren^ 
y trabajaren , pagando enteramente los 
drechos del examen arriba (chalados en el 
Capiculo antecedente, y ayan de contri** 
buir coalas migajas, y repartimientos 
que les tocaren igualmente,como los de­
más de cada Oficio i k faber es, por eadá 
vno de losOficios que coercieren*

O TR O SÍ , fe eíhtuye,y ordena, qu¿ 
los Texidos que dentro de el prefenta 
Reyno fe fabricaren en vna Vniverfidad» 
fe puedan vender libremente en qual- 
quiera otra de el, Gn que en la Vnivetfi** 
dad donde fe vendieren,fe haga difieren-* 
cia entre los Texidos que allí fe fabrica­
ren,y los que a ella fe rtaxereu a vendes; 
en el m odo, b circunflancias de vender­
los, ni en el precio, Gcndo de igual calí,* 
dad»y bondad.

O T R O SÍ, a los aáturaíes,y eflrange^ 
ros,que introduxeren alguna fabrica tan 
extraordinaria, que la declaren por nue­
va los Imados de la VniverGdadjb perfo­

ra s  a quien tocare la política , fe Ies db*‘ 
privilegio deque can foíamente ellospue; 
dan trabajarla por tiempo de dos anos* 
que empiecen a contárfe defde el día que 
fe hiziere la dicha declaración de fer fa~ 
brica nueva, fin que ninguno de los de­
mas Oficiales pueda fabricar dichas obra^ 
dentro de dicho termino*

OTROSÍ» íc efiatuye,y ordena,que 
den los honores,y exempeiones preveni­
das en el fuero de eí año 1616* a los qua 
trabajaren en los Texidos de feda , o la­
na, o las hizíeren fabricar por fu cuenta? 
anadiendo a lo difpuefío en dicho Fuer» 
de lili,.q u e  dichos tratos,o fabricas he­
chas por fu cuenta,ao impidan,ni emba­
racen el poder obtener Hábitos a Enco­
miendas» ni otros honores,no teniendo 
en fus cafas las Tiendas» ni manejándo­
las por fus manos \ y refpeáfo de cito fe 
(aplica a fu Mageftad obtcnga*confirma- 
cion de fu Santidad.

Y  alfioufrno tengan los laiGnos honen. . . .  ^  -  - Ie_s
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res,y exempeiones qualeiquiere perfonas. 
que tuvieren magacen, ( corno no lo tu* 
vieren en Tus cafas , ni tuvieren Tienda 
abierta) o cerrada en iu ptopria cafa, ) ó 
admíniftraren fus tratos ni ediantes Cria­
dos^ Facores» y no por íi mitmos; y ello 
en qualquiéra. genero de mercadería i y;, 
que cfto fe encienda con los naturales , y 
nacidos en elle Reyno,y no con otros.

OTROSI t fe efíatuye, y ordena» que: 
los Fueros>debaxo los títulos de Prael acu­
ris,y Quod extraneus a Regno,&de alie- 
nieenis ad Ofñcia non atino ittendis de el 
ano queden»como quedan,revoca­
dos,y derogados.

OTROSI,fe efiatuye,y ordena,que no 
pueda ningún eftrangcro tener Tienda» 
magácen > ni arrendamiento de frutos 
{exceptados los arrendamientos, o con;* 
pías de yerbas) fino que fean cafados» y 
domiciliados dentro de el prefente Rey- 
no, ¿'viudos, que han enviudado tenien­
do domicilio en el Reyno *, y que pa­
ra tener dicho domicilio los eftrauge- 
fos , tehgaa obligación de prefentar-* 
fe ante los Jurados de la Ciudad, V i­
lla, ó Lugar donde fueren a vivir , o ha­
bitar i y defde el dia de dicha prefenta* 
tion viviendo con fu muger » y familia» 
pallados feis me fes puedan exec litar lo fo- 
brcdicho: Y  que los Quinquilleros, Mer­
chantes» Buhoneros» allí hombres, como 
mugeres no puedan emplearle ,en ellos 
cxercicios,que no fean cafados,o viudos, 
y  domiciliados en elle Reyno en la for* 
ma dilpueík,y en qualquiera cafo no pue­
dan ir vendiendo por las Ciudades , V i­
llas, o Lugares,fino es poniendo Tienda» 
o parada; Y  que de los criados que tuvie- 
ten todos , y qualefquiere de los arriba 
nombrados,fiendo vnófolo el criado,aya 
de fer Aragonés j y R mas, la mitad Ara- 
gonefes, y la otra m itad de la nación que: 
les parecierejy fi defiguales eri numero» 
aya de fer la mayót parte de naturales, y 
que fean hijos nacidos de padres verda- 
deramentcAdomicÍliados en Aragón por 
mas de vn ano antes de fus nacimientos» 
y I3  pena de los que- contravijaieien fea

de cinquenta libras laquefascom o efta 
difpuefto en el Capítulo primero de eíle 
Fuero,divididera en quatro partes,como 
en el fe contiene -,y fi reincidieren pue­
dan fer acufados à inflancia de los Pro­
curadores de el Reyno » ù de las Vrtíver- 
Edades, y condenados à defti'crr.o de el 
territorio. *

O TRO Slífe eflatuye,y ordena,que los 
géneros prohibidos puedan eutrarfe li* 
brementc en elle Reyno baila veinte da 
Enero de el ano mil feifeienros fetenta  ̂
y ocho , en que fenece el Arrendamien­
to de las Generalidades : Y  quede eífe- 
dia en adelante tengan los Mercaderes 
feis mefes inmediatamente figuientes pa* 
ra confurair las mercaderías prohibidas, 
vendiendolas»oTacándolas de el Reyno» 
fin que a la Calida devan pagar drecho 
alguno de General. Y  aífimifmo los ef- 
trangeros que no fueren cafados, 6 víû  
dos con las calidades arriba cxpreíTadas» 
ni tuvieren domicilio en el Reyno,tcn- 

. gan el mifmo tiempo de feis tüefes def- 
de veinte de Enero de el año mil feif-; 
cientos i'ecenta y ocho en adelante patff 
beneficiar las Tiendas,o magacenes ven-' 
diendo Us mercaderías,¿ para facar de el* 
Reyno las prohibidas, (in que a la falida 
devan pagar drecho alguno de Generahy 
paíTados los dichos feis mefes las merca­
derías prohibidas, que fe hallaren dentro 
de el Reyno,lean quemadas irremisible 

/tnente en plaça publica; y los contravi- 
ñiéntes incurran en la pena prevenida en 
el Capítulo primero de efte Fuero : Y  quo 
los dichos eílrarigeros» que no fueren ca­
fados » o viudos en la manera arriba ex- 
preffada»á quienes fe prohíbe tener arren ‘ 
daraientos de frutos, puedan continuar 
en los que tuvieren hechosantes de el d iï 
de San luán de Iunio de md feifeientos 

; fetenta y fíete todo lo que les faltare por 
cumplir de el tiempo » por el qual arren­
daron.

* OTROSÍ » que por qüamo fe ha eíla- 
: blecido por la Corte'General, que le for- 
! me la Iunta de ocho perfonas cólosocho 
; pÍpatadoá>afsi para lo tacanee al Comer-

de»



T it  Nueva forma de proceder eri ¡os gaftos> &c g
cío, como para el.Scrvicio voluntario» y 
extraordinario que fe ha?e a fuMagefbd* 
y dicha Iuuta refpeñto délo perteneciea- 
ce al Comercio, tan fohraence ha de du­
rar le i? años: le eftatuye > que p alfa dos- 
ios feis años» fe haga lauta de losQuatro 

. BracosiV que el Prefidentc de efte Reyao 
Jos deva convocar para la prcíente Ciu- 

I dad de Zaragoza dentrode dos mefesin- 
mediatamente Gruientes al terminode- 
Jos feís años, y que ella convocación fe 
encienda hecha de la prefeote difpafidon 
ForaUy Gno los juntare dentro de los dos 
raefes>deva los Diputados requerirle que 
los junte dentro de otro mes ; y Gno los 
juntare en dicho tiempo » puedan i y de- 
van los Diputados juntarlos dentro de 
otros dos mefes: Y  que en dicha Iunta dé­
los Quatro Bra£Os» en lo tocante al Co^ 
niercío, tan foiamente fe pueda delibc- 
rar»yrefolver lo que fe juzgare mas con- 
vemente>concürriendo elPrefidente coa 
el plazejo difentimíeritó en cafo que hi­
ciere la convocación ;y lo refuelto etxdi- 
cha Iunta atenga el mifmo efeíto Focal» 
cOmoG fuera deliberado por fuMageítad* 
y la Corte General» legicimamente con­
gregada. Y pueda^fsímiímo la dicha Iun 
ta de losQuatroBra^osextínguir»dpror­
rogar la Iunta de las, diez yfeis perfoaas 
para las materias pertenecientes al C o ­
mercio» como mejor les pareciere; y que 
ella convocación fe entienda hecha en 
virtud de la prefente dífpoGcioa Foral* 
como queda dicho.

Nueva forma de proceder
en los gallos de 'U Enquefta de la Cor­
te de el Tullida de Aragón..P3 R quantola experiencia ha moftra- 

do los grandes gallos tyexpetifas de, 
las denunciacionesque fe han dado con­
tra los Lugartenientes,y otros Oficiales*'

; y Acuarios de la Corte de el Iuílicia de . 
, Aragón. POR. T A N T O  fu Mageflad »*y 

en fu Real nombre el Excelentifsimo Do 
' Pedro Antonio de Aragón * de voluntad.

, de la Corte»y Quatro Bracos de ella »ella- 
tuye> y ordena > que de aquí adelante ea 
qaalefquieíe denunciaciones que fe da­
rán contra los dichos Lugartenientes* 
Oficialcs3y ACtuariosjno puedan interve­
nir para el patrocinio de dichascaüfas» nt 
por la parte denunciante i ni por la de­
nunciada mas de dos Advocados,y vnPro 
curador por cada vna en informaciones 
publicas* ni fecretas, porque foiamente 
fe hade padertaffar el trabájo*y afsifien* 
cía de dos Advogados> y-, vn Procurador , 
por la dicha parte. Y  afsimifmoi qüe n-j 
fe pueda.en las dichas caufas de denun-, 
daciones informar en publico por cada 

» vna de laspattes* Gnodos días* y en cada 
vno de ellos vna hora»ní puedan pór nin­
guna de Jas partes efciivif mas de dos a- 
legaciones» yeftas no puedan excederta- -= 
da vna de Gete pliegas » y quedevan tai- 
farfecon coda equídadjy juíbficacion Jas 
dichas informaciones publicas» y L s  que 
fe hizieren en fecreto» y los pliegos de 
alegaciones» fin poder comprehender en 
fus caPaciones afsiftencias de otros Advo- 
gados* ni Procuradores» Gno tan foíanie- 
te de los que fe handicho;y que en l4s.in- 
formaciones> y alegaciones no fe pueda. ‘ 
efcrívír» ni informar fuera de los cargos*- 
y puntos concernientes a ellos» y a la de- 
fenfa refpe¿JivamcDte» nidezir»niponef 
en ellas cofas fuperfluas, como fon unto* 
ducciones» exordios »y epílogos,que.na 
refpetan a la caufa principal; Y  que enea - 
foque el Lugarteniente» o Lugartenien­
tes que fueren denunciados fe defendie­
ren informando en publicoíden fecreto, 
deferiviendo por G mifmos ; y cambíen 
en cafo que el Advogado Fifcal de fü Ma- 1 
gefíad infirmare» óeferíviere en las du 
chas caufas, orafea haziendo elcargojora 
defendiendo» o afsífiíenda en qualquiera 
d̂c ambos cafos» devan regularle las capa­
ciones de lo que dichos Lugartenieutesi y  
Advogado Fifcal refpeífcivamente eferi- 
vieren» informaren» y afsifiíeren al aiif- 

. morefpedto que a los otros Advogadós, 
queeferivan* informen» d afsifian en las 
denunciaciones con igualdad» y ün dife-

ren-



Año i¿/8. TitDc la rccofaciondc los Lugartcn &'c
reacia alguna. Y que c u cafo, que q n a l.í  ir c  e^iagptus^oOacUcioncsÁamU ' 
quiera de laspartes» orafea jla ¡deniincián. ni patrociriar a los denunciados, n a  fíen­
te j órala denunciada,fucrencondcnada* " do Us denunciaciones por negocios 
en cortar, fiendofcncdlar, no puedan ex-, «ufar en que fu Magelfad fe lwf]a!e J n!  
ceder déla  ca.mdad de docientar librar cipam ente mtercfadopor fusdreclros 5
Iaquefas j y aunque la condenación fea de> 
coilas dobladas, no pueda exceder h  con­
denación, niuííációnde ellas en ningún 
cafo de la cantidad de cuatrocientas IU 
bras laqucfas, Y  que todo lo fobredichó fe; 
ayá,y deva obfervar inviolablemente eiv. 
todas,® qualeTquiere denunciaciones, no-, 
óbftante qualefquiere difpoficíoiiesFóra^: 
Ies, vl'os, obfervanclas^ eofíumbresde el 
Reynoquciiu’viere en contrario, los qua v  
les,y las quales en quanto encuentran a la 
prefente difpoficion , bao de quedar de­
rogados, y revocadcsiy a mayor abunda­
miento fe declara , quefi por vna mifma. 
caula fe denunciaren dos,ó mas Lugarte-' 
níentesjOficulesjó A&uarios de laCorte>: 
no puedan dividirte,, ni aümentarfe por 
cada vno de aquellos reparadamente Ad­
yogados, ni Procuradores , informacio­
nes, ni alegaciones i ni pueda tampoco 
exceder la condenación de las cofias,aun­
que fean dobladas,de'lq dicha cantidad de 
cuatrocientas libras íaquefas > como la 
denunciación fea contra todos por vitos 
mifmos cargos,y aya fido dada por la par ¿ 
te contra todos juntos vna miíma de­
nunciación,y querella.

Afsimifmo, fe efíatuye, y ordena, que 
el Adyogado Fifcíd.nq fe emplee, ni en*

Regabas.
Y  por, quanto por el Fuero, Item par­

que, ío la rubrica Forus lnquiíítionis , fe 
difpoue, que quando el Procurador de el 
Rey no denuncia, teniendo juftacaufa,no 
pueda let condenadó; en cofías dobladas. 
Por tanto fe eftatuyeiy cjird en a, qüequ ai- 
quiera que detiuñciare teniendo juñaban 
fa?a conocímient%dc los ludiíantes, aún 
que quéde abluélto el denunciad o, no de­
va fer condenado en cofías dobladas, le­
gua ella dífpuefío * refpe&o de el Procu­
rador de el Reyño^ ,

De la recufacionde IosLu-
gartcntentes denunciados por las par*

■ tes denunciantes.* *SV  Magefíid , y en fu Real nombre el 
Excelenrifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón, de volantad de la Corte , y  
Quatro13ra9 osdeclla,,fflatuye, y orde^ 
na., que el Lugarteniente, que fuere de­
nunciado, pueda fer dado por fofpechpfo 
por aquel,o aquellos que lo haviérenacu- 
fado, en qu al quiera caula que refpe&iva* 
mente tuvieren intereíle , defde que fe 
dio la denunciación en adelante*



F O R I  C E D IT I I N  C V R I I S ;
APVD CIVITATEM CARATAIVBII PER S C ET  R <

MAÌ'ESTATEM DOMINI NOSTRI CAROLI II.REGtS ARAGONVM,
couvocacis, &  prorogaci* ad Civitatem C^far-A uguftiEjA : per BxceJicnciTsi- 
m ani D o n  Peccum A ntoaiqtn ab A ragonia rius Locum teiicatcm  .* Se cacum 
Pr^fidcm, in eadem C ivitacecelebratis #&: finicis die vigcfiaia quinm dii enfisi 
Ianaati/iA nno à Narivitate D om in i N fc D C .L X X V ili ,D is ta c ip u ò lic a t i  per 
¡JEleótos.MominacoSj& D eputatosper S .M .&  Tuo R egio nom ine, per Ex celi ed*:
; iiffimurn Don Petrum Anxonium ab Aragonia,ac Curiàm Generalciri ìjn ^

dieta Givitatc Ccefar • Augnila:, fub die quinta nacnfis 
Martij,.Anniftl.pC*LXXVIlL /

De la obligación de votar
losIuezes>y Conle jeros las cau(ks pea- j 
díen.tesen los Confe jos de qüc fueren' 
pr.Qmovidosa otros*,POR evitar las dilaciones que fe oca- 
üonan a la expedición de los pleytos»1 

i.ygaftosque fe Gguená las partes con la$
■ promocionesdélos Iuezes»y Mmiflros, y  

, '»uevo ingreíTo'de Jos proveídos en lugar , 
de los que fueron ptamovid'osiSuMagcf-■ 
tad,y en ftt Real nombre el Excelencifsi# 

n ;,tno Don Pedrp Antonio de Aragón , de 
Voluntad de la Corte jy'Qu^tro Bracos de 

bella, efiatuye, y ordena» que {1 al tiempo 
; qué llegóte la merced de promover a algu:  ̂
no»o algunos Juezesib M iniítros» fe ha- 

; liarennelC6nfejo>de donde han de falír» 
algunas caufas paellas en fentencia,y c o - \  
'ferídasíbeneftado deaverfeya informa- b 
do en ellas» y eferito las primeras alega­
ciones por las partes litigantes» edén obli­
gados! os Iuezes» ó Míníftros j y tairibien: j 

: (mudandofelasPrefidencias) el Regente»
■ y Aífeífor a bolver al Coníejo de donde;;; 

falteron, a conferirlo que fe ofreciere en:; 
las dichas c|ufas,y dar fu voto en elUs»a{*M:

: / Íiílíeado en el Confe jo en aquel afsicñto»; 
y lugar que tenían quandofalieró de el: Y 
que refpe&o de los promovidos de el C o n : 
fe jo Criminal» folo fe obferve lo que va 
difpuefto cnlas canfas deque fueren R e . 
latores, no quedando cpmp reta jaldos ej£-

cfta difpoficíon Foral los que feran pro- 
b movidos á qualefquiere Confejos»y 'PU- 

:gas fuera de el ptefente ReynOi1

Que en la pronunciación de
las interlocutorias corDunicddas,de-’
Va fe gu ir fe la may orearte debí Con
fe jo *

jT JD R Q V E  es jutto que las fenténdas 
i  qué fe comunican con el Coníejo, fe 

^pronuncien par elparécer de la mayor 
parte * y aviéndblo de feguir» nó feria ra­
zón qué el Regéxícejd AíTetTor en fu Cafo» 
quedaíTén obligados a dar cuenta de otro 

"di£tamen»y votOíque el propdo: Su Ma> 
^gcítad > y en fu Real nombre el Exre* 
lentifsimo DonP^dro Antonio de Ara­
gón »de voluntad de la Corre >y Qua- 
tro Bracos dé ella » éftatuye , y ordena» 
;que las Sentencias interlocutorias» qué 
fe. comunicaren con el Confe jo » no las" 
Jaquen el Regente»d AÍTeflor en fu cafo* 
oílno: diciendo en la pronüttciacion>eom- ,, 
¡municato Gtm filio j y faliendo affi» que-: ' 
den 9 y tengan la naturaleza que las do 
Confejo, al qual devan íeguír el Rege ri­
te,d Aífeífor en fu cafo,quedando libres* 
y  no deviéQdo dír cuenca de lo pronun­
ciado» Gao es folo de fu di&'atíieü» y vo- 
'to i.Y  lo tnifmo fe obfctve en U Coreé 
d&el Iuíliciade Aragón» refpe&q de los 
Lugartenientes R elatorev

B V i



Año 1678. Tit.De el Procedo de Aprehenfon.'
mu o b l ig a c ió n  de áblien erfe ,a íf i  de el co-'

De las Sentencias,que' de^í“0' ^ ^  .fi*lte-cuf#iion‘s >pcom°M   ̂ ■ de lo? demás incidentes, que íe ofrecie­
ren en la cania, y procedo donde fe tu­
vieren propucftoiy para que no íe retar * 
de, o impida la adeniniftradon de la juf* 
ticia s*el Confe jero mas antiguo, que ní> 
fuera fofpechofo, fia otra nominación» 
ni otro requífito alguno , entre a esercer

ven e feci víc los Iuezes de fu propria;' 
mano. -

SV Migcftadjy en fu Real nomòre el 
frtcelentiífimo Don Pedro Antonio 

de Acago-i, de voluntad de la Corte » y 
Quarto Bracos de ella, eíhtuye,y orde­na,que las Sentencias que fueren de Con- . el,Oficio de Regente,d Aífcffor»en aque*; ,fejo las eferivande fus mífmas manos,y 1U caufa en que huvieren fido dados por 
letras los Miniftros, y R elatóles, y los fofpechofos, hafta que fean. declaradas las, 
Regente la Real Cancellería de efie Rey- v fofpechas i y. mudandole la Prefidencía i; 
no,y AífeiTor, cada vno enfu cafoi'y que Cantes que, fe declaren »pheda el Con fe jo, das Sentenciatque efetívieren de fus pro- ; ^determinai las >íin que fe nec sílice à fas pria» manos * y letras los Iuezes Relato- : ‘ partes el bol Verlas a proponer. , 1
ras refpeótiva mente, las devan firmar de 
las fuyas loY Regen te ,ó> AíTeíToriCada vno;
■ijen fu cafo ; y el Efcrivano de el Co ufe jo 
no las paeda éfcriyk de fu letra en los 
pcoceííos.

De el ProceíTo de A preí
fienfion. r .

■ ue los Iuezes reculados
fe 'abfiengan de el conocimiento, de^ 
fus recufaciones, y déla caüfá » y pro- 
eeifo en que fe rccufareft,pendiente la ' 
declaración de fusfofpechas.

Re c o n o c i e n d o , los danos que fe¿
han feguido a las partes litigantes*

Que los Iuezes • récáfádo^a3mul“ di»f'lo* ^ AMwnatá
¿ T V -..»  . . . . , por omitirle en las intitularas el dezir cu*

y os fon los bienes,y donde efían finados^ ' 
Su Magefiad,y en fu Re¿l nombre el Ex* 
celentifsímo Don Pedro Antonio de Ara 
gon j de voluntad de la C o rte ,y  Quiero

POR quanto quan.do fe proponen fof-* Bracos de ella, eítaruye,y ordena,qUe de?> 
pechas en la ,Corte de el Iufticia de , aquí adelante no fe'ánüle 5I fróceíTo de 

Aragón, losLugartenienteseontraquietiiv,:, Apcehenfion > por no eftatefetitó én las 
fe han proposito»fe abílíeüen de ínter,ve- intitulatas cuyos fon lo*s bienes > ni don-:
nií enlp decifion deélfas, por praóUca,; vde eílán fitíados $ pero por eíto no fe  en-’ 
y eftilo inconcufode aquelTribunaby en^gtienda quitar fe a los Acuarios, la obliga«;1 
la Real Audiencia fe obfetva lo contra- cion de aver de eferivir en las dichas ín- 
rio } y  como fea mas razonable > que el tirulatas todo lo difpueíto por el Fuero» 
mifmo Juez dado por fofpechofos no in- tit. De las gritasde las Aprehefiüne$,&c/i' 
tervenga en el conocimientode fu mií^!. idoel año i¿ ie .,Y :el Acuario que faltare 
wa recufacion.POR TANTO  fu Magef- 'en no efctivitIo,pueda fer atufado como; 
tad,y en fu Real nombre eí Exceleniifsi«^ y a mas devan los
rno Don Pedro Antonio de Aragón, de A£tuarios inferir»y continuar dentro de. 
voluntad de la C orte, y; Q^tro^Bra^o?;^ ;jos mifmos Procéífos todo lo que el 
de ella ,eftatuye, y ordena, quefiempre^ -ífecido Fuero dtfpone>para qu^anfique fe: 
que fe propufieren reculaciones en qual- . rompa, o falte la hoja de la intitulara, fev 
quiera Tribunal» los Iuezes, o Miuiltrbs V halle dentro de el cuerpo, y efio debaso 

;: contra qtíién fe huvieren propuefto' >,no la mifma pena de Oficíales delinquentes» 
P'xedau intervenir en el Conocimiento ;i:arriba expfeíTada. . ..
de dichas recüfacioneSLY fi el Regéntelo: v ITEM,efiatuye,y ordena,q en losartb 

, Al cüoí tueren recufados,tengan la tnií- culos de Finnaj,y Propried^d j i0 ^ya' nc^
'■■‘ni ‘ ceí-

■1. i1'



T it. De la entrega ífe los Depofítos, Sic- ' io-
ceffidad de citar , ni reproducir los .sefli ■ 
gos producidos,y que-huvieren depobda 
en U‘ lite pendente »aunque vivan » fino 1 
que bañe hazer fe de fusdíchosty publi­
carlos* como fi en los dichos artículos fe 
huvieran producido de nuevo, quedando

con letras fuerí'de Zaragoza» fe preven- 
"gíjV notifique en ellas ¿Uas partes en cu-*’ 
yo poder fe"híiieren los Em pata mie_n tos* 
que ii dentro de veinte días ín mediara - 
rneace Uguientes al dia de la íntima, nó 

^jufjreiíí-y refpondieren»lefttn ípfo foro
.facu ltad  à las partes  d e  a u m e n ta r  p r o -  ; a v i l q s  p o r  c o n r c í f a d o s , f in  h á zte le s  o tra ;  
L a n ça  fi  q u í f ie r e n ,  . , ‘in tim a *  p é ñ o r a ,o  a q C if íca c ícm ,fin o  aqneV-

; '  ■ . pf. Da, m ed ian  te  la qual les (eràri e m  paradas

Que los Arrendadores áeíIa* «watá?*?***«» » * muidos i«*;
i'-lZV- f • u. d ich o s  E m p a r a m te n to s jV  en la c o rm a  arn-

los bienes aprehenfos , y fus Fianças ^ ¡ba dk(wide^ a Apacharle las letras de': 
nofpuedan oponer nulidades en ¡os los dichos Ema„ 3mieinos verdaderos,y 
Arrendamientos. Lias fencencias que enellosfedietcn,ayan

SV Mageítad,y en fu Real .nombre el de tener,y tenga exeeucion pEiyilegiad^t!
Excelentifsimo Don Pedro Antonio . 

de Aragon » de voluntad de la Corte » ÿ  
.Quiero Braços de ella,-eítatuye»y ordena ti- 
que el Arrendador de los bienes aprehen^ ;M I^  ECHANDO dar conveniente provi-; 
fosjni fus Fianças no puedan oponer m í- L '  deuda i  /os ProceíTos de Depofito: ‘
Jidades , ni defedros al arrendamíentOí 

;avieodolq mantenido en el gozo d í lo? 
i bienes*

¿ a r a r .
’miento verdadero. 

tQR Jas dudas que fe batí ofrecido eti:

1 Su .Mageñadjy eu fd Real nombre el Exv^ 
Atelentiffirao Don Pedro Antonio de Arar* : 

gon ,de voluntad de la Coite» y ’Q uatro1 
;yBraçosde ella,eftatüye,y ordena,que las; 
i: fentqncias que fe dieren ed los ProceíTos 

de Depofirbiáyan de tener,y tengan exe- 
: cu don privilegiada * fiendo privilegiada.

PO R Jas dudas que fe batí ofrecido eti: el inftrtímentó ,  en ctíyá fuerça fe man- 
el Pfoceífo de Eraparamientcf verda- 1 daré reñicuir ía cantidad,ô cofa depofira - ■ 

dero i y el perjuizio que muchas vezes fe da‘.Y que fi el depoíitante no ha viere re­
ligue à los Regnícolas de no poderlo'con-; ' nido duda probable pafa hazer el depofi- ¡r 
cluir coa la brevedad qae fuera r á z o n : S u ©  , fe le aya de condenar en el rftifmo f 
Mageítad ,y  en fu Real nombre el Exce- y^rocellb en las coilas: que fe feíziercn«pa- y 
lentíífimo Don Pedro Antonio de Ara- ra pobrar la cantidad >d*Cofa depofitada: 7 
gon jde voluntad de la Corte, y Quatro: Y  pata en cafo de retracción  de las dí„ 7  
Braços de eHa»eñatúye»y ordena»que en > chas fenteñeras q^e fueren pqvilegiadás:, : 
c l ProceíTa de Emparamieata verdadera* los que las huvieren obtenido à fu favoty. 
defpues de ayer refpondido el empatado*;, tengan obligación de dar fianças devida- 
y  dedar adole por el Tuez, a ver refpondir, ;';;ruente,y legua Fuero, afatísfacron de d  :r 
do fu fie íe ate mente, ù defpues de avef fi- yîuez de el proccíío, * - ■
do ávido por confe(Tado,fe haga grita Fo- * ~ ■ * y:-
ral » aífignando el tiempo a,ir;„«rii d.;;íDcIa entre» délos Depo-L
:înventa;io, lim ando,y citando por elJaí ;:y : à ■
:á todos los que precendlcren tener ínte-^ ;, 
refTc en los brcaés , cantidades; * y cofas • 
emparadas i y hechas,las gritas fe proce­
da como efta difpueño en el PrcfcéíFo de;
Inveutario:Y que en los empara tinentos 
yerdaderos que huvícrén d e . ion mar fe

fitos al Admmtfipídof » d Arrendador ;̂
• de las Generalidades,y ídg la obligacioa; ;
. de fd libta'íóiemo. ' ; : . , * f■ . ■ ■ • .. ; -f 1 ■ - ■ : . ■

PARA la  mayor ftgifridad dé los D e- 
pofito^ » lu Mage liad , y en fu Real 

nombre el Uxcekncifiitaq pon Pedro
"7 ' J  ̂ Au-



• t> Aao ^78.Tit.Qucten|a
Antonio de Aragón , de voluntad de la 

■ .CortexV Quero Bra$osde ella* eltacuye, ;
V ordena, que los Dcpofitos que fe hizic- : 
rea por Us partes en los Tribunales Rea- 
]esde la Ciudad de Zaragoza, no puedan 
quedar en poder de los Actuarios, fino 

j que el Iuez de va mandar ct officioque los 
i lleven a poder de el Arrendador »ó Admí- A 
niflrador délas Generalidades de el Re.y- 
no » en donde citen cerrados, y fellados, j 
como lo dífponen los Fueros. Y que los / 

j Acuarios de los PraceíTos ayan.de ten e r'./
: apocainfttumentaldeeld^cbo Adminif- 
tradoti d Arrendador, y exhibirla en el .; 
;Procefío páta refguardo deTas partes ; y 
‘ que Gempre.que el Iuez mandare por fen-;
; teocia difinitivajóiutcrlocutoria , que ie 
: jibrcjoreflituyaa alguno, de va el Arren- 
; dador>o Adraíniftrador librar , ó reftítuir 

luego cl D(ppo{ito>yüofca parte para im- *
^ pugnar la reílitucion el dicho, Arreada- ■' 

dorjü Adminiftrador.

Formadela execudonpor
las Alfardas. * ‘

DESEANDO ocurrir a los danosx y 
fraudes que los Regnícolas padecen 

con Jas execucioncs que fe hazén por las , 
alfardas, tran^arfdofe muchas vezes los  ̂
bienes executados por medios del jdH&'

: precio, y extinguiendo a los intereífaddR'i 
Jos cíeditos,y dcechos que fobre ellos tic-: 
nen, por hazei^e fin fu noticia las dichas ; 
execucionc?; SuMageQad, y en fu Real 
nombre el Exceleutifsimo Don Pedro 
Antonio de Aragón , de voluntad de la;.

; Corte,y Quatro Bracos de ella, eQratuye,
■; y ordena , que én las execucioncs que fe;

bizicren por la torce de los Iurados de Za 
; ;; rage^a, y demás de el Reyno por las al- 
; : fardas, deipues de executados los bienes,: 

fc hagan gritas, como lodifponc el Fuero.
’ de el año jézí.dcbaxo elcic.Que fe hagan/
/ ;  gritas en el Proceffo de.execucioniy que:
.y ai tiempo de házer aquellas* fe d igan, y 
/ declaren el pGÍfeedor, ó poffeedores de 

lps bienes executados. Y que defpufes de

lugar el behcficíoA'c.
hechas las gritas, fe ayan de notificar a- 
quellasen la Real Audiencia de el preferí, 
teR eyn o, y en laCorte defel Iufiíciade 
Aragón al tiempo de celebrarfeJ y en las 
demás Ciudades, Villas, y Lugares, en la r 
Corte de el Iuez Ordinario de aquellas, 
ídexando copia de el cartel de dichas gri-, . 
tas con los bienes executados, y fus con- 1 
Trontaciones,y memoria de los pofíeedo*., 
res, la qual diligencia deva hazerfe por la . 
Efcrivanía de la Governacion en la Real 

/Audiencia, y enlaCortede elluílicia de 
. Aragón porlaEfcrivania FifcalY  que los;/;/ 
Actuarios ;dc dichas Efcrivanias, de van 
cofer los carteles, y advertir el diaen que;;

Te harán las intimas en el Regiflro de losT 
.q£fcos comunes, y lo mifmo fe haga ante / 
los Iuczes Ordinarios,finque por eftasíq- 1 
tiraas,y diligencias puedan llevar expen-v 

/fas algunas; y que no puedan tran^arfe Ios- 
dichos bienes executados, hafta paliado / 
Vn mes deípues de la vltirda notificación 
de los dichos carteles de gritas í y vendí-;

?dos los dichos Bienes, íi fueren vincula- 
' dos, puedan lós nuevos íucccífores de los.: 
vínculos recobrarlos * pagando el precio 
en que fe huvieren vendido , y las mejo- 
;ras,yéxpenfas que huvierc hecho el com- / 
prador de Corte. ,i k j
Que tenga lugar el benefí-
' ció de la faca en las vendiciones de bje-¿ 

nes fitios que fe hizieren por Corte.*ES natupal lapropeníkmáconfervarcn 
las familias los bienes htios que den 

antiguo han poíleida, por coya caulaana- / 
diendoálo difpuefio enlósFueros deeb*,/ ¡: 
te Reyno á cerca de ol beneficio dé la fa­
ca : Su Mageílad, y en fu Real nombre el/

; Excelcntifsimo Don Pedro Antonio de 
/ Aragón, de voluntad de la Corte,y Qua- ,

/; tro Bracos de ella)eftatuye,y ordena, que 
-íi trancados, d vendidos algunos bienes 

Litios por Corte judicial, el feñbr de los,.
■ /bicnesdcntroterminode losdiezdiasque 
■ ■ ;/ tiene por Fuero no los recobrare, vahen- 
; :;dqfe ¿e el privilegio de el drecho de la



v  moderación jpuedanfus pat lentes,y coa-v 
.! fanguineos» a quienes por Fuero, y Dte.s 

cho perteneciere el beneficia de la faca» ¿X 
retrajo » jurando que quieren los dichos' 
bienes para fi»y no para otro* recobrarlos;

. dentro de dos mefes .» pues sn eílo no fe 
.perjudica al comprador.de Corre ¿a quien!: 
le- le ha de reftituir el precio : Y  para qu^v 

' - corra el termino de Josdos mefes para el 
recobro de las bienes judicialtn-ente'fub-¿.; 
hadados» no fea necetlario hazer intima/ 

notificación a los parientes »a quiénes; 
u ; ■ i perteneciera el dicho beneficiGde la faca* 

ri. .L < * r - ' - 1 :
De las Infanzonías > y de el.

modo de probarlas* .

. T )  ORQVH no es juño que gozen de los, 
1  Privilegios» y exémpeiones concedí-.

, dos ala nat«raleza,y calidad defangrelos"
, que verdaderainete no participan de clh* 

y declarándole la& Infanzonías cún k  
prüe.Va folaroeñte de teífigos de oída»pof 
la facilidad de efre rüodo de probar» po­
dían introducirfeá Hidalgos muchos que 
en laical idad no. lo fueüfcn »enperjuizio , 
de fu Magcftad, de el Rcynp» y dé los que 
verdaderamente gazaífen d'e h  H id alv1 
guia. POR T A N T O  para evitar ellos in­
convenientes) fu Mageftad » y en fu Real;> 
nombre el Excele.ntifsimo Don Pedro; 
Antonio de Aragón ? de voluntad de, k  ; 
Corte» yQuatro Bra^osde elk.» eflaruye» 
y ordena» que de aquí adelantadcafal de . 
¡a familia que fe presertdíere,y alegare fer ;, ; 
de Infanzones» fe pueda probar por fen- ¡ ; 
tcnck pronunciada en propriedad»o pof 

' falva hecha por algunos de losdefcendienfi 
tes de el cafal» o por Privilegió Real de 

. averíe algún afeendiente armado Cavâ * - 
llero en los calos por Fuero permitido$;y 

: fino fe peobarepor algunode.los modos 
referidos »fino .cao teíligos de iomemo-  ̂
;rial» aya de efiar adminiculada éfta prué- 
ya con inftfnmén,tos» exceptados los ca*

. fósele no halht Ce los cinco libros » notas? \\ 
o eferítutaspor caula.de ince ndiq»g tierra» > -: 
o* inundación, en los qnales fea. b* fiante i a,, 
prüeva ;df oid? > V-e tifie and oí í iegúí.ma-

e e i m o a o  ö ^ p r o ß a r la i .  u
mehte,que no parecen» ni fe hallan efetí 
turas i ni; los ciocojibros de lös tiempos^

; ;'á que correfpondieren ios artículos fobré 
■ que fe prefeutaren los (efíigdsiy probana 
döfe ios dtchoseafosde íncéridioác¡uerra¿

. ¡o inunda,cionrcdD elluílícia^y Iuradosjy' 
con el C ari de elLu'gar donde huViere fuá 

: ccdidoid con el luílicia»-y Íurddos¿y Gurá< 
dé el Lugar mas cercano’. ■ ' •  i

ITEM» efkcuye,y ordehaí^úélasqaé: 
1; probaren fus Infanzón [as, de van probar/;
■ ^verificar la melufiont de filiaciones » y /  
1 matrimonios ton teftigos de viña en Id, 
ti qtaealcanzaren ellos* y en Id qué no pu-, 

dieren alcancar» ayan deeílár las reftigo^' 
-de oída coadiuyadós eonteftamentosíca^  

¿ pitökeioncs matrimoniales» o otros infj 
trumentosjd con k s partidasde. los ein- 
cb libros compulfadqs» exceptado en Ioá *

‘ cafos 3 e incendid» guerra» o inundación* 
en lös quales (probados en la forma ex-: 
préífada en el Capitulo antecedente ; fe£: t 
¿aflame la prueva de,o\da¿ f1

ITEM/efiatuyeíy ordena, qué de aquí 
adelante no puedan proveerte Firmas ;ddk 
Infanzonía titulares con prueva de teHk1 
güs de oida de hecho antiguo» .fino es c i­
tando adminiculados oon cfcrituras au-; ’ 
tenticas» y fe facientes »exceptado en los 
cafas de guerra» iafcendio» d inundación*; 
"endos qualcs( probados en ía forma aríibfc 
'expreífada) puedan concederíc las dichas ;r 
Firmas de Infanzonía titulares folo coa la T  
probanta de oída.- 1 . , * v » .

ITEM» paraevítár los íncófiveníentcs - , 
que la experiencia ha manifefiado de Té-* j  
cibitfe en las canias de Infanconia lostéfN, ; 
tigos» medíante coraifsíou»fuera de ÍOá 
iReynós de Efpana » efiatuye  ̂y ordena*, i. 
que en qúajefquierc1 Proceífos d,e íufén- '  ̂
zontas que de aquí adelante fe íncoharen^ ; 
ien cite RcVlIO »íi el probante feñalarc fit 
kak i en k  Provincia de Navarra la baxá>g 
o en qú,ilefqmere Reynos fuera de los dé 
Efpana» de va traer letras de los Parla meri 
.tos j Cancellerías» Áudieiicks » 0  ótrOá 
qnalefquierc Tribunales » de cuya jurif^ 
dícíorf.fuere el Lugar donde feñakrc fa  ; 
cafal» por ks quälst ébnftej que lös dé la

f  ÍT
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lmagc gozan alla de la calidad de Inrfim-i|||ìrveà à la ccle^fación de kis D ivinos O - 
zones,y paralapruevaque deraas de ctlo" ficios,y noferjuiio qoe con ¿aventarios, 
fe ha de hazer, no pueda daríecomtfiionHKo ejecuciones fe impida , ó fufpenda el  ̂
para que fe reciban>y examinen los cefti- V yfo parati qualeftàndeftinados,y en qoe 
-gos en la dicha Provincia’de N avata lfg;jfc;emplean: StíM ageílad, y en fu Rea! 
6axa,ò Reynos fuera de lo^de^Ei¡paaaill-::: f  nombre el Excelentifsimo Don Pedro ■ 
no que la probanza fe aya de hizer a q u i,i'A n to n io  de Aragón » de voluntad de la r 
trayendolos teiUgós, eoa ]os qaales prc-i^fcoctc,y QuacroBrasos de ella, eftatuye» [ 
tendicte probar fulníanzotfUj quedan-- -y  ordena, que no puedan inventariarfe,ò : ;i 
do empcrófacultaddepóderíe coneedcr^executaríelosV afos, OrnamOtitosi ylo^  ̂

letras requifitórías, ó fuhfidiaúas para el;^calías con que fe celebran los Divinos 
*fe&o tan lolamcte de citar à los dicbdt¿5 Oficios, y fi íe exccutarén, clSnvcntariaV : 
teftígos. ‘ : : - : . • ren, fean nulos,y de ningún efe&o los in- '

ITEM , eflataye^y ordena, que los tq f-í £■ ventarlos, y éxecuciones, y los Oficiales 
tigos que fe prcícntaren cu los’Proceífos, que los hizieren, queden ipfo Foro:fufn ' 
y Firmas de Infanzoníafe ay an de rcci- penfos do fus Oficios por vn añcr>y fi den- ? 
;jbir» y examinar cefpe&ivamcntc por los tro dé èidos ejercieren , feá nulo lo  qu»;; 
Relatores de las can fas. execucaremy dcmasdceftodevanfer caf- ,

ITÉM, añadiendo à lo difpacfto én el tigados a. arbitrio de fus Su perfores, fegu® 
Tuero, debaxo'ertít. De los Pcoceffos de r  ̂contravinieren a, la dicha fufpenfion. 
Infanzonías de eUno ijSy eftatuye»y or-

. dena, que «a losProceffosde propriedadj|£)c  ^  (3él(n q u é lÍ te S  flUS fe
de Intanzoma, incohadosiy queenadev? ■ T.' •*— A - ■ -r'
laute fé iricoharè ,(i muriere el pí^bafite?;y; tacaren de la Igletia.*

.durante Ialite, y antes de averobtenido i; A; TENDIENDO al refpcto que íé
;;JT\ deve à las Iglefiaè, y a là obfetvaa- 

: cía de la Inmunidad Eclèfiafticaiy junta*" 
mente à prevenir » que los delinqüefltes ; 
not|aedcn fin el caftígoque merecieren;
Su Mageflad^y en fu Real nombre el Ex- 

ITEM » eftatuye,y ordenáique la mn-^q celcntifsimo Don Pedro Antonio deAra-* : 
ger,hijo)0 criados décilnfanzón,yqual- g o n , de voluntad de la Corte > y Quatro 

; quiera otro de fu familia » que fe halla« Bracos de e lla ,  eftatuye, y ordena, qué 
ten en las cafas, y Palacios donde los di- ; ; qáandbel Iuez fecular facate délaIglefia , 
chos Infanzones tuvieren fu dom icilio,ai algún delinquente » fe ponga en las Car-

fentcncia, u de ayer paífedo en cofa juz­
gad a, puedan fu padre * hermanos, y pri­
mos hermanos roponerfeeu la inftancUr 
de el difuntojy profeguir la caufa» como 1 
el mifrao probante pudiera hazerlo, ¿

habitación » puedan prefentar las letras, 
decisorias,o Firmas de Infanzonía jó Pri­
vilegio R ea l, y tenga, y furia el mifmo 
«fe£tó efta prefcntácion, que tendría fila

celes Reales a nombre de la jurifdjcioi*' 
Ecletiafiíea, las qualés Kfenalen los Prela­
dos por füyas para en éffe cafo » excepto 
que no puedan dar libran^ajy el prefoef*

hizicífe el mifmo Infanzón , q Procura^ te gozando dé la Inmunidad Eclefiaftica ; 
; ‘doc luyo con bailante poder, en tanto que fe declare la competencia,'

- i ¡ la qualdeVa form arelluez fecular dentro
Q u e  n o  p u e d a n  i n v e n t a -  At feis dias, contaderos de e l  dé la capta- 
L . - t t e f e i t ó 'e x e W e  losOrnamen^os,; ^ 5/  formar« ,  lo  ayadereftitoir ¿;

Vafos;, y I ocali as con q ¿ ,íe  celebran’ 11 ^  e,ftaf  *'C'* Í *  C?m.:
los Divinos oficios, ; :;:.;:pctcnew.o'rcft^uidóa la Iglefiayüofe le-

y . " - pueda hazer Procedo por aquel delito,:
* ■ ’a veneración que fe deve a los ni executarfe la fentcácia de otro» par  ̂

naroentqs» ^afoí > y íocalias qué’* cuyo tfe& o fea ipfóFor^ manifeftado, f
' . el
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¡ele den iindimiigcionlos mil fuelta&c.' 12
el Iuez que contraviniere, pueda feí acá* nks,y oefas jpdttcsjy recoger qtuléfqtíie* 
fado,como Oficial dcliüqücttte, * 1 . re Procelfos que fe hallaren de k s Com^

. pccencfas que haftadeptetente havierea
De cí Canceller * V de IfK pendido, A pendieren i las quálts dando1

Procedas de ComPece0« L e  juriídí^ j f * *  «edl»«fflnyen(*rio, fe le ay«*
c -on r J de tíntregar*y aya de quedar,y quede obll
- * 4 /  gado a dar cuén£a,y fattsfácíón de IósPtd;
iOR evitar k s moléftiaSi y gafloíqud k ceífos que fe le-entregaren , en pena da 
fe figuen a las partea de repetir ante.¿ Oficial delínqueme í y afsi los ProeeíTós- 

di Canceller -de Competencias las m if^ J  que íc je hiivíeren entregado i cóm o loa 
mas probanzas que hicieren ante los Ar* que en adelante fe intradüxeteajy a&tia*: 
bitros: Su Mageftad,y en fu Real n o m b r é  fen, deva tenerlos, y guardarlos en dicto. 
«1 Excelentifsimó; D on Pedro AfltoniotA/ Efciíivañia con buena i y fiel etifíodk* en  
de A ragón,de voluntad de la Córte , y puerto aparte , y fepatados de ¡0 $ otróí 
Quatro Bracos de e lla , efktuye, y orde-1; 1 Proceífos, y dáf Cüenta de ettosrjdebaxa 
»ai que la prueva de teíiigos, hecha ante Ja mifrüa pena de Oficial delínqueme, ¡ 
los Árbicros,íirVa,y valga ante el Canee* ‘ Y afsítüiímu> eífatuye*y Ordena , qué'; 
11er, fin necefsrdad de que buelvan i  de* el Canceller deCom pecendasídevá h¡u? 
poían quedando facultad í  las partes deVt^cr* y dar motivos de ksfententiás qu^  
¡aamentar la probanza que quifieren. ; i : pronunciare,y entregarlos al dítho tícrí*'

ITEM, para que con mayor delibera* "̂vano principal,y que cite aya de tener vñ- 
don» y acuerdo puedan detcrmmarfci y libro,a regifitOí en que dev4copiar,yéí^  
4ecidirfe las caufas de Competencia de' crivir los dichos ffiÓtivas,y tafcóaéSí p to  
jurifdicion, Pe aumentan cinco días mas ;■ las quales fe decidieren, y (emendaren, 
a los cinco que porelFuero, tit.D e C an- ;; las Competencias,y de va gtiardafló,y dat( 
ceikrioCom pctcntfafüm d e e ía ñ o iy íf j .c u e n t a  deéljComofe difpóü^ettloáPro* 
cftln fcñalados al Canceller para decía- ceíTós, debajo la referida pena de Oficial 
rar las Competencias, dé manera, que de / delinquente* 
aquí adelante tengan? diez dias para pro-
flaneiíEjdÉfpiWS dé fenecidos los t r e i n t a Q u e  f i f í  . á i m í í l ü d e r i :
que p o te  i dicho Fuero tiene nías partes; 
para formar, infiruir, y concluir los Pro- 
«elfos, ^

sr 1

.̂í!.

a.,;. \ v*.iì 'ra'¿
' i,'" ■-1

j^>

.te. Tfc»
ITEM , por lo mucho que conviene?1 

la cufiodia de los Píoceifos, y porque de 
no aver tenido los de Competencias de

los milfueldósdefalarioque paga fa. 
Magcftad al Canceller de QompeV 
tendasi

pÓR el Futro* tít.Üe Officio Cancel- 
larij C om petenti!itirifdü&ionisdeeT 

jurifdicion Efe riva nía d e  rta por donde ; dad \$$$* fe digné fu Mdgefkd tomar aiu" 
devidlen aótuarfe, ni determinado lugar ¡ cargo, el pagar al Canceller de Compé¿; 
en donde ftfdevíeffengüáfdar,féhanper- 5  ¡i rendas de fus Reales remas mil fueldos^ 
dido m uchos, cuya noticia pudiera fer delosdosm il quefele ícfiakron de fala* 
importante à la decifion dé las caufas que río en el dicho fuer s;y poique fiendo tan'* 
defpues fe han ofrecido j defeando dar; v limitado él falario de el Canceller,no es 
providencia à eíle daño, eílatíiye,y òrde- • jüíló que en el padezca diminución : Sil 
nacque deaqui adelanté los Pr.oceífosde- Magefiad, y ért fii Real nombre ol E*ce-
Compexencu de jurifdícíóa , fe ayan de 
llévar,y aéíuar pór laEfcrívaniadelaGtí- 
.Vernacion de eñe ReynOiy que el Efcríva - 
fío príscipal de dicha Éfcrívaníá tenga 
«bligacion de bafcaren UsotrasEfcriyí-

lentifsimo Don Pedro Antonio de Ara- 
gon, de voluntad de la C o ìte , y Q uatr$; 
Braposdeelía, eílatuye,y ordena, qtie los 
ffiil fucídos de fatarlo- que fu .Mageíhd 
pag^4n-¿ato Vü afio al Canceller de C osí
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pst'encia'j (e paguen cwicraoiente»y ciïo •
afsi. tefpeâode los años*yfalítio [O S  "CCrCCna'ÛÔrCS • OC-' V-

que fe déWeren tfC»nceller . ' . .
de prefente es» coinoxie lo queden 3dc- ■ ,,*■ ■
lance fuere cayendo. \ ,  / 'K -jT )O R  evitar'el gtawc daño qué ocaíio-‘ '

nan los Cerccnadores de moneda en
. iOuc la perfona privada 0 tíc4  ;*i comercio publico, por tanto  íu
¿lX* . ¿V . e 1 j i a ií'Maseüad» V en fu Real nombre el Excc- 

; prendí,re m fr.ganu,paed, b«cr 1«^ fc ^  ?D o . pédí0 Anwnio 3e Ara.
. ,c n á e g M  ^ « .á n d e la  capture. V ^ o n , de voluntad de U Corte ,  y O jim o  i

POR quanco laíperfonas privadas pueko rBraçosde &!la»eftatiU'yeaiy ordena»quequa- 
den prender in fraganti» y por no cf- ,'leíquicre perfonasque cpú algün artificio 

■;« r prevenido que puedan bazer las r^la- ÍV difminuyerca, 7 cercenaren la moneda» 
piones de la capturai fe ban librado, 7 li-; ;̂ ;qucdeñcomprehendídase;n kdííporicioni; 
bran algunos delinque ntes. POR T  A N -, de'elFuero de la via privilegiada de el cño 
T O  fu Mageílad»y en fu Real nombre el .15^ 2.7 que para atufarlos por dicho de-: 
jEïçelenriflîmo Don Pedro Antonio de Jico , fea parte legitima el Procurador 
Aragon, de voluntad delà Corte»7 Qua- Aftriítp de U Ciudad» Yillá»o Lugar don- 
tro Braços de ella» eftatuye»y ordena»quc *de fe cometiere ,u donde füeren hallador 
de aquí adelante las perfonas privadas , los delmquentes» 7 fç les pueda imponet: 
que prendierch in fragaatià qualefquierett i hafta pena de.mucrte. « .
definquentes» puedan llevarlos à la C ar-;'r  ,
cel,y encomendarlos er« ella,y haz« d e a ! D ClarCmÍfsÍOn delosdelín«
trode el tiempo de el Fuero U ;|eUcionj ; ‘ . J. "
de U captura. ■ * - . ^uentcs' ■

> k ;:T7 n 'ESEANPO quitar los difugios coa:
E n  qiiC ’calos han de p od er A-' que fuelç impedirfe el jafto caftígo .
' pagar lis Vnivcifiddes las expenfas de ,os ^''nepemes: Su Mageítad.y en fu -

Real nombre el Escefentiífimo DónPe­
dro Antonio de Aragon, dç voluntad de: 
la Corte» 7 C^uàtro Braçps.àeella»,el}ata- - 
ypjy ordena »que el Comiífario*que traje­
re prefoalgún delincuente remitido à ef- 1 

r te Rcyno de qualefquiere otros »con quíe- 
,nes huviere reciproca cCtrrcfpondencia» 
no tenga obligación de traer, ni bolvet, 
las letras originales con que fe pidió la rc- 
mifsion, pu«s puede cortar aquí pór otros 

; muchos modos que el cafo era de remif- 
fion i empero deva traer el dicho Comif-. 
fario letras refponftvas de; el ïuez que 
mandare remitir el reo.

de las acufaciones defus Oficíales*

POR evitar los excedes que comctetL 
lps.pficiales-en1 el ejercicio dé fus O* 

fiaos s con k  ¿onfun^a deque JasVüiver- 
fidadesloshande defender á fus expea- 
Tas: Sii Mageflad»y en fu Real nombre el 
Excelentiffiroo Don Pedro Antonio de 
Araron, de voluntad de Ja Corte , 7  Qua- 

, tro lirados de ella, eíktuye»y ordcna»que 
. las Vniverfidades de efte Reyno no.pue- . 

dan a expenfas preprias defender a fusQ-;, 
Eriales, de los cargos »,y acüfationes quc; 
contra .ellos fe dieren » ni contribuir ea 

. gaftp.alguno» fino tan foíameme en cafo 
; que de orden de las mitin as Vní vertida^ 

dcssy fusCoulejos hu vieren ejecutado k. 
w f e  porque fe les buyiére hecho el' car-, 

r go » ó dado la acufacion» de el qual or-,: 
d en aya.de confiar por a<£fco,o declara- 

el libro de el Cojafejo»

Que íos Regiftros ? y  ProJ
çéffos fe puedan cjDíbpalfar-de vn.

a otro«

COMO fea juño evitar los gaílos a las. 
partes litigantes  ̂tn quanto fuere.

pof-



Tit.QuccorranIostkM|oseníosProccíro^c n
,'pofsible: POR T A N T O  fu Mageftad i ! * ' # *
en fu Real nombre, el Excele htifsí roo 
Doti Pedro. Amonio de Aragón , de vo­
luntad de la Corte » y Quatro Bracos de 
ella» eíhtuye,y ordena, que rodos los Pío 
cellos en que fe hubiere pronunciado di- 
finicivanaentc enU Real Aüdíencia»Cor- 
te de el Tullida,de Aragón,y Zalmedina--

Q ií e el gafto de las exhibí-
tas en los.Proceffbs » fe ■ cuente por 
los origínales^ . .

DESEANDO evitar algunos-1 abu fosi 
que íe han experimentado en la exac 

don de los drcchos de.Jas 'exhibitas í Sti
do * en los qaalcs no hu viere pendientes1 yMageílad» y en fu Real nombre.el £xce-r 
insidenres algunos» y lostranfumptos» y. , lenufsímo Don Pedro Antonio'de Ara-i ; 
a£tas judiciales concénidos-en los Regif-' gonj.de voluntad de la Corte » y Quatro 
trosde díchosTcibunaíes»fc puedan com Bracos de ella» eífotuytiy ordena, quedad] 
pulfar de vn Tribunal á otro para qtialcf- ■ exhibir ás de los Proceros fc pag&eivén las; 

i.quiere ProccffoS, incidentes> y primeras i Efcrívanias, contándole por; las hojas da í 
proytGones»y, deyan los Actuarios ref-¡ l° s originales,y no por las de las copias, 

:pc&íve farisfacer a ías-compulUs» y qae, ; ; -
fe haga menta de ellos, córao fi fuc'ran D e  I a S líI ÍC á S  G U C  h aH  ( l e  C &
de el mifmot Tribunal por donde fe hu- ■ ■ ■ i
Vieran compuHadp>y que en arieado def- 
pachado losProceíTos i incidentes» 0 pn-]

; ' '■
crívir los Aébuaríos c a la  recepción do

-Jos ueijigos.

meras proviGanes, para Jas quales,(e ha 
' ¿vieren proveído las cota pu!f»s» los deyaiy 
irefíituirí y que G llevaren dichos Proeef- 
Jos pronunciados por vía de manífeílad] 
cion?d inventario de yn Tribunal a otro»' 
tambica prüevep > fin que fea néceíTario 
facar copias» quedando emperoá l#¡ par- 
tes facultad de hazer las-copias » y viluras 
<pie les conviniere. \  ;

PARA ¿virar la multiplicado de hojas» 
y gaños a. las partes que fe hazen en 

la recepción de los teíiigoávSu Magdlád* 
y en fu Real nombre el Excclentifsitnoí 
Don Pedro Antonio de Aragón » de vcw/ 
laucad de la Corte » y Quatfó Bracos do; 
‘ella» eíktuye» y ordena» que en cada;pía  ̂
na de teBigos devan los Aítuarios poner» 
y eferivir veinte lirieas»quedandQ a arbi^

‘ , trio » y difcrecioa de el Juez minorar los
r-p *r: ; - drechos de lás hojas» Ti faltaré.alguna.de

|[^)ÜC Cfl VÍ3 m í l m o  A Tí 13 ti"* las dichas lineas,otilando aquellas eferi- 
nal la priieva hecha en vsa primer! tas» de calidad que no fe conozca averíe 
provihbn 1 aproveche para otra de ja  enfanchado» ó alargado la letra con arte* 
m ifrna parte. o malicia para multiplicar las hojas..

POR no necefsícar a íes litigantes» qtjs.
, repitan nuevas probanzas en las pri­

me ra§ proviGones que i  fRmifma inílan- 
cia penden,en vn Tr i bula al. POR TAN-] 
,TO fu Magcfhd» y en fu Real nombre eT 
Excclendfsimo Dofc Pedro Antonio de 
Aragón» de vohmrad de U Corte,y Qüá-*!

. tro Bracos de ella> cítámve»y ordena,que; 
de la probanza hecha cu qualquíera pri­
mera proviGoo» fe pueda iValer la mifma 
parte para cualquiera otr&qua; intentare] 
ja  el m ifm oTnbuaaL

‘ Que corran los _ tiempos
1;. en los Proceífos C iviles, aunque e£~ 

ten manifeílados.
¿1 *. |POR âverfe experimentado, qpe parí 

fruftrar las difpoGcioncS PorálesjqUc  ̂
Tenahn términos a la formación dé los 
Procéílbs,» y ,a !a decüTioh dría; caulas* 4; 
fe ha vfadb dé las raaaifeüaciones de los 

iProceíIos, liendo tan divfctfo e] Gn .para 
que fueron introducidas ; SuMageBad>y 

;en fuReal nombre el Exteleciffimo Don 
Pedro Aptanio de Aragón , de voluntad 

C de



Ano i¿7$.Tit.D¿-là'cxecpìon de Íóí contra&osj&c, "
de li Corte) y QuatroBr^os de ella ? cf-íf}nesütios arrendádmeos dueños de dichos ; 
tatuye 7 y ordena-, que ¿Í1 l° s Proceffoì'j::; bienes fe devan preferir en lacobran^a d e '■ } 
Civilesy no oblhncc ias mànifcltaciones el precio de los arrendamientos à otros 
qae de ellos fe hiziéreíi) devan correr, y .. ácrehedores de' los Arrendadores. PO R  
corran codos los cernimos, que por Fue * , T A N T O  fu Magedad^y en fu Real nona­
to » pratica yo eñ otra manera tuvieren bfe el Excelentifsimó Don Pedro Aneó­
las partes para entrégale fus Cédulas , ha5-' niode Aragón? de voluntad de la Corte» : 
zer fus diUgehciassprobarjy publicar ¿ha- , \y Quatto Bracos de ella ? eftatuye? y or* 
zer , y reglar las publicaras i y los cum dena, que los dueños de los bienes ficios 
xonftet ì y cambíen córran à los Iuczesí .que los arrendaren con inftrumépto,pará
fin embargó de dichis manifeíhciones» la cobranza de él precio de los arrenda- ;
Jos tiempos que távíereñ precifos » y fe- ' ; mientes puedan inventariar > y executar: : 
ñaladós para pronunciar,y declarar en los Tos frutos que procedieren de dichos bic- i 
mifmos Proccffós: Y  lo mifmo fe obfer- iics, y el ganado herba jadeen los palios : 
véí6endolasPrócefTos;manífeftados>do- V:\arrcudadosy el carbón,y leña de los mon- 
cumentos de otros Proceffos?y prímerási1 tes comprados para bazer carbón »y aísij 

■ próvifionesy caque huvieren de hazer, y en dichos PpócefTos que Té hizieren à ful; 
;dar qualefquiere declaraciones, pronun- inRancia# comOénqualefquiere orrosen} 
ciacionesíY féñténcias *, con ello ,qae los - que fe huviéréo de trancar dichos frutos®,

- Proceífos manifeftadós fe lleven median ganado ,leáa , y carbón, téogan añtela- 
te vn Oficial de el Iuez dé la manifefta-¡ cion acodos los actéhedoEésdé los Arrea 
cioa, para que los tengan,veányy reco- dadores, dettai manera? que el precio de* 

mózcaa en h  Camará dt* el Confe jo ci el atrcndamiento»y vcntA de los mentes 
Tucz) ü Iuc2es, que en los^ícbosProccf-::-}réfpe£tivé¿fe ayá de cotrar en primer la- 
fos » e ò a  ellas huvíeren dé pronuneiar® "gat? juntamente con las cofias,privile,già— 
rdcclarar3y fénténciar i y reipé£to de que damcncbsíio ahilante firm4>apetaeian,nt 
fe comuniquen i  las partes ? preferite el otror'ccurfo alguno, y {acisfcchaentera*

■ Oficial manifeflante > fe obfervé lo qué 
Tafia aora fe hall? practicado i pues Jas 
'partesiy Procuradores han acofiumbradO 
v è r ,y reconocerlos en poder de los Iüc- < . .
-les ^ae los tienen manifdladosj y de los £ ) c  h  C X C C U C Ío n  ( fe  IO S C O fl-
Acuarios de fus EfenVamas , fm riefiro 1 1   ̂ **

mente dicho precio,y tollas, entre, y fin 
ceda la cobranza de‘ los cícditosjy noma­
tesi ni de otra manera*

Ale alterarlosjfiempre q les ha íido necef- 
farío,y quando fe ha necefsitado.de ellos" 
para recibir tefiigosy fe ha practicado lie* 
varios el Actuario debaxo la mifma ma *' 
nifefiacion >fin tener que pagar en cftos 

■ dos cafos expcafas algunas las partes.

tr délos o cor ga.dos fuera de él Re y no.1 

p  O R  fer muy conforme à razón I¿
igual correfpondencía de vños Rey- 

ños-a otros, ycorifiguienteineñte nofee 
julio que íe de mas privilegio a las obli­
gaciones? y concraétosde otros Reynos* 
que el que en ellos fe diere a los hcchos,y 
otorgados en eñe: Su Magefiad ,y  en fu 
Real nombre el Excélentilsimo Don Pe­
dro Antonia de Aragón * de voluntad de 
la Corte,y Quácro Bb^ds de ellayeflatu- 
ye,y ordena,que las obligaciones, y con-

;a de IosAr-
rendamtentosde m ornes,yerbasdeñíij 

, carbón * olivares,y  otros bienes finos 
que peoduzgan frutos, fe execute-pri-,
vilegiadamente, y: tenga antelación á. T ~ > ,
qualcfcjuicre otros cted.tos «menores.' :^ a ° S’ W  & W

. •* 1 ,;ran»y recibirán fueta de el pcefente Rey- -
1 jO R Q V E  es julio,que qúando fe exc* ■ .n o  en ortos,y qualefquíere Reynos »ySe­

cutan ,y t tañíanlos fritos de los bié* ¿¿ocios, ao tengan , a i fe les dé en el pie-
* ¡ fen*



lie
’ fente Reyno mas<;xecucionjy privilegios 
que aquella,y aquel qtue en Jos tales R^y.- 
nos, y Señoríos Cuele, y acoftumbra datfb 
a las obligaciones, contraíbosjy juagados 
de eñe Reyno,

De las Reprcfalías..

CONSIDERANDO Cer conforme a¡ 
razón, que íi los naturales padccier 

rea con violencia de los eñrqngeros al- 
, giin daño,tengan cabal refarcimicnto: 

5n Mageflad,y en fu Real,nombre el Ex-, 
¿elentiísímo Don Pedro Antonio de Ara 
goiii de voluntad de la Corte,, y Quatro 
¿Bracosde ella,eftacuye¿y orden»,que por 
las Tribunales fuperiores de eñe Reyno 
fe coaceda provihon de.repre,fallas a qua- 
Jefquiere VaÍYeríidjuíes, y a fus yezinas* ’ 
(conñaudo de los daños hechos por los 
franccfest y que en el entcatanto.que du­
rare la guerra entre Efpaña,y Francia, no  
feaiieceífarip el que los Regnícolas pru.er 
ven,que. aviendo ido a los Rcynos de Frá- 
cia a pedir .juCtíciai fe Ies ha de negado: Y 
qué en caíb.qne en dichos Rcynos huviere 
;ley que permita las rpprelalias en otra: 
form a , fe permitan en Aragón recipro­
camente.

D e el libre franííto de los
■ ganados.POR fer juño privilegiarfe el ganado* 

como ynode los principales abaños 
tpara el fuilentode la vida humana; Su 

.■Magefta.d, y en Cu Real nombre el Ix ce -  
lencifsimo Don Pedro Antonio de Ara*.' , 
vgon., de voluntad de la Corre > y Quacro 
■ Bra^osde ella,eftatuye/yordena,quc por  ̂
',codo el;ttiesde Mayó,y defdela mitad de 
Odtubre, baila mediado Noviembre, no 

. puédan los ganados bixando, y fubiendo’
. fer inventariados ¡ emparados , exe- 

cutados,ni detenidos, durante 
* el dicho tiempo de fu ’ 

f  tranfito,’

;StC, 14.

US
Secretarios no puedan llevar mas Ta­
larlos, que los expresados en fus C o - 

. mifsiones.

DESEANDO evitar los gaitas inmf% 
derados que han hecho Tas Vniverfi-i 

dades en hsinfaculaciooes de los Oficios" 
defuGovierno: Su Mageñad,y en fu Real 
nombre el Excelentísimo Don Pedro 
Antonio dé Aragón ,de. voluntad de U! 
Corte,y QuatroBracos de ella, efmuye» 
y ordena,que a los Comiíla tíos nombra- 

;dos por fu MageÜad .para hazer las infa-; 
dilaciones enjas Ciudades, Comunida­

des, Villas,y Lugares de el prcíente Rey- 
- ño» ni a fus Secretarios* o á qualquieritv 

otea perfona que los acompañare, no fe ; 
: les pueda dar¿ ni dé cantidad , ní cofa al- 

guna tnas de -lo que éftu viere expreíTado; 
éiífu Comifsiotí» afsi por vía de regalo» 
tomó a título de laborantes * u de otra 
manera, qué dezír,ó penfat fe pueda: Y  
que los Indicia, y lutados dé las Vniver- 
íidades refpc&ivatnente ? no la puedan 
proponer," ni aquellos,; ni los Conté je ros 
deliberar i y fila  ptopufieren , o dietea 
cantidad alguna ¿ tengan pbíigaciondos* 
Contadores * a cuyo cargo eftá la averi­
guación de las cuentas de no admitir las 
dichas cantidades,y gaftos; auces bien ef-, 
ten obligados a condenar cnlo's dichos 

#gaftos á los quedos huvicten propueftp,, 
Tv dado a dichos Infaculador-es jy  los que ,
" affi fueren cbndeáadas,los ayan de refar- 
cir de fus propríos bienes » y hazienda a. 
las dichas Vüiverfidades.. Y  a mas'dc lo 

ífohredicho puedan fer aculados como 
Oficiales definquentes» a; inftancia de 

.qualqúiera Ungular de la Vniveríidad» 
y  queden dcfinfacuhdos de los Oficios 

, de el Covíemo de ella vexteptafc em- 
: pero el poder dar cafa dé ap ofe ruó a  ■ 
; dichos ComiiTnrios,y Secretarios» 

y a los que fueren con a que- ...
:  ̂ flos tan folamea-
T te,

S55



Ano íAzS-Tií-NumerofiertodélosNoúarios,8íc.

Numero cierto de los No-
tarioa Reales , y cuflodla de fus^No­
tas.

Que los {alarios de las va-
L cantes no fe les acrezcan i  losMiaif-

tros Reales,

SV M ageftd, y en fu Real nombre el T )O R  quinto,fegun el Fuero hecho por 
Encelentiffimo D oq Pedro Anconio ;- * el Señor Rey Don Iayrae pn el año 

de Aragón , de voluntad de la Córte ,'y 1 3 0 0 . debaxo la rubrica : De Notarijs,vt
Quratro Bracos de ella» eílatuye , y. orde- errtus fu in qúolibet locó numerus eo-
na » que los falarios.de las1 vacantes, que ^rundem ¡eíla preVenidojque en cada Lu- 
fuMageflad paga a fus Munftrós , no fe gar aya numero cierto de Notarios , de 
les acrezcan , finoque fean para bettefN:; cuyo Oficio puedan vivir aquellos, y pOE 
cío de las rentas Reales. Y afsimifrao>A no averíe .obícrvado ha ávido grande a* 
que los (alarios que les paga el Reyao no bufo. POR T A N T O  fu M ageífad,y en 
fe les aumenten en cafo de vacación,fino | {fu Real nombre el Exctlentiffimo Don
;qae firvan para beneficio de el Reynó,

uc á los *Lugartenientes
Je la Corte no fe les acrezcan los fa-j 
fariosde las vacantes.

Pedro Antonio de Aragón , de voluntad 
4 c la Corte, y Quatro Bragos de ella,eí-! 
tátuye,y ordena, que de aqui adelante en̂

’ qualefquiere VillasjyLugaresde elle Rey- 
noA donde no.ay feñalado numero fixo 
de Notarios»ni Colegios, (olaínente pue­
da avena faber cs>tn qualefquiere Villas*, 
y Lugares,aunque no fean de cien vezi- 
uos, ó allegaren a «(Te numero» en cadaOTROSÍ»fu Magefiad, y eti fa Real 

nombre elExcelentifsimo DonPe-
, dro Antonio de Aragón *de voluptad de vno de ellos,y de ellas dos J^otariosiy el 
la Corte,y QuatroBraíos de ella, cftata» : tnifmo numero pueda aver en cada Yr- 
ye,y ordena, que los fakríos que el Rey- lia,ó Lugar de baila ducientos vezmos j ig 

4no paga’ al.Iuiíich de Aragón,y l  fds Luu j f  en las Villas >y Lugares de hafta trecien»
gartenientes , no fe Ies acrezcan en las 
vacantes, fino que queden a beneficio d• ¡ 
el Rey no ¡empero, que los dréchos pro-;' 
cedientes de el Sello de el luílicta de Ara 
gon fe reparta entre fus Lugartenientes,: 
en cafó de vacación de el dicho íufticia**■

a ue ningún Ministro pue-
da ocuparle en el empico deG ovcr- 
nador , Procurador , © Adminiftracíor¡ 
de Señor farticu lar de Vafallos. ■

C  V Magefiad , y en fu Real nombre e l

tos vezínos,tresiy en los de baila quatro* 
cientos,quatrojy en los de hafta quiníca- 
tos, cinco* y en los de baila feiíckntoE 
vezinosífeis , fin que .aunque exceda de 
dicho nurácrode fcifcícntosvczinos pue­
de aver mas de feis Notarios: Y  que las di­
chas vezindades fedevan entender,y con­
tar por fuegos: Y  que en aquellas Villas, 
y Lugares que buviere Tribunal Eclcfi^f- 
tico»no obílante lo arriba dífpueílo,pue­
da aver vn Notario mas. Y  aflimifmo, 
•en la Villa de Benavarre, por el concurfo 

■ ;de-caufas de aquella Villa ,, pueda- aver 
ocho Notarios,y en la de Hueffa hafta tres

xce entifsímo Don I edro Antonio Notarios,no obílante lo arriba difpueÜQ;
■irf  ■ 9 da voluntad de la Corte> y declarando empero-, que envefta diipofr-
: Qüatro ,ra9 0 s de ella f eílatuye , y orüe-j ;; cion no fe comprehendan las Ciudades 
¡na » que ningún Miniílro pueda ocupar- de ej prefente Reyno ; po'rque*quanto a 

e en os empleos de GovernsdorjProcur efiís no fe efirécha , r»i limita el numeré
rf °*r *v gotarios Reales, que en ellas buviere
parucu ar e Yai'allos. y  ■ d* a vv ifii fe atiende a fus poblaciones»'

ve-
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Y  por guaneo fe ha experíme’nÉadóí 
tnucho daño par no cuy dar de las Isa­
ías de los Notarios dtíego que mtieren/ 
POR T A N T O ', eíhtuye,y ordena,*’ qué 
lue£o (iUc muriere' qufiquicrá Notario¿

: y  vszmdades jy loeftablccidocn eflcFucrQ:;
" ■‘■ ítí.i inV'perjuicio de lps/Norarios,qa£fcual;

' me ue vtvea aora ea las VnivcrGdades. V 
* Y .PO & quaiu.o,por el Fuero decima 
quiero, deb ixo U rubrica: De províGots 
de Nocas- de el año 15(54. y p’or el otro del fin dilación alguna, las luílicUj y Iñrados 
miímo tirulo ckl año 1591- no ay dada> de las Vxíías>y Lugares de donde fera ve* 
baíhnte providecia para la difpoGcion>y i ■ aína,y habitador ci Notario difunto*xa¿

■ comilitón ,de las Notas de los. Notarios.» men * y eferivau por inventarió mftruj 
quaoÜo mueren. P O R  T A N T O  , cf-., mental ksNocas*y fe entreguen dé elks¿ 

■ ■ wcuycí y ordena, que aunque el Notario, otorgando apoca inÜruaaéatai, los qud* 
‘difunto dexe hijo , nieto , o yerno >que; íes rnftrumcntas de ¿aventario , y apocá 

: fueren Notarios rcfpe&ivé * G viven en dos devan tener Gempre archivados, y ecS 
' /otro'Lugar , y ay Notario en la Villa , o .■ publica forma Tacados en el Archivo da" 

Lugar de el Notario difunto , fe éneo- la Vilía,ó Lugar; y defpues que -ha vieren,: 
mi leuden, y entreguen por comiffion las /hecho inventaría, por ío menos dentro 
Notas'al Notario que*fera yeziao,y habí- i de diez días devaa dar * y entregar pos) 
radar de las dichas Villa , ó Lugar de él , -comiffion dichas Nocas a. los Notarios*/ 
Notario difuntoictupefo efio fea Gnper- que arriba ÍV dizé refpc&ivatnente ; y aV 
juizio de el drccho que tocare al herede* tiempo de la entrega deva dar el Comif* 
fo en las é¿tra£Us,y venta de las Notas*" íario apoca i afir.ame ata \ de averías recí'*1 
Y  en cafo que no huvieré Notario veri- . bído;y efk afsirniffno la tenga archivadas 
no, y habitador de U Villa, b Lugar de el y guardada en dicho Archivo, facada e¿  

•Notario djfuntOsfc ayandp encomendar publica formaí Y  que elgafto de los ¿n- 
fus Notas al Notario de la Vilk».o Lugar Ventarlos,y apocas lo de'van pagar íosCtar 
mas cercano, yen igualdad de cercanía, jiniíTarios a quienes fe. entregaron las No* 
al hijo »nieto , o yerno de eí difunto, 6  ; tas i y la prefente difpoGcióa falo fe en-* 
fuere Notario rcfpe&ívamente , que no tienda de aquellas Villas,y Lugares don’*" 
vivirán en el Lugar de el Notario difun- de no avfa Colegio de Notarios de elnir* 
to .Y  ea cafo de aveefe encomendado las mero; y a los que contravinieren a íofo-f
N ous por comií&oo a dicho Notario, 
mías cercano, Gempre que fucediere eí 
tafo de aver Notario en las dichas Villa, 
ó Lugar de donde avr¿n falidó las Notas, 
devan los Inflada* y Jurados de aquel, o

bredtcho ,dós deva.acufác criminalmen* 
i:¿ por Oficiales delinqucntes en fus Ofi­
cios efprocuradorde la Yrdverfickd don­
de fncediece k  taí contravención, fo pe­
na jde Oficial delinquente en fu Oficio/

aquella hazerlaá bolv'er , y clComiíTano rYafsimifmo fea parte legitima para acu- 
• Jas de va íkvar, y reftítuírks ,y  fe entre- darlos qualquícra Gnguiar de la tal Vní- 

gden por comiffion al Notario qué hu* /. verGdad/
viere vezino,y habitador-' Y  Gempre que . t Y  por quintó en la Ciudad .de Zara- - 
en el mifmio Lugar donde murió eí No- goda ay mucho , numero de N o u ria á -  
ta n a , o en dónde fe hallaren encamen- /peales,los qualesteíiifican&uchos adosi. 
dadas hu viere h ijo , nieto, ó yérrto de el y cfcrituras,y es de gran conveniencia el ;

1 difunth que fuere creado Notario,les de- ’que ks N oto dé los Notarios difuntos 
van entregar a eftos ks Notas por coaiíf-;: féfien feguras. POR T A Ñ T O , eíktuye* 

/ffionRon prelado a los demas Notarm$;y • y ordena, que Gempre , yqaandoea k  
ello fe deva hazer Gcmprc q llegare dicho /Ciudad de Zaragoza muera qualquietá ..

/ cafo détro de¡ diez diás,contaderos defde Notario ReaLdeVá el Zalmedina median
du que fera ve zi n o , y-habitador el tal /-te fu Efe ti va no principal de la Corte 

uMotano^que cftuyicrc creado fe g fiíü é r ^ Á / á !^  .
$&



A n o  1 6 7 8  Y ì t N u d e r ò  € fc r f< > d c ‘ ï b i s N ^ a i i o s i , S i c . '
ta'Ciudad, ocupar» y tomar pot in vinta- atenido defta difpofit ion' Fo fai »folo íe en­
rió infirumejital Us Notw de los dichos tienda > y fea rcfpecto de aquellos Noca* 
Notados difuntos, Y aííi ocupadas archi-' .ríos Reales de las tales Ciudades relpefti- 
barias en el Archivo de díchá Eferivania» ve,que no dexareu'ert ellas hijo, nieto, o
que ay en el R$al MpoaíUíio de Santa’ yerno , que fean Notarios reípé&ive » a 
Engracia de eíla C iudid/y que en él ef- quien fe puedan encomendar por eomif- 
tén cüÜodidas;.y guardadas,y que de abrir : fion dichas Notas.
dicho A rch ivo ,  y mirar dichas  Notas, no Y  porque los que huvieren de vfar > y 
fe lleven cantidad, ni cofa alguna » y que exercer dicho Arte de Notario,es necetfa* 
jpfó fado que efte hecho el' inventario3 río q'ue. fean perfonas inteligente 5, y tea- 

:fea ípfo Foto Coni ifiariû de ellas el dicho > gan la pradica, y experiencia neceíTaria, 
Éícrivaoo principal, el qual tenga obli- xílatuyeiy ordena,que de aqui adelante,à 
Ilación de te pee en dicha Eferivania vn" ' mas de los rcquifuos,y circunftancias dif- 
i librò,ò regiftro, y poner en él las Notas puefias por los Fueros de elle Rey no,pari ̂
queavrà ocupado por inventario con los aver fe de crear Notarios Reales r y de la
hombres,y fobrenambresde los Notarios prádica difpucfia por Fuero,ayan dê  aver 
Redesjcuyas.fueroa? y affitnífmohazer» ; pradicado dos años la proféífion de li 
y  tener rubrica de los ados, y eferituras ¡Procura con Procuradores Colegiales-de : 
que avrà en dichas Notas, y que Gempre el Colegio de Notarios Caufidices delà 
que facarc qualefquiere eferituras en pur ' preferite Ciudad : Y  para poderfe crear 
Èlica forma» fegun eftaGomiísiori Forai» ’ Notarios aya de confiar prcctifamente de 
los drechos de eftas extradas fe dividan aver pradicado los dos años la Procura* 
en dos partes iguales* lavnaparael dicho \ la qual verificación la ayan de haz'er con 
Efcrivano, y laotra para los herederos,pj aquellos procuradores,con quienes avràrv 
javicntes drecho de dichas Notas ; y no pradicado : Y  que efia.difpGÍicíon no íe 
avieado herederos, ò avientesdrecho, fea entienda en. los que huvieren abtiempo
para dicho Real Monafterio deSanta En­
gracia,de quien es dicha Eferivania; y eV 
contenido en dicha dilpoficion Foral,fo­
fo fe entienda, y fea refpedó de aquellos 
Notarios Reales de la prefenté Ciudad de 
2arago£3>que no dexaren en ella t¿jjo,nie
to,ó yerno» quefcanNbtanoS'refpedivé, 

/a quienes fe puedan cncorbcadar dichas 
‘Netas. .

QVE para las demas Ciudades de cite

de la publicación de efie Fuero,concluido 
fus praólícas » y a mas de lo fobreditho* 
en las creaciones de Ios-Notarios fe oh- 
fervc,y guarde él contenido de todos los 
Fueros,que hablan de los Notarios,y crea 
ciqnes de ellos,poniéndolos en fu de vid a 
execucion» y cumplimiento, no obfiame 
■ qualefquiere ahuibs,y contrarios vfos 5 y 
efio con las penas que en ellos refpedíva>* 
mente'efian ímpueftas; declarando, que ̂I , ------“* ̂   ̂  ̂ V - - I i ? UVtmiflUMV; '-JV*

Reynodiempre que murieren qoaleíquie- rno quede comprehendida en cfta difpo- 
rc Notarios Reales en. edas > los lirados t ‘íicÍon Foral la obligación de comer » y 
de aquellas refpedtive tengan obligación'; 'dormir de dichos Notarios♦ pafá íu crea-' 

, de hazer dichos inventarios de Las Notas cion»réfpe£to de la practica de la Procu- 
de dichos Notarios difuntos luego que ra de los dos anos, que nuevamente fe 
murieren » tomando » y ocupándolas a fu/ eftablece’por efte Fuero ■, ni -tampoco fe 
manoiy afG que las huvieren ocupado lás 1 cóprehendan en la obligación de comer» 
archiven en los Archivos de ias\ dichas :’ y dorm ir, eftablecida en el Fuero de el 
Ciudades refpe&ivé, y deípues nombren 
ComitTarios» y los vriles que procedieren 
de las extraías fe divídan igualmente en­
tre los Notarios Comifftrios, y heredé 
IOS ■ ' ‘ ’ 1 *

año i^xó.debaxo la rubrica: Creaci cm de 
Notarios, los que con la buena fe de que 
no fe han obfervado efias drcuníUucia.5* 
han pra£tieado hafia aora fin aver comi--------- - j.Hvituc.» - nau pruutiuiíuu nana aura mi avçr

^rcc!l? de N ous y  el con«* ¡ ¿ o , ni dormido en las cafas dé los Nota-
l  IO S *
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.xiGSiporqüé' fin veriñfarqué han cumplí- 
tío con dichos rcquííuos han de poder fer 
creados Notarios, quedando en quantod, 
]o demas las fobrcdichas difpoficiones Foralcs en tu fuerga, eficacia,y valor.

or?o?¡\fotano5‘.

Forma para teítincar los
Adtos por los Notarios.PO R  no eílar bailante mente preveni­
do,fobrel a fotma de teílihcar los Ac­

tos,en el Fuero de el ano i)¿ 8,debaxo d e. 
eíU mifma rubrica, FQR T A N T O , fd 
Magcítad,y en fu Real nombre el Exce-;i 
lentísim o Don Pedro Antonio de Ara­
gón , de voluntad de la Corte ,.y <Quatro 
Bracos de elU,efiatuye,y orbena,quc las 
cartas publicas de teflamemos , codící- 
los , ó Cualquiera otra* vídma voluntad, 
que fe otorgaten cerrados # fe devan fir- 
smr,ó fübfcsivir en,la cubierta ? fiquiere 
adtode entrega, que el Notario tefiifica* 
ydo mirma .fe ,obfetve en el adío, en que 
el Tefhdórdixere, que quiere que fea ftt 
^f ilamento el papel, ó eferitura que fe. 
hallara, en tal lugar, o en poder de tal 
perfona, al tiempo de fu tnuerteíy en los 
aO;os ,y eferituras que otocgacen losCon- 
cejos de qualefquiece Vniverfidades, de- 
van firtiiarfe lpslurados que inteivimc- 
rea en ellos i y, los que otorgaren .Cabil­
dos, CapkulósiColegrosíCofadrías>Coín 
p an in o  qualefquieie otras Iuntasfque fe 
formaren con convocación,y Uamamiea 

loa devan firmar el que prefidiere , o 
los que- preívdiéren en las tales Congre- 
gaciones^o íuatasjfv fuete vuo aquel, y (i 

t 'ina^aqüellosíyit algunas, no Cupieren, o 
‘no pudieren firmar» firme ej que Tupiere 
IWíefe^b^defBas.que nodupicren, odio ■ 
pudieren fir m a r ,d i '/de ud o: Yo N. Iu cad a*

; otorgo lofobredicho,y firmo por N.y N- 
que d he ron> no Cabían, o no podían fit^ 
ñiarr Y  fi fuerenprefideotesicomo .D&fcX 

: ñes, Frior.eSí Retores, Abades,'Wayordo-; X 
mas, Vicarios»,o otros fetaejantes,dítan: 
Y o  N T  nombrando la calidad,de fu pre- i 
ftdencja) otorgo lo dicho,y firmo por N-

; y- N, que d.î eton/no fabua>q no podisa-

eferivir; Y  fi ningún turado, y en fusca- 
, fos ninguno de los queprefidiereri Cupie*
¡ remo no pudiere eferivir,firme ottoqüaN 

quiera de la Vrtiverfidad, Colegio,ó íun- 
caique Cupiere, d pudiere efcrivir,di¿ien- 
do-: Yo N. otorgo lo dicho , y firmo-por 
M. y N. Turado, d por tal prefidente, qíie 
dixeron,no fabian , d no podían eferivir#, 
ni firmar;Yfi ninguno de los que forma­
ren la Vniverfidad , Colegio, Capítulo# 
Cabiida^Cofadria,Compadrad Tunta; no.,' 
fupieren, d no pudieren eferívir , firmen.;' 
los tefiigos de el A£to , diziendo cada r 
vno í Yo N* foy teftígO j-y firmo por to^

; do el Concejo, Cabildo, Capitulo, d Ca+C  
legto , que dísercm, no fabian , o no po­
dían eferivir. Y  fl folo vn tefligo Tupiere 
efcrívír, firme efte teflígo, añadiendo: Y  
por mi conteflígo# que dhp#iío íabía , ó 
no podiá eferivir, Y  eii los a$:üs, y ef- . 
enturas , que otorgaren vna , o muchas 
per fonas,como particulares,de Van firmar . 
rodas las partes otorgantes i y’fi alguno 
no labe } o no puede firmar , firmen los 
tefiigos por ellaydizicndo cada vno : Y o  
N, foy tefiigo,y firmo por N- otorgante# 
que dho,que a o podía, o no fabia eferi­
vir; Y  lo mifirío fea quandq fon masía? 
que no faben , d no pueden eferivir v y  
quando ninguno fabe ,o n o  puede efert- 
vír, han de firmar los tefiigos por las di­
chas -partes, que no faben, d no pueden 
eferivir % díziendo cada vno í Yo N. foy 
tefligo dedo dicho, y firmo por N. y N* 
otorgantes,que dítéroníflo fabian,- d no 
podían firmar, y elcrivir *, y  fi folo el vq* 
tefligo fabe , d puede 'eferivir, fitme efie 
por todas las partes, y fu contefiigo* d u  
zíendo i Y ojN. foy tefligo dedo dicho#, ; 
y firmo por todos los otorgantes , y mi 
contefiigo, que diseran que na podían, d 
no fabian eferiyir ;y fivaa dé las partes nO ' 
Cabe »dnopued e firmar,y también vno d e ; ; ;; 
los tefiigos no Cabe , d no puede firmar# y 
firme el otro ctftigopar fi,y  por la parte# : 
y por el otroteftigoa^dizeron no fabiao# T; 
d-ao podían firmar,d h iendo :’Y a  N f foy& 1 
ceffigO’de Ib fobredicho, y; firmo por N*V í í 
otorgante# y H  mfcqncefiigo#- que dise^

”  !‘ : ' v m



;fuerce , que ninguna efcriuiraque legun 
Fuero deve firniarfe., fi; pusda tefiificar,-1 
finque el vil tefiigo por lo.menos fepa 
cfcriviny fe firme ;y folo vn tcRigo q fepa 
¡fcrivir» pueda füplir las faltas de tüda&las

A ñ ¿ 'i¿ ? & T ifc p ^  ;í
roti no Cabían *o no podían eferivir v de de Aragón a de. voluntad de la Qorte ,.yQuacroBracos de ella > cftauiye,y orde­na ,  que los Alguaciles folo puedan cb' nocer en las caulas civiles.hafta'en can­tidad de cien fu èidos la que fes;-y que no tengan conocimiento én mayor canti » demás firmas neceOfauas, fegun el orden dad , aunque las partes con fu conienti- arriba dicho de ios que no fu píete n. o no : miento les pr or ruega cu la jurifdidon. , pudieren èfcrivtr: Y 'por quanto el dicho Fuero'fe hizo à fin de evitar las fallías,
'añadiendo à la fidelidad de c! gotario,; y 
tefiígos la mayor íeguridad en las,firmasi 
queriendo expredamente, que las partes» 
y uefiigos firmaífetV al tiempo, y quando i embargo de lo que dtfponen los Fue- 
fe ccfiifican las eferituras , y el Notario - "ro'sjdebaxD el título : De las Píetas,y ía< 
hazc tefiigos de ellas,y efio noie ha ob- latios de. l»s. Porteros de el ano iCiC. y 
Jervado como conviene;antes bien fe ha v d cb ix o  el tntulo;.Qne fe obfetve el Fne- 
[pbligado alas partes, y tefiigos à firmar ro de los Porteros de el año'icNá. Los 
defpues desmocho tiempo, y anos’, y por Oficiales, Aìinìfiros Reales* y meros exe- 
.effe medio fefrufíraria el fin , e inten» cutofcs", y Notarios de aquellos llevan 
ciondc el dicho Fuero , pues quedan in—..-. mas cantidades de las prevenidas cu el 
Vtilcs las firmas de las partes, fi aunque dicho Fuero de ifiié .y  rehuían poner en 
po fe hallen en las Notas , fe les puede exccucíon las ptovifianes, affi en la pre- 
qbligará que las pongan.POR T A N T O , fente Ciudad,co mo fuera de ella,fino Ies 
,jeftamye,y ordena,que dicha difpoíicton dan mas de lo. que Ce ordena en el dicho 
Forai fe obferve con todo rigor , fegun Fuero, POR. -TANTO , para ocurrir a

De los Porteros;$obrejun-
teros, y otros Oficiales Reales,

FDR averfe experimentado » que fin 
emt

fu letra , firmando las perfonas que de, 
yen firmar al tiempo, y q tundo el .Nora- 
rio teftifica>y en preferida Cuya, para que 
no puedan fu-poner fe vnas firmas por 
otras. Y fi etvalguna eferitura, Nota , o 
protocolo de ella no fe hallaren las in ­

dios daños,y abafos: StrMagcftad, y ea 
fu Real norabre el Excelentísimo Don 
Pedro Antonio de Aragón, de voluntad 
de la Corte, y Quatro Bracos de ella, es­
tatuye, y ordena , que los dichos Oficia­
les, Porteros,Sobrejutueros,Vcrgucras? Y

masForaleSíO qualquiera de ellas,no puc- meros cxecutores , fi requeridos por las 
danJas parces, y tefiigos fer compclidos pactes que excctiten qualefquiere prqví-
a firmarlas por jufiícia, ni en otra manera; 

.«■ pero puedan las paites voluncariamcte fir­
marlas fi quifieren,- y rabien los tefiigos de 
eonfem i miento de las partes, quedando, 
los Fueros: Forma para teifificar de jyjS.y 
Ií4<í.en fu fuetea,eficacia,y yálor,en qua 
t o no fueren contrarios a eñe; y lodifpuef. 
to en el prefertte fe entiendo, y, obferve 

. defde el diá de fu publicació en adelante.

I D e las cau% , ̂ íi que püe-
;; den conocer los Alguacilesí 

;■■■. Q ^ 7 Mageftad ,y  en fu Real nombre eí 
A 3t®dfo Antonio;

fionésde jufticia, afstenla prefente Ciu­
dad , como fuera de ella j no pallaren a 
exceptarías,o  fe efeufaren pidiendo1 ma3 
cantidades, y coilas que las prevenidas en 

. dos dichos Fueros > confiando del requirió; 
miento por i n linimento, b tefiigos, y dir 
no averie dado cumplimiento por nega­
tiva > queden ipfo Foro privados de fus ‘ 

; Oficios réfpe¿Hvamentc,y los Diputados 
- de el Rey no hempre que-fueren avifa- 
i;: dos.b requeridos a inflancia de. qualquie­

ra fingu lar de el Reyno devaii en pena 
de Oficiales dclinquentcs en fus Oficios 
ante las luezes, y Tribunales que por 

. Fuero tienen conocimiento ¿0 los dichos 
; Por-
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PorteróSíSobrcjunteros, Oficíales,y Mi- puedan fer cotñpeltdos por el Tuez dff 

'* níftfos Reales,raeros executores,y Noca - donde huvieren emanado las letrado pro- 
rjos de ellos rclpcítivamentc , inflar qué vínones,oporel IuezdeEnquefiaSíde cu- 
fe declare n, y pongan encxecucion las di-' yas declaraciones no aya rccuríoalgono, 
chis pe ñas,"y la caufa fobre efio íe aya de IT E M , por quanto vnade las caüfaá 
hazer > y fe -haga -fumariamentc dentro porque los dichos Porteros» Sobre junte-
tiempo de diez días, contaderos dclde el ros, Ver2ueros,v meros execíKores, mo*
día en que fueren citados los dichos Qfi- 

: cialessMíüiftros, Y fus Notarios refpeíti- 
Va mente »fin que el referido tiempo pue­
da dilatarle coa recmfo algunoiy. dentro’ 
de cinco dias inmediatamente figuíen- 
tes devan los Inezes, ante quienes pen­
diere la dicha declaración,pronunciar fo­
bre ellas; para todo lo quaí fcan parte le­
gitima los dichos Diputados,llevando, las 
caufas á expenfas de el Revno,

ITEM 4 efiaruye,y ordena^que los di­
chos Porteros, Sobrejunteros, Minífiros, 
y  fileros execatores, guando fueren a, 
execucar algunas provifiones , 6 letras, 
devan mofirar al íaez ordinario > o a los 
Iurodos de el Lugat, en donde fe huvíe- 
ren de cxecutar lasque no emanaren de 
primeras provifiones, y fu Notario con­
tinue el a£to de efto, y los demás que fe 
hizicren ; y las que fueren * y procedíe -̂ 
ren de primeras provifiones in contraen- 
ti luego que las huvieren pueflo en, 
ejecución, antes de falir de el territorio» 
devan tnoftratlas a. los dichos Iufiicia, y 
lutados, para que confie de ellas debaxo 
las penas arriba referidas.

. ITEM»eftatuye,y ordena»que los di­
chos Porteros, Sobrejunteros, Minifiros» 
y meros cxecutores , y fus Notarios, por 
razón de dietas, u de cofias > ni de otra 
manera, no puedan llevar cantidades.al- 
ganas de dinero » ni otras cofas de las 
perfonas, Vniverfidades, y pueftos con­
tra quienes fueren aexetucar qualefquie- 
re diligencias de jufiieia i y házíendolo. 
concrafip ,y  confiando de ello por pro-; 
■ bunga de ceftigos, o por indicios, incar- 
ranea las penas arriba declaradasiy a mas; 
desellas * ayari ’dereftituír privilegiada- 
nicuce a la parte que los huviere embia- 
do a hazór qualefquiere diligencias, tpdo, 
aquello que lc$ huviere dadora loqual

lefia neón tan excefsivósgafiosa las par-' 
t -s, es el tener arrendados losdkhos O fi­
cios, y pagar por ellos muchas cantidades, 
de dinero, efiatuye,y ordena,que de aqni 
adelante no puedan perfóñas algunas vfar 
de los dichos Oficios; por caufa,o tirulo 
4e arrendamiento,udcqualefquierecon* 
tractos, d dífpoficiones , fino que devan' 
férvidos porfi ntifmoslosque los tuvie­
ren, y gozaren en propriedad ¡no co¿n- 
prehendiendo eti efta difpoficion, refpcc- 
to de que no fe arrienden las Porterías, a 
los que de prefente las poíTeen,y quedan­
do los Fueros al principio de efie referi­
dos, y todos los otros que hablan de Por­
teros, Oficiales Reales, y meros executo- 
res, en quanto no fueren contrarios a lo* 
difpuefto en el prefente, en fii fuerza , y  
valor.

De los Lugares en que han
de refidir los Lugartenientes de Sobrc- 

junceros.

PORQVE es muy conveniente a laad- 
roinifiracion de la jufltcia»fe obfer- 

ven Us dit'poficiones Forales que hablan 
de losSobrejunteros, y fus Lugartenien­
tes. POR T  A N TO , fu M age fiad, y en fti 
Real nombre el Excelentifsimo Don Pe­
dro Antonio de Aragón, de voluntad de 
h  Corte, y QuatroBragosde ella,eftatü- 
ye,y ordena, que fe obferveñ» y guarden, 
los Fueros contenidos»debaxo el titulo: 
De Supraiunótarijs, primero, fcgumjo»y 
quarto. Y  que en las nominaciones de los 
Lugartenientes de Sobrejunteros fe ex­
prese» y fenale la Ciudad, Villa,ó Luga r1 
donde han de refidir, y no expreífandofe 
en dicha nominación* fea nula, y de nin­
gún efedto, y valor, y devan los Diputa­
dos hazee otra provjfion, y nominación 

J en



Ano 1678.Tit.Dcel Archivero de elReyno.
en la perfonaque Ies pareciere, teniendo EÍcrivania fon , y difponiendolos con 
las calidades referidas por Fuero,? guar- ; difiíncion clara , para que con facilidad 
;dandoU mifina forma arriba cxprcifadíi^ >fc hallen : Y  que en Us ElVrivanias de- 
Y  porque de ptefente no fefabe con fegu-' donde fe facaren, quede rubrica de ellos, 
ridad quales loa los Lugartenientes de* , OTRO SI * que para dicho fin fe com- £obre juntéros,quc deven vivir* y habitar1 ponga el Archivo que ay en las Cafas de 
en los.Lu^ares inalados por Fuero,por- la Diputación, donde eftari los ProceíTos 
que en Us nominaciones no fe les han de la Corte , y fe haganfios eftantes que 
fe Salad o : Affimifmo ,eíhtuye, y oede- fueren menefterí de forma, que puedan; 
na, que los Diputadas,recibida fumaria' ponerfe en el con curiofidad todos los 
información > tengan obligación de fc*  ̂ Proceífos de las EfcriVanias; y que dicho 
miar a cada vno de los Lugartenientes' Archivero deva tenerlos1 guardados allí, 
de Sobrejuntetos, que de prefente fon - y no en otra parte alguna, 
el Lugar donde han de vivir> ííendo de OTRO SI , qüe tenga obligación de; 
iosexpreíTados,y fenalados cnlasdifpo-, affiftir en dicho Archivo todos los dias

jurídicos dos horas, vna por la mañana,- 
y  otra por la tarde ; en él Verano de las1 
nueve a las diez, y de las tres'á las qua- 

y en e l Invierno délas diez a1 las

liciones Focales.

De el Archivero de eí
Rcyno.

tro

p

onze,y*dç las dos à las tres,
- ■ < OTROSIfquc en el ingrefTo de fuOh-

OR. ftr tan importante al beneficio ció aya de dar fianças fuficientes a fatif -
publico de cl Reyno , el que efiea facion de ios Diputados , obligándole

con aquellas à refarcir qualcfqnierc da­
ños, que refultaren en la perdida de los 
Procellbs, y de va quedar fugeto à dar 
cuenta: dé ellos fiero pre que fe la pidie­
ren.
, OTROS I, que no pueda entregar Pro - 

ceíTo alguno à otros,queàlos Afâuaiios, 
o Regentes de las Efcrtvan.hs con apo

coa toda feguridad archivados los Pro- 
ccífos, pata evitar los daños que pueden; 
padecer las partes coa la perdida de ellos: 
SuMagefiad,y en fu Real nombre cIEr- 
celentiffimo Don Pedro Antonio de Ara­
gón, de voluntad de ía Corte, y Quacro 
Bracos de'ella, eftacuye , y ordena, que 
fe elija , y nombre vn Archivero, que
aya de vivir en las Cafas de la Diputa- ca de aquellos , y no de otra manera > y 
cían, y tener a fu cuftodia los Proceífos para que confie de los Proceífos que fa- 
a&kados en la Real Audiencia* y Corte lier'cn de dicho Archivo , y de fu poder*
de el Iufiicia de Aragoniy’todos los Pro- deva tener vn libro de apocas,en que ef-
ceiTos dé qualquiera calidad que fean, en crivan todas las que hiziercn de los Pro- 
Ios qualcs sfiuviercn pronunciadas las ccífos..
fentenciasíy no pendiere cecurfo de ¿lias, ■* OTROSLque en cada vn año los P i­
fe ayan de facar perpetuamente de Tas. putados devan difpoher el que dicho'Ar 
Elcriyanns de dichos Tribunales den- chivero lleve al Confiftorio él libro de'
tro el tiempo de dos mefes * contaderos 
defde-el dia de la pronunciación > y en­
tregará dicho Archivero i y‘ dcva cada 
mes pedirlos pa todas las Efcrivahlas pa­
ra archivarlos , confiando por inventa- : 
rio de los que recibiere, y archivare, pa- ' 
raque pueda fer compelido a dar cuenta 
de ellos* poniendo en todos rubricas coa 
orden aitibcLicq, cípecificaudo de qua

las apocas, para faber que Proceífos f.ai' 
;tan, y pedirle cuenta de ellos i y en cafo 
de no darla à fatîsfacion,ô averíe perdi- 

■ do algún Proceífo,pucdau condenarle, y 
tambíen.á fus fianças» a fátisfaccr > y re-, 
farcir el daño à la parte iinérefada , y de 
mas de efto privarlo,dé fu Oficiosfiq qÜC 
dé dichas Condenaciones pueda ínter fd': 
uer tcçjutfo alguno, antes bien fe ay‘W

de



Tií.pcdedríocÍmienÉodel6sInquKjdoreS;8(c. ig
: ds executac privilegiadamente; Y  en ca- Notario Apaliolico tampoco puedan có- 

ío  que los Diputado* le ordenaren Tqoetí cederle Tcmejantes Firmas de cxemp- 
refticuya al Archivo los Procedo, que ha« clon,* fea coa la creación ,  y tita lo de el 
viere preflado, (i n i lo executare luego, Colegiode los Atchiviíías.yEfctitoresde 

„ devan dar orden para qu e no fe le pagas la Curia Romana,ü de la Nunciatura,u de 
clfalano ,que en.el prefente Fuero fe le qualquicra otra parte; Y  porque puede 
a% na- '■  ■ : fer quedeprefenre ava mayor numero de

OTRO SI , que al dicho’ Archivero fe Miaiífros de la Camara Apoftolica , v al- 
Je ayan de dar de las Generalidades de el gunds Notarios Aportárteos,. que con las 
Reveo-cien libras Iaquefas de falario da», referidas calidades tienen obtenidas Fir— 
da yn año , incluyendo en ellas las cin- mas de exempeion; eftatuye, y ordenas 
quema que aora tiene ; y no pueda lie» ' que folamente. fe'coriferven Tas Firmás 
vara las partes drecho , ni cautidad-en ; obtenidaspor iosMimftrosdc laCañiara 
manera alguna por abrirles el Archivo,y Apoílolica (denttode el numero, y cali-
dtxarles reconocer los Proceífos, ni por ; dades fobredichas) que tuvieren ancerioc 
otra qualquíera caufa. el titulo de fu uombramientojy quantos

O TR O SI > que lo que fe ofreciere todoslos demasMiniftros de íaCamdra 
gaftar en U difpofieion, y comportara de Apoftolíca, y Notarios Apoftolicos, las 
dicho Archivo,’ y en poner por inventa- Firmas que de prefente ertuvicren conce- 
rio los ProceíTos de todas las EfcrivanUs, didas, queden ipfo Foto revocadas, y ex- 
y  rertiruirlos,  fe pague a expenfas de: el tintas; y en adelante no puedan coticé. 
Réyno: Y  que los Inquifidores de Cuen- decfelasdichasFirmasde exempeion con 
tásdevau pidirlas a Los Diputados cada la calidad de Míniftros de la Camara A pof
año de íl han cumplido con la obliga- tortea , fino es que los que las pidieren, 
eión que fe les pone de ayer de renden-, verifiquen la vacante de fu anteecffor, y  
ciar a dicho Archivero» feafu nombramientodenrrode e! nume­

ro referido, Y í i  contra cfiadifpóficion fe

Í J k  n° fe concedan Fir-'
mas de exempeion a. ios Miñiftros de a[riba expreflados> ó con fola ia calidad 
la Camara ApoñoHcajqac excedieren Notarios Apoftolicos > pareciendo^ 
el numero que le expreíía » ni a lo* por parte de los Prekdosió fus Prom oro-* 
Notarios Apoftolicos, * res Fiíeales en la Corre de el íufticia' de

' Aragón » y en losProcefTos de las dichas ^

PDÍt lo mucho que conviene dar pro* Firraas»y alegando» y mofleado eftar pro- 
■ videncia a las Firmas de exe mpcitm; veidas contra lo difpucfto en efte Fuero»

PO R  T A N T O  , fu Mageftad » y en fu devan los Lugartenientes revocarlas den,
Real nombre el ExcclentilHmo Don Pe- tro de tres dias inmediátosjy ftn otra di- 
dto Amonio de Aragón» de voluntad de lácion alguna» en pena de Oficiales delin- 
la Corte» y Quatto Brs^osde ella » efta* quenccsjy de poder íer denunciados» co- 
tü ye» y Ordena »que coa calidad de Mi- mo en los demas cafos difpueftos por los1 
tiíftrbs'de la Caruata Apoftolica»no pue- fueros de efte Reyno. -
dañ concederle Firmas de exempcionjíi-
no tan folafneate a vn Subcolc&or » vn 
Advogadoi;vn Procurador Fífcal » y vn 
Norario»qu.e puede aVer en cada Diocefi»* 
conforme a lo difpüefto en el Breve de; 
la Santidad de Sixto Quinto de el año"
ijsq, Y afsimiínao ? que con -calidad de

De el conocimiento de íós
. Inquifidores de Proceífos en el inci- 
.dente de fu profecucio'ü.

PARA evitar los altercados que fe han 
íofrccido> íobreíi loslnquilidores dg

Pro-



Ano 1678.TÍÉ. De las viudas de los Nobles,&c.
ProceiTos podían declarar que no eran > 
profegutblest Su Mágeftad * y cn'fú Real : 
nombre! el Excelentifsímo Don Pedro r 
Antonio de Aragón » de voluntad de la 
.Corte» y Quatro Brasosde ella, eftatuye*
Y ordena, que los InquifidoresdeProcef- 
fos notengan poder» ni facultad para de­
clarar, fila se auCas fomqno profegtnbles, 
fino en aquello? cafos expreíTados en el 
Fuero de 1591. debaxo el tic,.Forma de la f 
Enqucíla de la Corte de el Infticia de Ara- 
goniV de los que impiden el ingreíTo de 
la lite* y no de otros i y que el juizio de 
todos los demás fe aya de remitir á los 
ludicantes.

De las Ferias déla Ciudad
de Zaragoza.RECONOCIENDO,que ay dos Ferias 

introducidas en la Ciudad de Zara-■ 
gO£a * pata quedos Forafteros entren en 
ellas con libertad los abaftos , y que 
la vna dura por todo el mes de A bril» y 
la otra por quinze días de Setiembre .* Y  
defeando que cfte bien abaftecida dicha 
Ciudad, por fer tan populofa,y que con 
providencia fe affigné el tiempo opor­
tuno para elfo: Su Mageflad,y en fu Real 
nombre el Excelentísimo Don Pedro 
Antonio de Aragón , de voluntad de la 
Corte,y Quatro Bracos de ella * eílatu- 

, ye, y ordena, que la Feria de Setiembre, 
por fer mas conveniente, dure portrein. 
ta dias, contaderos defde ocho de dicho 
mes melufive, hafta ocho de O&ubre cx- 
clufivc» y la de Abril,por fer menos im ­
portante , fe limita a quinze dias, quev  ̂
empegarán á correr defde mediado el 
dicho m es, y fenecerán el poílrero día 
de aquel. \ j

De los que trataren en Se-
da, y Lana.

P ^ R  lo que importa al benefició vni- 
~ ver tal de el Rey no,, que fus naturales. 
!£ apliquen al trato dp f e d a y  lana* fin

.que quede motivo que los rctrayga dc: 
tan conveniente empleo : Su Mageftad, 
y en fu Real nombre el ExcelcnúfsimoT 
Don Pedro Antonio de Aragón » de vo­
luntad de la Corte > y Quatro Bracos de 
ella, cftatuyc > y ordena , que el traco de 
feda , y lana no pueda fer de perjuizio á 
los Nobles,Cavallerosjó Hrjófdalgo» que 

do llevaren,fegun lo difpueño cu las pre* 
feutes C°rrcs en las exempeiones de fa 
>Jobleza; exceptado, que no por efto de­
jen de pagar los Peajes de la feda,y lana» 
y mercaderías de efíosi géneros * en qpc 
trataren.

IT£M,cflatuye,y ordena,que los
caderes de lana , y feda de efle Reyno* 
que conforme á Faero tuvieren la dicha: 
calidad de Mercaderes, y juntamente la 
de Hijofdalgo , ayan de gozar * y gozea 
de todos los honores, pterogauvas, y li­
bertades, de que pueden gozar, y gozaa 
los Cavalleros, e Hijofdalgo qüe pue­
den intervenir en Cortes , no obftante 
qualcfquiete difpoGciones Foráles , Ob* 
fervancias i v íos, y coñumbres que huá 
viere en contrarío i exceptado , que no 
queden libres de pagar los drechos Rea­
les* ni puedan concurrir en el Brajo de 
Cavalleros , e Hijofdalgo , ni fervir los 
Oficios de el Reyno : Y  que por cfta dif- 
poficion no fe entienda que fe derogan 
las que permiten, y previenen, que pue­
dan fer prefos por deudas los Mercade­
res.

Dé las viudas de los No-?
bles,Cávalleros,e Hijofdalgo.

ES muy conforme á razón , que Ia$ 
viudas,en quienes fe couferva la me->; 

moria , y reprcfentacion de los marido«, 
difuntos, gpzen de los privilegios, y  
exempeiones de que aquellos gozaron. 
POR LO Q V A L  , fu Mageftád , y en fu 
Real nombre eÍ Exceleiuifsimo Don Pe­
dro Antonio de Aragón, dé voluntad de 
la Corte., y Quarro Br^os de ella»cita- 
tuye,y ordena, que las viudas de losNo^ 
bles,Cavalleros, é Hijofdalgo, mientras

per-



m D eláoí >Jíg£lcíOtt cíe afinar {os Pelos. ré
p er í f ianezcatt  p a  el  e d a d o  de  fu v i u d e z  mercaderías*  y  de f e f en ta  f ú e l d c s  fjique^ 
d a d , p u e d a n  g o z a r ,  y  g o z q a  t r a n c ó  a las fes m i s  p o r  eada Va fas  apl icaderas ! n$ .dV 
per fona s  ,  no  e m p e r o ,  q i i a n t o  a Fus b i e -  cha sp c i ta s  por  iguales partes.,a la d é n í m -  
n e s , y  h a z i en d a s  proprias,  de los Fueros*  c i a n t e , y  ú\ H o f p i t á l  de el  terr i tor i o  d o n ^  
P r i v i l e g i o s ,  y e x e m p e i o n e s  de que g o z a -  d e  fe c o g i e r e n ,  y  en Z a r á g o g á  al H o f p i c n t  
v a n ,  y  p o d í a n  g o z a r  fus m a n d o s *  ' R e a l , y  G e n e r a l  de nueftra S e ñ o r a  de G r g -

Que los que tuvieren viu-*
dedad,p vfúfru&o en bienes muebles 
deván dar caución*

POR averfe cxpeduicníadó en losbíe- 
ríes muebles, en que Fe tiene viude­

dad,ó vfufru¿to,qüe fe confume en daño 
de el que tiene el dominio,y propriedadj 
Su M agcflid,yea fu Real nombre el Ex- 
celentifsimoDon Pedro Antonio de Ara-1 
g o u , de voluntad de la Corte * y Quacro 
Bragos de ella , eftatuye , y ordena , que 
los que llegaren! tener viudedad,! vfu- 
fruófco de bienes muebles , devaa bazee 
inventarío de ellos, y obligarfe con cau­
ción inficiente k redimirlos > fenecít^i la 
dicha viudedad»! vlufruéto.

Que no fe puedan tirar, ni
empáre jar los panos, mtexídos de 
daña.PARA evitar los fraudes quefb corfie'- 
ten en tirar los te x id os de lana, y los 

daños que padecen los que los compran 
en lo que defpues fe encogen* Su Magef- 
tad i y en Fu Real nOmbre el Excelentif- 
fimo Don Pedro Antonio de Atasen,j ^
de voluntad de la Corte , y Quatro 
Bragos de ella, effiníye , y ordena, que 
los Peíayres , ni otras perfonas algunas 
que trataren en las fabricas de texidosde 
lana , no puedan tirar , ni emparejar lo'í 
piños ¿'bayetas , cordelláces, eftaineñas, 
ní otros algunos te ¿id os de la na y defpues 
de averloslacado del Batan, u de el T in ­
te i ni tos Mercaderes, ni otras- algunas 
perfonas puedan vender los dichos paños, 
cílameñasfGord el lates,y bayetas, o otros 
texidos algunos díe l a na, eftañdo tirados, 
en pena a toáoslosfobredi'chos qúe' con­
travinieren de perdimiento de las tales :

t i.u

De la obligación de los íu-*
fados de conducir los enfermos, y ni-* 
ños expoFitos^

COMO Feámuy conformé a ía pfedací :
católica exercitarfe en focorrer loV

éntermos,y,niñosejípofitOs.POPy T A N ­
T O , Fu Mag.eílad,y én fñ Real nombre el 
Excelentísimo Don Pedro Antonio da 
Aragón, dé voluntad de la Corte,y Qua- 1 
tro Bragds de éíla, efiaruyé,y ordena,qué 
los fiiradosde todos losLugaresde el prt- 
fente Reyno, tengan obligación de con** 
dudr a eXpenfás de las VníVerfidades lo í 
enfermos,y niños expoGtos que a-dichcr  ̂
Lugaresllcgarea,y en ellos huviere, paf- 
íandolos a los mas cercanos ton toda ca­
ridad, y buena afsÜiencia, y que ayan dé 
entregarlos! los o e f o s  Iurados de ios di­
chos Tugares, á donde íos conduxeren,y 
efios tengan obligación de admitirlos, 
para que pafTandode vnos! otros Tuga­
res, puedan llegar al puefto donde buvie* 
rende parar,para que tengan el remedio* 
y confuelo dé que uecefsitaa ; y JoS íura- 
dos que lo contrario hizieren, incurran 
en la pena de Oficiales delinquenecs, y 
puedan fer acufados a inítancra de quaD 
quiera {inguiar de el Reynp.

De la obligación de afinar
losPéfos.

POR íd mucho que conviene, que aya 
enteraFatisFacion enrecibir>y entre­

gar la moneda. POR T A N T O > fu Ma-* v 
geftad* yen fu Real' nombre elExcelen- 

-■ tílBmo Don Pedro Antonio de Aragón* 
de.voluntad de la Corte* y Quytro Bragos 
declía, efíatuyeíy ordena, que los que tu­
vieren peías de recibir> yd^niofieda

K  QtO;



á detene'ffe , y  aífiftír enla preíente Ciu­
dad de Zatagó^a -por toda el dicho mes 
de Iunioífi tanto fuere neceífarioi o los 
días folamente de los dichos quinze , ert 
que defpues de el dicho día quinze de Iu- 

rareferir pefos,y medidas;y fino lohizie-\ nio fe les alarga , y continua la jurifdU 
xen, incurran enhs penas, ptevenídaspoc cionque fuere neceífaria paradichocfec- 
lasOrdinacioncsdc dichasVníverfidadesí tod e executar enteramente las fent'eu-

0x0,0 plata,ayan de afinfirlpsjjuntamen­
te* con las p e fe  en cada yn ano enlapre- 
fente Ciudad, 6 en‘otra qualquiera Vni-' 
verfidad donde fe hallaren jante el Al- 
mucazafjFieho Minifico que tuvieren pa-.

fio pa?ar mas precio por afinarlos, que el elhblecidopot ellas iy donde no hnviere 
Ordinaciones, aquel que fe vfare porcoC 
cumbre; y que las perfonas que llevaren 

;a afinar dichos petos, y pefus,ayan de

cías, declaraciones, y pronunciaciones 
que huvieren hecho,y dado: Y los Inqui- 
■ fidorjó Inquifidores de Cuentas,que síH 
no lo executareUi ípfo fatfiro queden pri­
vados de.todos, y qualefquiere Oficios

preñar juramento en poder de dicho A l- de lá Diputación en que efiuvieren irt-
mutazaf, Fiel,o Mmiftrq» de que no reci 
bírán,ni daran monedas de oroi opiata* 
fino con los pedos afinados.

De los ínquifidores de
Cuentas.

faculados;y fi en algunos de dichos Ofi- 
cios noeftuvieren infaculados , fenn in­
hábiles y é incapazes para infacularfe en 
e l l o s Y  pallado el dicho mes de Ionio* 
íi dentro de él no fe huvieren podido 
executar las dichas fetuenciasjy pronun- 
daciones , tengan obligación el Conta­
dor,o  Contadores»quc vivieren,y habita-

DESEANDO remediar los excefos, y íen. eü la prefente Ciudad de Zaragoza»
abufos que fe han experimentado debaxo las mifmas penas próximamente 

en los Inquifidores de Cucntfi,y dar pro- dichaSide feguir,y hazer aexpenfas de el 
Videncia, a que las fentendas qüc dieren. Reyno,(las quales devan dar, y -pagar los 
tengan fu devido efecto,y cumplía)ten- Diputados en pena de Oficíales deba­
to : Su Mageftad í y en fu Real nombre quentes) por los medios jurídicos, y Fo- 
él Excelentísimo Don Pedro Antonio . rales,las diligencias para la entera exe* 
de Aragón , de voluntad de la Corte , y cucíon de las referidas fentcncias» y pro- 
Quatro Bracos de ella, eüatuye* y orde- tmuciaciones,íiffiíliendopara dicho efec- 
na,que de aquí adelante los Inquifidoreá to los Advogados,y Procuradores extrae-
de Cucntás ayan,y devan .dar,y hazer las 
fencencias, declaraciones, y pronuncia^ 
dones dentro los quinze días que efia 
difpuefto , y aorá tienen por ¿l A d o  dé 
Corte *tit.Extracción dé Contadores, d 
Inquifidores i qae fon defdc el primero

tos de el Reyno , como en caufa propría 
de el mifmoReyno.

lTEM,eftatuye, y ordena,que las fen- 
tencias,qucdieren dichos Inquifidoresde 
Cuentas, ayan de tener,y tengan e xecu-  
cían privilegiada,la qual no fe pueda im-

fde IuQiQjhafta quinze de el mifmo mes ; pedir por inhibición de Firma cafual
inclufivé : empero la jurifdicion de di- ' ‘
chos Contadores aya de continuarfe , y* 
dure dcfpues de el dicho día quinze por 
todo el dicho mes de Iunío, ( exceptado 
el quinto Contador, refpédo de el qual 
no fe inova j a efeófco de traer a entero, 
y devido cumplimiento,y execucíon las. 
fentencias,y pronunciaciones qüé huvie- 
ren dado,y becho;para lo qual eftén obli­
g a o s  los dichos Inquifidoteí dc Cuentas

quanto quiere privilegiada que fea, ni'o?
; tro impedimento alguno jurídico1',niFo- 
■ ja l ,  ni fe pueda lufpender por apelación, 

elección de Firm a, ni en otra manera, 
aunque fea con pretexto de nulidad, co­
mo afsi efta ya difpuefio,y ordenado por 
el Fueroídebaxo la rubrica:Dc las fenten- 
cias de .Inquifidores de Cuentas de el

ITEM1, por fet moderado el
que ■



: T iftP rorm giG íoiyex# fib n ^  el Fuero,&c; 20 ;
(Jü v. ticnea los dicho, Inquifidores de , Rey no cantidad,b cantidades aígunas,ní; 
C u c á i s , y ad ^ n uríelcs el tiempo de -otras cofas-¿ exceptadas aquellas, uue fe-
a adi h n cu  , eíhtuye> ,y ordena, que ea gua lo difpuefto ca el prefente Fuera im- 

adeUate'tengan' de [alario cada Vimciea ' portare fas faiarios,y cíen libras mas pa- 
nbras IaqueUs inclufo el que antes de- ra los laborantes en U averiguación de 
9 °̂S Füeros^  de Corte les las Caentas, Portero, Notario, y AífeíTo-
éítl fenalado ^exceptado el quinto Con- res,bAdvogacfos de ios dichos Catadores; 
taior, cefppcto de el qual no fe haze no- y devan gallar de las dichas cíen libras lo 
vedad, ni le compreheade en el referido qae fe ofreciere ea la vífita de el Puente
aumento.

f 1 TEVl, para que las dichas Caentas fe 
p.iíTen > y examinen con mayor fegarí- 

-dad,y fatisfa cion, efiaurye,y ordena, que 
- los Inquifidores de Cuentas no puedan 

elegir, ni nombrarpor quinto Contador 
à quien tuviere oficio, o adminiftracion 
en las Generalidades>o fuere fiança de el 
Arrendador de las dichas Generalidades, 
ù delAdmiáifirador de ellas,ni à quie fac: 
re fu criado comenfafio afalariado,ô fian­
ça de alguno , ¿ algunos Miniftros de el 
General, ai de perfonas algunas, que tu­
vieren intereTe en las Cuentas de. las 
Diputados > à quienes fe paífaren» y. exa­
minaren,ni de alguno de ellos*,yeflo aun­
que al tiempo de el nombramiento no 
fea.criad o comenfal, o afal arlado de los 
fobredichosíudc alguno de eílos,corno lo 
aya (ido en el difeurfo de vn ano antes 
inmediato ai dia enque fe hizicre el nom 
bramicnto.Y aííimiÍmo,no pupdan ñora 
brac por quinto Contador à ninguno que 
fuere pariente dentro el qua'rto grado de 
coafanguínidad , d afinidad de los fobre' 
dichosm de quaLquicra de ellos.

IT E M , efhtuye, y ordena, que los di­
chos Inquifidores de Cuentas no puedan 
tallar, confignar, ni enoautar cantidades 
algunas de la hazienda de el Reyno, ni 

-tengan pata ello poder, ni ju rifd icio arpe­
ro las perfonas.y pueftos que pretendie- 

■ ten quedos Diputados les han hecho agra 
vio,o iniuftícia en no admitir,y mandar- 
les pagar alguna cantidad , 6 cantidades 
de dinero,puedan tener recurfo à los T ri ;

“b a n a le s  c o m p e t e n t e s , f e g u n F u e r o .  <
rrEMiCÍUtuyc>y ordena,que los di-: 

chos Inquifidores de Cuentas,no puedan 
*zccuur>nf háziendade el

de Gallego: Y  fi algunos embargorib exe-, 
cuciqnes hizierea>que excedan de las re­
feridas cantidadeSiinciitran ipfo Foro en 
la mifma pena de privación de Oficios* 
que arriba fe imponé a los Inquifidores 
de Cuentas,que no aífifiieren,ni fe detu­
vieren a execatar las fenténcias que hu- 
vieren dado. Y  Jos dichos Contadores 
eften obligados a pagar-las dichas ex- 
penfas,y declarar en que fe han gafia­
do , y empleado las cíen libras laqueías, 
que feícs permice*ramar»y execatar pa­
ra laborantes» y gados de la vifita de el 
Puente de Gallego, 'r 5* 4 , -

Y  finalmcñte,eLtataye,,y.oracna , qoe 
en cafo que alguno,b aTgünos dedos l a -  
quifidores de Cuenta* extractos, dexa rea 
de fcrvirfu’dficíó , el fafarto de aquel, ó 
aquellos , no fe jámente a los Otros In­
quifidores de Cuentas, fino que aya de 
quedar, y quede a beneficio de la mafia 
común de el Reynoiquedando todos los 
Fueros, Y Aéfcos de Corte antes de aqra 
hechos , que conciernan a efta materia, 
(no obftantes qualefquieré abafos,y con­
trarios vfos) en fu fuerza, eficacia, y va­
lor, en quanto no fueren contrarios a la 
prefente difpoficion*

Prorrogación, y exteníiori
de elFuero de el Virrey eñrangero.

SV  M ágeíbd, y en fu Real nombre el 
Exccienrifsimo Don Pedro Antonio 

-de Aragón, de voluntad de la Corte* y  
Quatro Bracos de ella»efiatúye>y ordena* 
que fe prorrogue elFucrodcelaño 1646* 
debaxo la rubrica; De el Vitrey cifran* 
gero. • L .

i OTROSÍ,
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OTROSÍ, eftatnye,y ordena, que fi fu de Aragón r de voluntad de la Cotte , y

Quatto Eraços de ella, eíiacuyc , y ordcVv
que fe prorrogue el Fuero eflablccido 

en el ano 1646. debaxo el cít- De la No­
minación dé Ios0bifp3;dos,y otras Píela-»

Mageffad > durante el tiempo de la pror­
rogación de cite Fnero»no nombrare parîi 
efle Reyno Virrey natural, ay ade tener* 
y tenga empleado vn natural,y no natta
ralizadoen vnode losVirreynatosde lea- ' cías,y provifion de Encomiendas, 
lia, Cerdeña, Cataluña, Valencia,Navar- , ;i OTROSI, elbtuye , y ordena > que en
ra, el PÍru,dNucva£fpaiia, ó en vno de :: dicho Fuero quede comprehendido el 
lósOficios de Mayordomo de fu Magefr ■, Priorato^e, Alcaníz de la Orden Militar 
tad,óla Reyna nueftraSenara,¿Sumiller. , de Calatrava* 
de Corps > Ca5ador mayor, o Cpnfejcro
de Eñadojácn vna■ Piafa, de d  Coniejo p Q j - j r p  d e  p r O V C C T  l a s  E l i -
de Garuara de Indias, o en la Embaxada . ,  ̂ ;
de Roma, Alemania » Francia , Inghcer- .carm en«-. 
ca,o Venecia , ó en vnp de los Goviernos
de Gilicia,Oran, Cadiz,d M^lag^

p O R  fer juílo , qu« Ì los relevantes
férvidos *-y grandes méritos de los 

Regnícolas les cór.refponda el- premio

Prorrogación de e! Fuero
de losOhcialfis de el mclda. ; / nio de Aragón, de voluntad dé la Cortea

O TROSÍ, fu-Magcftad * y on fu Real J  Quatto Bra^ps de ella ».eftatuye , y or- 
nombre el Excelentifsimo Don Pe- dena, que la provifton de las Encomien- 

dro Antonio de Aragón, de voluntad de das ,de las Ordenes Militares que ayenef- 
ÍaCprte,y Qdatro Bracos de ella, eftatu- te Reyno .» áfsi que fueren vacando ref- 
ye , y ordena, que fe prorrogue elFuerO pedfcivamente, fe haga dentFOel tiempo* 
íiecho en>e\ año 1646. debaxola rubrica; . de feis mefes en naturales de el prefeme 
Que los OEc;os de el íqcldo fe dèa à na- Reyno,yno en naturalizados en el. ■ 
tarafes de el Reyno. O TRO SÍ, eílatuye, y ordena , que las

dichas Encomiendas no fe dènà muge-

Que elArcobifpado de Za- res ’ni eQ enc0"1¡end<1' ni iue fe impon-
f c ? ,0\  ̂ San pendones a favor de Forafleros en

 ̂ 1 ellas» lino que ius rencas lean iiemprc
f À  SSIMISMQ .fuplica à V.Mageftad la para naturales de elle Reyno, y no nani- 
* *  Corte General, que fiempre que va- ralbados en el: Y  fu Excelencia en el Real 
cate el Ar^obifpado de Zaragoza,fe pro- nombre de fu Mageftad, dize, que tendía 
yeaen Aragonés natural,y no naturaliza- particular atención à que recaygan en los 
do: Y fu Excelencia en el Real nombre de . fugetos de mayores tncritosjy particular- 
fu Magefíad,refponde, q tendrá preícntes 
los méritos deeífos naturales para ferva­
le de ellos en ella Ig!eGa,como fin la pre- 
cefsitud de la ley lo ha hecho hafta aquí», 
pues ha tenido tantos Prelados naturales.

mente Militares.

Prorrogación de el Fuero
de las Plaças en divetfos Conté jos pa­
ra naturales.

Prorrogación, y  exteníion
de el Fueto de la-Nominación de los r ~ \ TR°SI* fu Magcflad, yen fu Real
Obifpados. , ' v ~/  nombre elExceléntifsimo Don Pc-

S dro Antonio de Aragón »de voluntad d<*‘
V Mageñad » y en fn Real nombre cl la Cor te,y QuatroRra^os de ella,: cíUm- 
ExcelendfsÍBaq Çqn Pedro Antonio ye >y ordena » que fe prorrogue- el Fuero

: ■ a * de
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de él año t£4¿. debaxo el titulo: De las1 

/Plaças en diVerfos Goníejos para naca-, 
rales» haíla las primeras Cortes#y vlumo 
A ítode ellas# hazietido merced al Reyno 
de vn Govierno masen ludias; de fuerte» 
que como halla' aquí han (ido do? » lean 
tréS; eri adelante » y que fean todas ellas ;> 
mercedes efe&ivas. ■ ;

Suplica á; fu Mageílad de,
: vna Plaça en elfConfe)o Supremo de.

„ Italia paca Coni'cjero de capa»y cfpa- 
• da.POR quamo en el dicho Fuero de el 

año 1646. debaio la.rubríca : De las 
! 1 Plaças en diverfos Confe jos para natura- 
! les# fu Mageílad hizo merced de VnaPla*
I , ça perpetuamente en el Gonfejo Supre­

mo de Aragon para vn Confe jero de ca-* 
pa»y elpadd natural de elle Reyno» y no - 
naturaliçado en él » y concedió la mif- 

a gracia en alguno de los Confejús de 
fu Real Corte; y ella poflrerá merced no 
fe ha logrado, POR T A N T O  la Corté- 
General fupltca à V. Mageílad * fea‘ 
férvido nombrar vn fugeta de capa »y.

* cfpada natural de elle Reyno , y no na* 
turaliçado en cl » para Gonfejero de el 
Confe jo Supremo de Italia» con las mio­
mas prérogativas»y gajes» que en di Fue­
ro, arriba mencionado fe expreíía de las 
otras Plaças vY fu Mageílad#y en fu Real 
nombre el Excelentísimo D.Pedro Anco.

., nio de Áragon»dize:Que fu Mageílad ten­
drá prefentcla fupíica de el Rey no» y que 

; íe ¡cumplirá con efe&o ella Plaçà en Ara-:
; gonés,quedando al arbitrio de fu Ma.geG- 

tad el proveerla en fugeto de capa » y cf- 
1 pida# b no : Y  en quanto» a que fea de el 

Çonfe jo de Italia» no da lugar la cílcrili- ; 
k dad de la Real hazienda » ni la 
: ‘fundación de aquel Tribu- '

: . nabpor fer de T o - * : vi
, gados, " ’ ■

Suplica de el: Reyno a fu
Mageílad de los GoVieraos de quatro 
Cadillos para naturales.

EN confiderácíon de lo que a V. Md- 
gefíad han férvido , y firven ios ná* 

h'turaíes de elle Reyno ; {aplica la Cor­
ete General á V* Mageílad fea férvido de 
emplear perpetuamente en los püeílos 
de Gafiellanos de quatro Cadillos en loa , 
Reyuos,y Señoríos de V.Mageílad a loa, 
naturales de eíle Reyno » y no naturali­
zados; Y fu Excelencia en el Real nomw 
bre de fu Mageílad» refponde » que que­
da con mucha memoria para fervirfe dd 
Vaíalíos tan beneméritos » como lo cita’ 
háziendo oy Con el Marques dé Ollera» 
Don Pedro Eílevamy Don luán Garcés*

Oficios de la Cafa Real

POR qtianto ene! dño i£íí>. fe eflatiî  
yo vn Fuero » debaxo la rubrica; Do 

los Oficios de la Real Cafa» en eí qüal füd 
férvido fu Mageílad inclinar fu Real ani­
mó a favorecer áeíle Reynó, empleando 
Arágonefes en lós Oficios de Mayordo­
mo de fu Mageílad # y otros de la Reyni 
flueílra Señora#y algunos Gcntileshóbreá 
de la Boca# Acroys» y otros Oficiales me­
nores  ̂están propriodc la Real Grande­
za de V.Mageílad aumentarlas mercedes - 
a Vaííallos que tanto procuran merecer­
las: Suplica a V.Mageílad la Corte Gene- : 
'ral# fea férvido hazer merced a eíle Rey- , 
no de emplear en fu Real Cafa naturales: 
de eíle Rcynojy no nataralízadosíperpe- 

; tu amenté en los Oficios figuíentes > es á.V 
: Caber# vn Gentilhombre de iaCamara coa 
i Jel exercicio » dos de lamiftna fin el» va 
(< ̂ Mayordomo de V.Mageíladj y otro de 1a 

Reyna nueílra Señora>ydos Gentiles hó- ' 
bres de la Boca » dos Cavallerizcs , doí 
Ayudas de Camaca>y algunos de íosOfi-. 
¿ios menores. Y aunque de prefente fe ha-! 
lian algunos de dichos Oficios proveídos 

& ca
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en perfonas naturales de éfte Reyno » de­
que dan rendidas gracias a V. Mageíl.^d)y> 
fin embargo de dio fuplica a V. Magef* 
tad /queden feñáladas dichas Placas deí- 
de luego para los naturales de efte R e y-r 
n o , y no naturalizados, quedando per­
petuamente afeitas i y deftinadas para 
empleárfe en ellos fien) pie que vacaren:
Y  fu Excelencia .en el,Real nombre de fu 
M^gefhd * tiize , qüe'eíUra fiempre con 
muy particular atención de fervicie da-  ̂
Vifallos tanbenemeruos'jcomp lo áuiefá  ̂
tra ía experiencia ■, pues oy ay emplea1 ' 
dos en fu Real Gafa » y, en la de el Se- , 
ñor Don Iuari mas- fugetoí de los que 
fuplica el Rey no. ; ,í

Suplica á fu Mageítad; para
que los Inquifidores de efte Rey na
fean naturales de el. ‘

A VIENDO los Quatro Bragos fupli- r 
cado a fuMageftad , fe efiablecicíTe 

por Fuero , el que los Ijaqnifidorcs»y de­
más Miniftros de la Inquificion de elle 
Reyno fean fiempre naturales de é l , y 
no naturalizados > y que en cafo > que* 
fe nombraren Inquííidorés, y Miniftros/ 
eílrangeros,fc empleen otras tantas per- 
fonas naturales de efte Rcyno>y no nata; 
ralizados en el, en otras Inquificione^ de .... 
Efparia en los Oficios de Inq.uifi dores, 
Fifcal , Alguacil mayor , y Secretarios, : 
refpe&íva mente; Su Mageftad,y en fu 
Real nombre el Excelentifsimo Don Pe­
dro Antonio de Aragón , dize > que ad- 
veitíra el qoe fe elijan los naturales d e ,; 
elle Reypo en Inquisidores dé é l , y en; 
ios de mas pueftos , pues áy fugecos tan 
beneméritos.

: Prorogacion de d  Fuero
, de las medias Anatas. '

C  ^ M3peftad, y en fu Real nombré e l ; 
w  Excelentiísimo Don Pedro Antonio,, 

Aragón > de voluntad de la.Cor te , y

fu Mageílad a favor,&c.
Quacro. Bragos de ella ,>ílatuye>’y crdeS 
n.a > qdc fe prorogue el fuero de las me1-.-' 
dias Anatas , hecho eri las Cortes de el 
ano r64$. conforme fu tcnorfi:.

Que los Diputados de van;̂
acórdar a. fu Mageííad el-cumplimicn- ¡

. to de las mercedes.POR Q V A N T O  los naturales de eñe 
Reyno, de fean fie mprc merecer' de-: 

la Real magnificencia dr fu Mageftád cf- 
tas gracias » aíh lasque fe prorogan por, 
concedida^ en. otras Corteá, como las 
que en ellas fe conceden * para que tó- ■■ 
das fe logren : Su Mageftad,y en fu Real V  ̂
nombre el Execltiuifsimo Don Pedro 
Antonio de Aragón , de voluntad le  la 
Corte j y Quatro Bragos de ella , eftatu* 
y e , y ordena »que los Diputados de el 
prefente Reyno en nombre de la Corte : 
General tengan obligación ( fiempre qué 
verificaren los cafos de vacación de di-, 
chas.provifiones refpe&ivatpente)de ha* 
zer recuerdo a fu Magtftad con révereu* 
te fuplica, para el cumplimiento de di-1 
¿chas mcrcedesiafái las prorogadas, como, 
las concedidas nuevamente. ¡

Suplica á fu Magcftad áfa-
vor de el Imperial > y Mayor Colegía 
dcSant-Iago de k  Ciudad de Ffueí-/ 
ca.

SON la virtud, y las letras las vafits en 
que affeguran las Repúblicas fn ma- i- 

Jy o r, y mas eftable felicidad i y recono- j  
Riendo qellm perialjy Mayor Colegio de : 
Sant-Iago de la Ciudad de Huefca> ref- 

/plandecc defdc fu erección en vno j Y ;1 
'otro con gran beneficio , y lufire de el 
Reyno»hirviendo fus Colegiales a la pu-  ̂

r'iblica enfeñanga , a cofia de continuos í 
/dcfvelos literarios i y quan juílo fea fo -: 

mentar fu conlcrvacion, y aumento con 
la efperanga de el premio •• la Corte Ge- :

- ñeraby Quatro Bragos de ella han ínter*
puef-



Tít. Que fe fraga fepí
püeílo fu plica a fu Mageftad , para qucf. 
fea férvido adve rt ir »y encargar a losPre- 
fid sntes »Confejos» y Miniftros > a quie­
nes tocare hazer las Confuirás .de natu^ 
rales de eííe Reyno,para las Placas fecu - 
lares de Iudícacura» y Dignidades, y Pre-/ 
bendas Eclefufticas, tengan memoria de:'

, proponer en ellas a los Colegiales aítuar 
les,ó huefpedes defacomocLidos de el di-; 

/'c(io Real» y Mayor Colegio de- Sane v 
lago , qnc tuvieren las calidades, que 
por precho» y Fuero refpe¿Hvarocnte íe : 
requieren :-Y el Excelemifsirao Don Pe­
dro Antonio de Aragón en el Real nóm- 

,bre de fa Mageftad>dizc: Que fu Magef-‘ 
f ia d  tendrá, atención de erftargar a los1 

Pfefidenccs de eñe Reyao »*que eften 
advertidos de proponer en las Conf&I-: 
tas a los Colegiales anuales, á hucf-i 
pedes defacomodados de el Imperial»: 
y Mayor Colegio de Sant-Iagodc Hucf*'. 
ca > que tuvieren las calidades, que pot 
Drccho »y Fueros de eñe Re.yuo fe re­
quieren.

Que el día de nueíira Seno-
rade el PILAR no fe trabaje en to-* 
do el Rey no i y fe fu pilque á fu San - - 
tidad lo mande guardar por Ficíla co­
leada.' .

COMO la vacación de las obras fervi- 
lés efl los dias de celebridad redun­

de en honor »y gloria de los Saotos,que 
en ellos fe veneran> excitándote los ante- 
mosjdefocupados de las fatigas, témpora-' 
jes »al logro de los bienes efpirituales » y :
■ por los efpecialcs motivos que concur- 
:ren en cfte Reyno para la veneración de : ■ 
h  Fieíh de U VIRGEN SANTISSÍMA 
DE EL PILAR t Su’Mageftad » y en C\i\ 
Real nombre el'ExcelentifsimoDon Pe - 
dro Antonio de Aragón»de voluntad de,;, 
la Corte» y Quatro Bracos de ella > cita * 
tuve, y ordena , que en rodo el prefen- 
te Reyno no pueda- trabajarfe el día deT 
nueítra Señora de el P I L A R ,  que fe 
celebra á dpze de el raes de O&ubtc ; y
que en nombre de el mifrnq Reyno fe

ícá a fú Santidad; Sic. 22
interponga reverente fupíica a fu Santi­

d a d , para que fea férvido mandarlo de- 
clarar»y guardar por Fieíla coleada, co­
mo los Domingos» y demás Fiefías de el 
año.

Que fe fraga fupíica a fu
Samidad párala conceCGon de R eto 

, con Oñtava de la Venida de nueíira 
f Señora de el PILAR a Zarágo^a. i

COMO fea reverente culto de la gra­
titud á los mas íeñaladós favores^ 

de la liberal mano de Dias fu celebridad, 
con Himnos,y Cánticos, que á vn tiem­
po tervorizen la devoción » y conferven 

‘ la memoria de el beneficio*, y hallandofe 
tan fingularmente favorecido eñe Rey- ‘ 
no de la divina clemencia con la Vente 
da de la Soberana Reyoa de los Angeles
á la Imperial Ciudad de Zaragoza »viviera
do aun en carne mortal > y la aparición al 
gloriofoApoftol Sant-IagOjdexádo fu S a-. 
grada Imagen Cobre el Santo PILAR,por 
monumento indefcóhble de el primero» 
y mas feguro empeño de fus aífifiencias» 
y Real Trono de ius piedades»tiene por 
muy de fu obligación foHcúar » que taa 
extraordinario favor Xc folemnize con 
particular Rezó: Para cuyo logro,fu Ma- 
geftad, y en fu .Real nombre el Excelen­
tísim o Don Pedro Antonio de Aragón» 
de voluntad de la Corte, y Quatro Bra­
cos de ella » eñatuye, y ordena » que los 
Diputados, ( medíante fu Agente en ía 
Corte Romana , o otra perfona que Ies 
pareciere ) devan en nombre de el Rey- 
no interponer reverente fupíica á fu San- . 

Tidad» para que enterado de tan piadofo#  ̂
como juño defeo,fe digne fu. Beatitud, 
concederle Rezo proprio con Oóhva , y 
relación híftorial de la Venida de la Vir- 
gen Santifsínia por minifterio de Ange- K' 
les á la Imperial Ciudad de Zaragoga»vÍ- 
viendo aun en carne mortal*, aumentan-! 
do el motivo para: D concedían de la gra 
■ cU , la grandeza con que la mifma Sede: 
Apoíiolica en la Bala de la Vnion de las 
dos Igleílas de Zaragoza » manda que fe

ce-
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celébre la PrpceíSon de nueftra Señora nacido en e l , y íer Hija de fus SereniílL 
de ei PILAR con la raifma íolcmnidad mos Reyes, para mas luftrofo efráalte de 

que la de el Corpus.

Suplica á fu Magcftacfpara
que fe aplique V ia  Fabrica de el nue­
vo Templo de nueftra Señora de el 
PILAR la renta de la primera vacan­
te de vna de las Encomiendas de Ca- 
1 a era va de el Re y no.

■ fus beroyeas virtudes, y crédito gloriafo 
¡de el niiimo Rey no i empeña nueftro re* 
conocimiento^ devoción á la mayor fo* 
lemnidad de fu Fiefta: En cuya confíele- 
xaciondu Mageftad, y en.fu Real nombre 
el Ércelentífsímo Dpn Pedro Antonio, de 

i Aragón, de voluntad de la Corte,yQua- 
: tro Bracos de elÍ3,eftatuye,y ordena jque 
íel dia dcdicha gloriófa Santa,:qüe fe ce-

S IENlDQ el Santo Templo de nueftra lebra a quatro de el raes de IulioTea Fief.
Señora je  el PfLAR el primero, que ,R u  de Cortejy que ninguno,pueda traba- 

cala ley de Gracia fe confagrden venera- jar effe dia en todo el Rey no: Y que en fa 
cionde'h Virgen San tiísi tila, a impe- nombre fe fuplique a fu Santidady.para,
rio fuyo foor el Apoftol Santiago con ; que fe dignos mandarla eftableter Fiefta 
tan fuceffiva afluencia de fus raiferícor- Lcolcnda, como queda ordenado de eldta 
diaSíComo lo expecimtentan los que en el ' de nueftra Señora de el PILAR í Y  para 
bufeau el alivio, y remedio de fus,necef-.: mayor dempftración de la cordial de-: 
Edades; fe,ha excitado U gratitud piado- y vocion de efte Reyno a tan gloriofa San­
ia a mas ofteatofa fabrica de tan íagra* ta, cftablece,y ordena, qae de las tres;, ci 
daBaíilica, fraBqaeandofe la d e v o c i ó nc i nc o  mil librasIaquefas,que íegunFue-, 
por las oíanos de las limofnasicon que fe ro pueden igaftar en cada vn año los D L 
previenen los materiales de fu erección: parados, le hagan bdiñc.ar vna Capilla* o- 
Y  aviendo la Corte General » y Quatro Altar.
Bracos de ella, ( con el defeo de concur- 1 ' '
rir au n  jaita eaipreíTajhccho íhplica pa-. T * j  y r i ]  1  A j n fA
i  a que fu Mageftad con fu religioíifsimo I^ lP lO ln « . 3  13  V I 113 QC / \ in ic §

para la Feftividad  ̂de la Crufc de Soq 
brarbe.EL venerable origen de efte felicifsL 

uno Reyno,renovado en laFíefta que 
anualmente fe haze k la Cruz, en el fido

zelo fea fervido conceder la,futura fucef- 
ílon de vna de las Encomiendas de Mon->, 
roy, Alcaíiiz , y la Fr jfneda > fiquiefe las 
rentas,frutos,drechos,proventos,y.era o -;
¡omentos de la primera que vacare, para f 
ayuda de la referida nueva fabrica, y por i
todo el. tiempo que ella durare: El Éjcce- “ correfpondieme à donde apareció tati fa- 
lenufsimo Don Pedro Antonio de Ara« dudable dedal fobre la Encina , cuyas ra- 
go.n,PreíIdente de las Cortes, díze : Que mas Em endo de el mas gjoriofo timbre, 
interpondrá efta fuplica con fu Mígeñad.¿ y blafon à efte Reyn,o,fe han dilatado por 

' ! ; toda la redondez de la derra,obliga à fo-
T V  T1 V ;  f i  1 O ■ - r r  T T  dicitar,que la memoria de tan milagrofo 
U C  l a . r  f ó l t a  d e b a n t a  l l a b e i ;  principio íe veneraron la fole rn niel ad, 

Rey na de Portugal. que deve correfponderle : Por cuya cau-
' ■ - fa , m Mageftad ,y  en fu Real nombre el

motivos de ciucciai protección ExcelentiíEroo Don Pedro Antonio de
1Cnf ,S,S'U5t0S 5 Kazen Was ^rticak^yÍAragonidc voluntádme la CotW .vQS2 

en los Fieles |a obligación eje fu culto; 4
v co-uiirrieniio en la gloriofa Sanca l a ­
bel ¡Reyna de Portugal ,< para la tutela de 
cite Reyno las biigulares t azones de áver

" tro Bracos de ella , eftatuye , y ordena, 
que de aqui adelante en cada vn año fe . 
dèn à la Villa de 'Amia > como cargo or' 
diñarlo,de las Generalidades de el ReV^R

las



T ít  Del nombramiento > y  B e f e  &d
j las diez libras Iaquefas »que ha rèprefenr ;;cc ;y queda por Adìo de Cotte lo que fu;"*' 

cado i bañarían para folemnizar mas lai;! :i, Mageílad acordare!» : declarándolo con 
; dicha Fellivídad» con obligación de aver Carca firmada de fu Real mano. , 

de dar cuenta de el empleo de ellas á . *
los Diputados.

Que fea Fieíf a de Corte el
día de el Angelico Do&or Santo T o ­
mas de Aqúino. . •

n O E l  Cermuy juílo i que los que fe ocu-

De el nombramiento, y
Bolfas dé Lugartenientes de la Corte

t de el Iuílicia de Araron.

A TENDIENDO,á que. fegundifpop­
ciones Focales losLugarténíentcs de 

la Corte de el Iuílicia de Aragón» que ac*
L pan en los exercicios de literatura» tualmentc inven, no podrían continuar
veneren con especialidad la Fieíla de el' 
Angélico'Doítor Santo Tomás , vacan­
do de l'os negocios temporales , y apro- : 
yechando nó menos con lá imitación de 
fus virtudes»y aplicación en el dia de-fu. 
Festividad ’al cuydada efpirifual» que con 
la luz de fu do¿triná:Su Mageítad»y en fu 
Real nombre el Excelentifsitno DonFe-

ea fu ejercicio»fino fueífen nuevamen­
te nombrados ; y en confideracíon de el 
defempeno con que excrccn fus Oficios1 
los D olores Iofeph Francifco.Molés* 
Juan Aguílin Eitanga,y Iofeph Efmir,Ca­
fonate» y Bayetola : Su Mageílad» yen fu 
Real nombre el Excelentísimo DTedro 
Antonio de Aragón » de voluntad de la

Fieíla de Corte.

De la precedencia de el íuf-.
ticía de Aragón à otros Miniílros.

dro Antonio de Aragón, de voluntad de Cort‘e,y Quatro Bracos de ella,los nom- 
la Corte,y Qaacro Bra50s de eUa»eílatu- bra en Lugartenientes Ordinarios de k  
ye , y ordena » que el dia de-el Angélico . Corte de el Infticiáde AragomY aífimif- 
■ Doitor Santo Tomás de A quino »que fe mo aprueba á los otros dosique declara- 
celcbra á fíete de el m.es de Marjo ,  fea rá á fu tiempo como nombrados por Ai

Mageíkd en lugar de los Doctores Mi- 
guelMatheoDiez de Aux,y Manuel Ven­
tura de Contamina» de las ternas que le 
hizicron el ludida de Aragón > y íu Cor­
te» para'que los cinco Urvan dichos Ofi- 

: ' ' . ‘ cios: Y que las dos Bollas de los Lugarte--
r A  VIENDO la Corte General fuplíea- niences fcan de veinte y dos Letrados ,t y 
x V d o  á fu Mageñad»fuera férvido ha- cada Braco'elija quatro para la primera
zcr merced á eíle Reyno,*cle que ningún Bolfa»y los feis reftantes fe pongan en la
Miniñro de el Confejo Supremo de Ara- - fegundaiy en ellas fean»y queden infimi- 
gon,y de quilquiera otroí (exceptado el , lados los Doítores Pedro Rodrigo»De­
que prefidiere^ en la Real .Audiencia de mingo Antonio Gavin » Pedro Antonio 
eíle Rey no) le preceda.cn fuucipn a lgu -; ^Lorféliji»' Baltafar de Yanguas» Migo el 
na»dopde concurriere con dichos M inif-fRodrigo»Francifco Ximenez de Ayerbe» 
tros,y qué fe le conferven todos los ho* i; , Miguel Claramunt » Miguel Gil » Pedro 

inores» de que han gozado los demás Iuf- Tofcph Ordoñez » Pedro Vaguee» Sigif- 
tícias de Aragón cátodos: tiempos: El mundo Monter,Gerónimo IJalazinaLeon

González de Scpulbeda » Felix Lopez de 
Funes,Iofeph RubíojPedro Geronimo de 
'Fnentes » Ignacio de Vaiargliela » Iofeph I 
Sotomayor,Ftancifco Iubilkr»Felix Gof- 

de el Rcyüo ,y  fe interpondrá,para que - : finjDiego de Alaftuey» y Martin luán de, 
honre a clic Magiílrado, como lo mere- ; -- Linares $ propueftos por fu Mageflad' á k , ; 

.i ® - r r’ ■ M ■ Cor- ;

ExWlentifsímo Don Pedro Antonio de 
Aragoájdize: Que fe halla con orden de£ 
fu Mageílad en cohtrarib-í empero, que! 
dará cuenta áfu'Mageílad de efta fu plica



**np v x« ^roro
: Coree General de cl prcfencc R&yno.i U 
qii.il hizo elección de los diez y leis in- py j  r-v ’ ■■ - ,, ■ , . l. . ■
■ Ir.-ircríj-nos v a ihber es > qiiätro por cada J-* € 1  YO TO gclClO ll P C  Iq$
Bra9o í y ion por"el de la Iglefia,ios Doc- Fueros temporales.
tores Miguel Rodrigo,Domingo Anto­
nio Gayiru Balcafar de.Yanguas, y Félix 
C.aííin' Por el de los NIobiesdosDodores

^ '■ *" n** C r̂mlbp,.Coüin■ por ei uo * ,^,r_ ,
Miguel Gil , León Gonzalezde SepulJje-
da> Pedro Antonio Lorfelin, y Franc ¡feo
íubi!l.ir:Por el de losGavallerosje Híjof.^ J - -  T r \ fP riF O r d o

TR.OSÍ , fu Mageñad,y en fii Real 
__ '.nombre elExceléntifsimo Don Pe­

dro Antonio de Aragon vde voluntad de 
laCortejy Quarro Bracos de ella, eftatur 
ye5y ordena,que todos los Fueros^ Ac-Mftj i. w „íubillarrPor eí de losGavaHerosjé Hi]oi- ju, j _____ -x„̂

dalgo, los Doctores Pedro íofepb Ordo- tos de Corte temporales, c;pntenídos efl
■ nez, Pedro Vaguee, Gerónimo Palaztn, y  los nueve libros de loŝ  Fueros, y |0s í»e ■ 
Felix Lopez de Funes: Y  por ei Bragó de ehos en las demas Cortes de eíleReyno* 
las Vniverfidades, los Doctores Miguel. que ban eftado prorrogados , y durado 
Chramunt »Sigifmundo Monter, Pedro baila las prefentes Cortes iduren, y qde * 
Gerónimo de Fuentes* y Iofcph Rubio; den prorrogados halb el v]t im o A ¿lo de
para que‘quéden , y fean ínfacuíados por . el vltimo. Solio délasprimeras Gottes' 
los Diputados deei Reyno en la primara que fe celebraren en el pedente Rey no- 
de dichas dos Boífas,y forceen en cafo de quedando los demarque no fo'rx temno  ̂
Vacación, recatacion, o otro qualquicra rales,en fu fuej^aíeficachuy valor, c6moh 
niodo de los dichos cincoLugarcenientes lo eítavan.anees, en qúanto no fueren 
Ordinarios, y firvan elfos Oficios en la contrarios a ior.cft^blecidos en Jas p e-* 
forma acotlumbrad  ̂> y que fe ha obfer- fentes Cortes. : ■
vadojfegunlo difpueíta ep¡el Fuero e.fta- Y  aíliraifmo, qae todos los Fueros
blccido en fas Cortes celebradas enlaCia A(3:os de Corte', hechos en ellas'Oo ' ^ ' 
dad deTaca.cona el ano *5í>z. debaxo la duren, y queden baila,el vltimo Adió d* 
rubrkarDe la nommicíqa»y Bolíadelos el vltimo Solio de las primeras C 
Lugarteníehces de elíuftjtia de Aragon: que fe celebraren en el prefence  ̂0*Í¿S*' 
Y  los otros feís de los dichos veinte y dos Y  que los dichos Fue tos, y Aétos dc'tt*0*' 
propueftos por fu Mageßad l la dicha te,que fe prorrogante 3yan de lbLvaV*! 
Corte Generäl, que fon los D olores Pe- y obfer ven,no obíldtes quabiWi q * 
dro Rodrigo, Ignacio de Valan^ucla,lo- ios,y contrarios víosiquedándo IüT c  ^  
fef Sotóte ay br , Francifco^Ximenez de fe jeros de la AudibnciáRc¿I £ j Y  
Ayerbe,Diego deAU tocy ¿y. Martin Juan minal euelCer.yOfício d c m e J A * « ' , '  
dé Linares,queden,y lean mUcuIados ea tiempo de la cobvocacioii de í ' * c 

Ja Bolfa fcguJaspara que extinta la pri- tes Cotíes,relavando a fu l t C ^  r
raera/orteen para los finesjcafos, facultad de mudar a q u é llo s fG  '

' ~ y efe&osíobrédichos. . . Pfe qué le pareciere ^

ACTVS



ACT VS CVRIARVM.
P E R . S A G R A M , C Ä T H Ö L IC A M , & REGÍAM
Maicftatcm Domini Noftri C A R O L Í Secundi, Regís 
Aragonúm » 8t fuo Regio nomine , per ExccIIen- 

tiisimum Don Petrum Äntonium ab Aragonia:,
cius Locumtenentcm;& carum Prtefidem, ''

*''' -indi&isGurijszditl •
■ - ■ v  ''. .

Declaración de el RealPri-
vilegio concedido a M iguel‘de Ber-, 

tiabe.

P JR  guaneo el SeretiifsmioSenorRey 
Don Pedro el Quareo, a fuplicacion 

de la Catee General en diez de Mayo de 
mil trecientos Cetenta y dos % concedió 
Privilegio de Infanzonía a Miguel de Be¿ 
nabe pupilos a fus hermanas,y a todos fus 
defeendtentesjy porguefobre la compre-1 
JienGon 'de aquel, fe han fufeitado mu- 

- cíios pleytos»yel evitarlos es de beneficio^ 
publico: Su Magíftadsy en fu Real nom­
bre el Excele netísimo Don Pedro Anto­
nio de Aragón i de voluntad de la Córte, 
yQuatro Bracos de ellas eí}atuye,y orde­
na» que en dicho Privilegio fe entiendan 
comprehendidos todos los-que hada el 
día de la publicación de el prefente Adto. 
4 e Corte eduvíeren nacidos yafsi hom­
bres, corno mugeres» defendientes de el 
dicho Miguel de Bernabé,u de alguna de 
dichas fus hermanas? afsipor linea feme­
nina, como raafculina: Y afsitnifmo co- , 
dos los que en, adelánte nacieren , y def-: 
cendieren poc linea de varón de los que 
al tiempo de la publicaciondeelle Fuero, 
fe hallaren nacidos,ó nacidasjy qurel di­
cho Privilegio no cOmprehendaálosque; 
defde el dia de dicha1 publicación en ade A 
Jante defcendjereñ de hembras, afsi por 
linea mafculina, comofemenina,que no 
eRuvieren nacidas.al cicmpo .de la publi­
cación de el prefente A £o de Corte,

IT E M , por quanto afsi por parte deí 1 
Regio Fifco, como de la Comunidad d i 
Daroca , y de lös inte refiados en el gO?ö - 
de dicho Privilegio, fe'hadcfcadomucho 
el extinguir rodos los pleytos > y que 

; por A&ode Corte queden declaradas laá 
perfonas,qnc.feha podido averiguar que 
efUn#en la poíTelsíoii de gozar de dicho 
Privilegio i y  para-que fe eterníce la me­
moria de tan fmgulat hazaña , corno fue. 
la de el dicho Miguel dc-Bcrnabe,que he­
roicamente movió a fu Mageftadáíupli- 
cacion de la Corte General á concederle 
dicho Real Privilegio, eíhcuye,y ordena* 
que las perfonas infraferiptas, y los def- 
ceadientes de ellas, puedan gozar perpe- 
tnamente,y gazen de 'el- Privilegio de In- ■ 
fanzouia por la linea de varón» de la ma­
nera que queda expreífado,Us quales per* 
fonas fon las íiguientes.

Antonio Gil* de Bernabé, 
luán Gerónimo Gil de Bernabé.1
Y  Terefa Gil de Bernabé,fus hijos, y da 

Candida Chriftobal de Bernabé.
Miguel Gil de Bernabé.
Juan Antonio Gil de Bernabé.
IóíefGii de, Bernabé.
Pedro Gil de Bernabé.
Feliciano Gil de Bernabé. .
Y  Ifabel Ana Gil de Bernabé, doncella, ; 

- hijos de el dicho Migu¿l Gif de Ber­
nabé,y de María Aguado.

..Terefa Gil de Bernabé , viuda del quori- 
1 dam Carlas Andres > y hermana de el 

dicho Miguel .Gil de Bernabé.; y
, % Igna-/



■ Ano r6/8.T{t.DecIaradondcelR^alPrivilegio,&c.' H:
jfr03no Gil de Bernabé /Lijo .de dichos .-i: Clara QGnta-na de Bernabé > muger de 

Cay!os Ai'idresjyTercfaGil cicBernabe•  ̂ ■ ;Marco Armillas* .  ̂ 1
Frai.u i fe o Royo de Bernabé. 1 .  Pedro Armillas de Bernabé. ;
Gregorio Royo de Bernabé, Iofeft Armillas de Bernabé. :
Y  luán Gerónimo Royo ¿e Bernabé , hU Y  Gíoríana Arenillas de Bernabé , hijos 

jos de e! dicho Francifco Royo de B er-1 : de los dichos Marco Armillas de Ber* 
nabe,y de Terefa Qil de Bernabejcon- , ,nabe>-y Clara Quintana de'Berpa- 

' ' juges. : ‘ 1;. ; ;.G;; b e , conjures. - -
Oroíia Lope de Bernabé » viuda de elh Valentía.^artin'e-z de Bernabé.

qnondá'Miguel González de Hcredia* Y  Cacalina Vela de Bernabé * conjoges, 
Tomas Francifco González de Hercdta vezinos» y habitadores todos ¡.tos lo** v 

Bernabé. y; bredichos de el Lugar de Vaguena de
Iúan Amonio Gonçalez d e  Heredia y 

. Bernabé.
îofefa Gonçalez de; Heredia y Bernabé. 
YFrancifco Gonçalez de Heredia y Ber- ; 

nabe» bijos de los dichos^Miguel Gdn> 
.çalez de Hcredú» y Orofta Lope da 
Bernabejcon juges.

luana María Franco de Bernabé, muger 
; de Blas Martinez » Regidor, de la C o- 

inanidad de Daroca. * ■
Lorengo Martinez de Bernabé. , R 
Terefa Martínez de Bernabé.
IofeTa Martinez de Bernabé.
Catalina Martinez de Bernabé.
Y  luana Maria Martinez de Bernabé» hi* 

josdeiosdichos BlasMartinez» y lua­
na Maria Franco de Bernabé »eonjuges.

Agueda Franco de Bernabé.» hermana de 
dicha luana M'ariaFranco de Bernabé» 
y muger de luán Martinez,Regidor da 
la Comunidad de Daroca. 

ïuan Martinez de Bernabé.
Blala Martínez de Bernabé^
Y  Àgueck Martinez de Bernabé,hijos da 
 ̂ Jos dichos Han Martinez » y Agueda

Franco de Bernabé,eonjuges.
;MÍgueI Calvo de Bernabé. ;
Y  Maria Calvó de Bernabéidoncella jier-

: manos de torga Calvo de Bernabé; » y ; 
Miguel Calvo de Bernabé» fcgundpde 
elle nombre » hijos de los dichos M i­
guel Caivo de Bernabé» p ríuit rods ci­
te nombre»yde la quondamGraciana 

■ Marco, ■ *, ■ ' - G y,.; 'T  ■.
Ignacio Gutierrez deBemabe.
Y Miguel Gutierrez de Bernabé fu hijo» y 

de Ana Maria Yague,fu muger»

-

:: la Comunidad de Daroca. ;¡ ;
Domingo Franco de Bernabé.
Yfidoro Franco de Bernabé » fu hijo» y 

: de Fr,anafe a Proaño fu muger,
Francifco Pardos de Bernabé- 
¡Y Tomas Pardos de Bernabé » fu hijo.
Teícfa Caber de Bernabé »muger de Mí* 

guel Gerónimo Mar^o. . \ ,
■ Miguel Mar^o de Bernabé. '
YTomaíinaMar$o de Bcrnabe»fus hijos} * 
Miguel Cubet de Bernabé » vezinos ta- 
L: dos de la Ciudad de Daroca.

Tercia Fernandez de Bcrnabe^iñugef de, i 
Vitorian Ybañez Alagon. ,j

luán Domingo Ybañez de Bernabé* 
Vitorian Ybañez de Bernabé* ;s• — 1 a
Diego Ybañez de Bernabé. , |
líabel Ybañez de Bernabé.
Francifco Ybañez de Bernabé^ " , 
Ioief Ybañez de Bernabé.
Ignacia Ybañez de Bernabé.  ̂ :
Y  Gafpár Ybañez de Bernabé » hijos da 

dichos Vitorian Ybañez » y Tcreía 
Fernandez de Bernabé» eonjuges..

Tercia Ybañez de Bernabé » muger d® , 
Pedro. Ignacio de Huerta.

■1 Pedro Huerta de Bernabé.
Y  Ignacio Huerta de Bernabé » hijos de, ■ r, 

dos dichos Pedro Ignacio de Huerta»
7  Terefa Ybañez de Bernabc» conju- 
ges,vezinos,y habitadores de el Lugar,

, de Vícd de la Comunidad de Daroca- 
Antonio Al peñes-de Bernabé. - y
luán Valero de Bernabé »vezinos de el 

; Lugar de Cala rñ ocha de la Comuni­
dad de Daroca.

Pablo Frasco de Bernabé > vezino de el
G, . ' G . ■ Lu-



i i ir, JL 1 Kfk
; Lugar de FuentescUns ? y Iofcf.Gu­

tiérrez de1 Bernabé , hijos de, An̂ ^̂  
Gutiérrez de ©ero abe,de dicho Lugar, 

luán Abad de Bernabé, " ’ *■' 
Domingo Sanchez de Bernabof J ■ 
laymc Sanchez de. ©efnabe.

.Miguel Saiichez de Bernabe ,j vcziûos 
cíe el Lugar de Villanueva, 

h Valero Romanos de Bernabé^ - ■
1 YMatia Romanos de Bernabeihetjnanôs. 
Y  Valero Romanos de Beniabe , hi jo de 

dicho* Valero. Rorïiaaôs de ©ertiabç.
, Y  Martin Segura de ©erriabe j veziüos 

de el Lugar de Barbaguena. ; : 
Yuan Valcrode Bernabe.- 
Tomás Valero de Bernabé., *

‘ Miguel Valero de Bernabe. f 
Aua Valero de Bernabe.
Bacbira Valero d'e BernaBe.
Elena Valero de Barnabe. ; *
Y  loiefa Valero de Bernabé a. hijos de 

dicho luán Valero de Bernabe, y Ma­
ttana Oiehules,vezinos de el Lugar de 
G odos.

Domingo (Romanos de Bernabé ,.y Ma­
ria Romanos de Bern abe, fu hija , Ve * 
zinos del Lugar de Vadules.

Francifco Polo de Bernabe»,mayótv 
Franale o Polo de Bernabé» íu hijo*
D omingo Polo de Bernabé;
Y  Martin-Polo de ©eroabe » hijos de di­

cho Francifco Polo de Sernabe» ma­
yor, vezinos de el Lugar de .A,nerico.

Catalina Gil de (Bernabé , viúda de el 
quondam Zenon Matheò.

Felipe Matheo de Bernabé, 
luán Mathe o de Bernabé.
Francifco M^heo de Bernabé.
Pedro Mathe o de Bernabé.
Bernardo Mathe o dè Bernabé , hijos de 

Zenon Macheo>y Cataliná Gihde B er­
nabé , con juges , yezinos-de el Lu- 
p-af de Ojos-Negros. . 1

IRbel Perez de Bernabé, rauger de Mi­
guel luán Cortés,vezinos de Huciîa. • 

Pedro Romanos de Bernabé. V. .* . A 
(Gracia Antonia Romanos de.Bernabe.
Y  Frártcjifca Ro(maáós’dc Bernabé , hijas 
, ' de dicho Pedro Romanos de Berrai-

IQ , ® £, 2 $
be j y de Terela GofctíLs # vezinos de 

.. Záragpca. ' • ' - '
Geronimo Royo Torrellas de Btrñabe# 

mayor* ’ -
Geronimo Royo Y°rrcllas de Bernabé# 

fu hijo , vezinos de Zaragoza. ■
Ana Royo de Bernabé , muger de eí 

Do&or Félix Cibera de Teruel.
Terefa Cibera de Bernabé.
Rofa Cibera de Bernabé.
Pablo Cibera de Bernabé.
Gregorio Cibrra de Bernabé- 
Iófef Cabera de Bernabé, 
luán Cibera dt Bernabé » hijos de eí 

Po&or Felix Ciberà j y de Ana R o­
yo de Bernabé, -

Mariana Royo de Bernabé « tnüger d« , 
Gerónimo Berge \ Rofa María Ber« 
ge d'e Bernabé. - / *

Y  Gracia Berge de Bernabé 3 vezinoa 
de Montalban.

Diego Franco de Bernabé , máyot,’
Diego Frajpco de Bernabé, menor.
Marco Antonio Franco de Bernabé.1 
Inés Franco de Bernabé, fus-hijos , y d¿ 

Ana Vela fu tnuger.
Efíefano Rico de’ Bernabé , y Ana Ricci 

dé Bernabé* mugerds lofef Rubio. 
YChriftoval Linan de B&rnabé, vezinos 

de el Lugar de San Martin del Río d$> 
la Comunidad de Darocà. 

lo fcf Valero de Bernabe y Meztjukq^ -
Y  Mariana Valero de Bernabé.
Miguel Valero de Bernabé, 
luana Valero de Bernabé.
Y  María Valero de Bernabe,hijos del di­
cho Iolef Valero deBetnabe yMezquito^i

Yfabel Ana Valero de-jBernabe:
Yfabel Ana Maleas de Bernabé, 
luán Maleas de Bernabé.

‘ Y  íofef Maleas de Bernabé, hijo dé la diV 
. cha Yfabel Ana Valero, de Bernabé 
-de Azuara. , •

Madalena Gil de Rerhabe*muger de Iu*i¿
( Lario y Felipe. •

Polonia Gil de (Bernabé, hija de Eftcvau 
'Gil *: y de Térefa Valero de Bernabea 
habitantes en la Torrecilla de la C o - 

• íimmdad dc-Daroca. . x

........'  M X ■■



• Ano Infaeulacion en los Ofí
y  la prcfcate declaración le cltacuye, ‘ lugar el nuevamente, estrado fe. fubro- A. 

y ordénajfin perjuizio de las demás p e e g a .  POR T  ANTO* fii Mageíhd,y en fu ' ■: 
f0lv ís, que precendieren tener iticluiRm Real nombre el Excclencitsimo Don Pe- ■ 
en dicho Privileíñoyque no eftan nora-J dro Antonio de Aragón, de voluntad de 
bridas en el p ífente A&o de Corte > y la Corte , y Quatro Bracos de ella, cíh- 
fin perjuizio de los drechosde fu Ma* tuye, y ordena , qúé el que-fuere extrae-
geftáJ> y de las Vniverlidades » para p,o- to én lugar de el que' no vino a jurar el
der impugnar la iaclufion >y dcfcehden- : Oficio de Diputado, no fe entienda ayer 
da > que alegaren las períonas que no forceado ptorfupl ementa, pues goza en-
eílan nombradas en el prefente Ado de cera mente de el Oficio*, como fi huviera.
Corte;y fin querer por efte Adro de Cor- forreado en la extracción general i y lo 
te quede declarado , que por hazeríe di- miimo fe entienda en la extracción de 
cho empadronamiento puedan aprove- los Advogadosjy procuradores; Y  aísi al 
icharfc de él otras» ni mas perfbnas » tino , Diputado,como á los Advogados,y Pro- 
las arriba nombradas , y fiisdefcendien*' . curadores extradbsen la forma dichajfe 
tes, y fin perjuizio de fu Mageftad , y de les aya de dar el falarío enterameme,co- 
las Vnivcrfidides pata£oder impugnas mo fi huviétan férvido todo el año. 
en adelante Ja iaclufion,finó fuere legi - : .
tima, de aquellos que prétendieren iu- _ - 7 ' 1 *
eluitfe de las perfbnas arriba nombradas IfífclC U Í^ C íO H  CH IOS ü f l C Í O S  
refpediya mente, como dicho es. , de el Reyno > y mueva forma enlas

1 r penas.

D e  e l  U l o d o  d e  s b r í r  l o s  T^ORlom ucH ó que conviene al bene-i ' 
Teruelos en U extracción de los Ofi- 1  ficio. publico» que los que huvieren j
cios.de el Re y no, derfcr iufacuhdos en lo? Oficios de e l . {

v ' 'Reyno fean períonas hábiles para el de- i

SV.Magcftadí.y en fu Real nombre el femperíb de fu exercicio; Su Mageftad>y \
Kxcelencifsitno Don Pedro Antonio *. en lu Real* nombre el Excelentifsimo 

de Aragón * de voluntad de la Corte , y Don PedroAntonio de Aragoñ , de vo- ■
Quatro Bracos de ella, eftatuye»y orbe* luacad de la Corte ,y  Quatro Br^oS de 
na , que en la extracción de los Oficios ella, cffotuye, y ordena »que los Diputa- 
de k  Diputación,por fer los Teruelos de dos » a mas de la obligación que les til* 
cera , devan partitfe » y romperfe por el cumbe .de ptedar juramento , y recibir 
Notario,que hizieredicha extracción,pu- fenteucia de excomunión’, a ib en el in- 
blicamente fobre la mefa doude fe po- . greífo de fus" Oficios,como al tiempo de 
nen los Peruelos con algún inftrumen*' hazer las iníacuíaciones , fugetandofe a 
t o , y no puedan partirle , como haík . las penas que eílan impuefias endos’At- 
aoca fe’ ha acoftutnbrado. ■ tos dé Corte,debaxo el titulo : De .la in-

Declaración de el Adío de
Corte »título ; Qe muerte de ios D i­
putados, ' . ■

PORQVE el fervir los Oficios por fu- 
píemento , folo puede tener lugar» 

quando el que falca , o el qué ha muer - 
to.empego i  fecYit el Qfidq , eqt cuyo

facuhcibn de los,Oficiales de el Reyno» 
y de eí Afta de Cc-ue,en ti titulo; tura. ; 
mentó de los Diputados»y Notarios i f  

*Vde el A d o  de Corte*.; De fcntCHcia dé ex* 
comunión-., y de el A d o  de Corte : .In- 

.facukcion en los Oficios de el Reyno cti 
cafo de vacación \ y de el. A do de Co.ttc: 
Que los Diputados no'puedan tomar di"1 
ñero por razón de iníacuUr a alguno *.&'■  
mayor abu nd a m ie qlo , y d e c 1 a r a c io n »e N



ten obUgados»qúando Tuvieren de hazer 
las insaculaciones de los Oficios de ei 

.Reyno , dc preftar juramento > y ; recibir 
íentencia de excomunionide que no to- 

. maran » ni recibirán por fi, ni por inter- 
pobta perfona dinero, ni cofa alguna* ni 
confentiran , ni permitirán que fe tome 
por razón de dichas infacülaciones,y efio 
ni antes* riidefpues de'ellas * aunque fea 
por agradecimiento,o regalo* fino que Có 
cargo de dichos juramentos*y fcntenciax 
rde excomunión* quefe contienen en los 
A¿tos de Corte arriba referidos * y en el 
que a'ora fe e fiable ce* de van hazer dichas 
inficulaciones en la forma que en dichos 
Adtos {je Corte fe contiene* ydebaxo las 
penas en ellos eftablecidas.

OTROSI» eíhtuye, y ordena* que en 
ádel áarc los que fueren infacundos en 
los Oficios de el Reyno, efién obligados 
á comparecer-perfonalmente*ó porPro- 
curadores Tuyos legítimos» con efpecial*y 
bafiante ppder» ante los Inquifidorcs de 

^Cuentasde el Reyno, defde-el diaocho* 
bafia el dia doze de el mes de Iunio, in­
mediato al mes de Maryo en que avran 
fido iníaculados * y en vno de los dichos 
dias advetar, mediante juramento * ante 
el Tribunal de dichos Inquifidorcs de 
Cuentas» íi por cauta de aver fido infacu­
lados*, han dado?b ofrecido antes* d def- 
pues de fus iní’aculaciones alguna canti­
dad* dadiva»prefente, regalo,bqualquie- 
ra otra cofa» por fi»ó por mterpofua per- 
lona: Y  fi los dichos infacuiados en el ter­
mino referidono comparecieren a adve­
rar con juramento lo fobrcdicho, porfi,o 
fus Procuradores legítimos con cfpecial* 
y bañante poder »queden pallado dicho 
dia doze de Iunio, iplp fa&0‘definfacula- 
¡dos de todos los Oficios deelReyno en 
que huvieren fido infaculados» fin que 
precéda fcntencia* o declaración alguna»; 
y en cafo qde por las declaracíohcs que 
hizieren.dichos infaculados ante los di- : 
chas Inquilidores de Cuentas » contare 
aver recibido»o aceptado alguno* o algu­
nos de dichos Diputadosípor razón de di* 
chas ¡afaculacioacs * cantidad > dadiva* o
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qnalquiera ot â cola, incurran dic hos Di­
putados ipfo fa¿tó en pena de privación 
:de todos los Oficios de el Reyno» y en la 
de refiituir lo que huvieren tomado con 
onfce vezes otro tanto „como importare 
lo que tuvieren admitido, o aceptado* y 
los dichos Inquifidores de Cuentas ten­
gan obligación* en pena de Oficiales ae- 
línquentes en fus Oficios,de condenarlos 
en las dichas penas*y la otra de ellasiy que 
de las fentencías» y declaraciones que en 
íazon de dichas penis dieren * y'- hizíeren 
dichos InquHidores de Cuentas, no ten- 
gaO recurfo alguno los que huviereD fido 
condenados quanto ai efecto fufpenfivo.

Exempcion de el Palacio
Real de la Diputación » y de las Cafas 
de el Reyno? y de qualefquiere otras 
Vniverfidadcs , donde fe celebraren 
Cortes.,PORQVE es jufip»qae las Cafasjy Pa­

lacios donde fe celebran Cortes * y 
habitan perfonas de tan alta reprefenta-* 
cion»gozen de Jas exempeiones concc^ 
didas á las particulares de Hijosdalgo.1 
POR T A N T O  , fu M age fiad * y en fu 
Real nombre el Excelencifsimo Don Pe­
dro Antonio de Aragon»de voluntad de 
Ja Corte,y Quatro Bracos de ellá,eftatn- 
ye»y ordena» que las Cafas de la Diputa-* 
cion» y las de el Reyno donde viven los 
Diputados, gozen perpetuamente de los 
Privilegios»y exempeiones concedidas a. 
]asCafas*y Palaciosde los Nobles *Cava- 
13eros?e Hijofdalgodc elprefenteReyno; 
y las Cafas de las Ciudades* Villas, y Lu­
gares donde fe celebraren Cortes? duran­
te el tiempo de fu celebración* gozen de/ 
los mifmosPrivilegiosjy exempeiones. ,

Nombramientodeel Doc-
jar Fray Domingo la Rípa cnCoroniffo 
Honorario de el Reyno.

N confidcracion de las buenas pren­
das que■ concurren en el Do&or Fray:

*. Do-
E



'¿nó j'^SíTíiEnífaHa'^CaV^IIos de Gaftilla$c.
Domingo la Ripa, M on ge,y  Limofneio dos,como de los Diputados:"Y cu .cafo 
de el R¿al Monafterio de* San luán de la que no fe pudiere concluir dicha,- materia 
Pena; Su M ediad» y enfuReaí nombre en l_o's féis añctsYpard cuyo tiempo fe ha
el Escólen t i d im o  D o n  Ped ro  A n t o n i o  de  
A r ag ó n ,  de  vo lu n t ad  de la C o r t c , y  Q u a -  
r ro  Crasos de ella, n o m b r a  al d ich o  D o c ­
to r  Fray D o m i n g o  la Pvipa e n  C o r o n i l l a  
H o n o r a r i o  de el R e y n o  , y d a  facul tad  i  
los D ip u t a d o s  para m a n d a r  i m p r i m i r  a  
expenfas de el m i í m o  R e y n o  los Libros* 
o Obras q u e  el d icho D o í t o r  Fray D o m i n ,  
g o l a  R ip a  [acare a luz  en d e f é n f a  de él 
R e y n o , y  de  el L ib ro  que ha e í e m o , i n t i ­
tulado:  D e f c n f a  H i f t o r i c a p o r  la a n t i g ü e ­
dad  de et R e y  no  de S o b r a i b e : Y e f i o G n :per  
ju iz io  de el D o c to r  D ie g o  Io f e f  D o r m e r ,  
C o r o n i l l a  de fu M age í lad ,y  O r d i n a r i o  de 
el Rey n o , y  de fushonorcs»y [a lar io ,  y de 
l o s C o r o n i í l a s  O r d in a r io s  que  e n  a d e l a n ­
te  fueren  n o m b r a d o s  por  los Diputados*

Comifsion ala Iunta para
el P u e r t o  de M a r .SV  M* ge l i a d , y  e n  fu R e a l  n o m b r e  el 

Exceíent i í l lmo D o n  P e d r o  A n t o n i o  
de  A rag ó n  > de v o lu n t a d  de la C o r t e  * y 
Q a a t f o  Bracos  de el la ,  c í la tuye , y o rd e -  
na* que para la eonfecucion  de el P u e r ro  
de  Mar que  defea elle R e y n o  fe-agregue 
á  el, fe c o m e ta  lad i fp o f i c io n  a la Iu n ta  de  
los D ip u ta d o s ,y  perl 'onas n o m b r a d a s  p o r  
l o s Q u a t r o B r a £ o s , q  queda f o r m a d a  para  
el  Real  Servic io ,y  C o m e r c i o , y  que  la di* 
cha Iu n t a  refuelva lo  que fuere  roas cove-* 
níe te  para benef ic io  de  el R e y n o , a f s i  ref-  
pe£ to  de íi i m p o r t a r a  mas t e n e r  el P u e r to  
de  V in a r o z j V i n i c a t l ó í d  ot ra  p a r t e , t o m o : 
i e fpc£ to  de  l a r e c d m p c n f a  que f e l c d e Y ;a 

‘ fcazer al R e y n o  de  Valenc ia . ,  y W c o n d i -  
c i o n e s * m o d o s , y paófcos que fue-ren nc* 
ce í f a r io s , c o n .  t o d o  lo a n e x o ,  c o n ' e x o , y  
d e p e n d i e n t e , ,  y q u e  ju z g a r e n  necelfar ió 
para  el  v l t i roo  l o g r o  de m a te r ia  tan:  b e - ’ 
neficiofa al R e y n o f y  que la  t e f ó l u c i o n  
aya de fer por  la m a y o r  par te  de  los de  d i ­
cha I u n t a ,  con  que aya vn o  de  cada, Bra- t  
c o , y  YRBra^o e a t c r p ,  afsi délos n o m b r a ^

formado la dicha Iunta de ti Comercio, 
fe da facultad a la Iu.nta deByafOs > que 
fe ha de formar defpu'cs de dichos Icis 
años , para que pueda refolvereft» mifma 
materiajy fino la pudieren concluir en fu 
tiempo , pueda también formar Iunta, 
para que fe-.de providencia para que en. 
adelante fe pueda conclujny todo loque 
huvicrc reluéíto cada Iunta en fu cafo, fé 
deya execütar entetamente a expenfas ‘ 
de el Reyno.

Forma.de llevar las Mazas
* de el Reyno en concurfo de el PrefD 

dente,y Diputados. : '*

SV  Mageftad , y en fu Reabnombrc el 
Excelentifsimo Don Pedro Antonio . 

de Aragón , de voluntad de la Corte , y 
QuatroBra^s de ella, efiatuyc.,y ótdena/’-^ 
que en qualefquíeré funciones publicas, 
en las qualcs concurriere el Presidente | 
de la Real Audiencia con los. Diputados, '[■ 
aífiíliendo los Algu aciles Reales, ó los de \
la General Governationen.fu cafo, y los | 
Mazerosde dichos Diputados! los Algua­
ciles,y Mazeros ayan de ir .en dos alas »lle­
vando los Alguaciles la mano drccha,*! 
los Mazeros la izquierda.

Entrada de; Gavallos de
Callülaen Araron. ' .OA VÍEÑDÓ duplicado la Corte Gene­

ral a fu Máeeflad,fuera férvido con-t 1
• ceder la entrada.de cavallos dc?los Rey-1: 

nos dé Gaftilla en Aragón: Su;Mágeftad,y-:-.
; ..en fu Real n o mbre el Ext denrifsim o Do „ 

Pedro Antonio de Aragón, de voluntad 
. de la Corte, y Quatro Bracos de ella, da 

facultad, para que de íos Reynos de GaU 
tilla fe puedan entrar caVallos eu el 

prefente Reyno de- 
~ ’ Aragón. \

' . ' Q»$ x ; ■
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en la forma mas conveniente 5 y que 
de la parte , y puefto .qué hiziere menos 
falta á eñe Rey no* ' 1

Que fu Magcftad faque
■ ocho mil cahizes de trigo, y quatro 

mil de cebada.POR. quancofu Mageftad, por fu Real 
Carta de el mes de Noviebrede 1677. 

participó a los Quatro Bracos , avia en­
cargado á luán SalabcrtíTeníente Gene­
ral de la Artillería da elle Reyuoj procu­
rare la faca de dóze mil cahízes de gra-

Prorogadon de el Fuero
de las Monjas dría Concepción de la 
Villa de Agreda.SV Mageflad,y en fa Real nombre el 
Excelcnufsimo Don Pedro; Antonio 

de Araron , de voluntad de la Corte 5 y
nos de efte R eyno, para la ptoviñon de Quietó Bracos de ella, eftacuye ,y  orde 
el Exercicode Cataluña; declarando,que na*que el dicho Convento d.e lasMon- 
fu Magcífad, fe daría por muy férvido* jas de la Villa de Agreda* tenga facuf- 
de que fe permitieíTe ella faca jiro obíian- tad de TaCar en cada vn año de eñe Rey- 
te la vieda, que fe avia publicado.-Su Ma- ño cien cahizes de trigo, y creinca arro- 
geíh d ,y  en fu Real nombre el Excelen- ,bas*de azeyte > con las limitaciones ex- 
tifsímo Don Pedro Antonia de Aragón* preífadás en el Fuero antiguo, 
de: voluntad de la Corte * y Quatro Bra-
Sos de elU, eftKuye,,y. « d e n «  que fe di F a C U It a ( J $  IaS V n í V c r ñ d V
cumplimiento a U Real Carca, para que ■

des para la admifíian de Medicos en- 
fus Colegios.

SV Mageítad , y en fu Real nombre^l 
Excelentifsimo D.Pedro Antonio de

«g^o óbfhnte la dicha vieda, fe puedan ta­
car ocho mil cahizes de trigo, y quatro 
mil de cebada , fin pagar drechos algu­
nos ; y que fe dé camiílion a los Dipu­
tados * para que fe difpOnga dicha fa- Aragón* de voluntad de la Corte,y Qua- 
ca de granos. . tro Bracos de ella» e£htuye,y ordena,que

refpetífode los Médicos, que han de.vifi-

K d r u h n A  A l a  r 'Í H í ia r l  Af* t3r füeradcZaragoza,fe obferve el Fue.racmtao a m x îeaao ae to de ei año débanla rubrica ¡De
Barcelona, para íacar feis mü cahizes los Médicos , y Boticarios »en lo que en 
de trigo. . dicho Fuero efla prevenido, refpcólro de
. dichos Médicos que han de vibrar fuera

f A TENDIENDO a la necefsídad que de Zaragoza: dcclatando,que el grado de 
x \  padece la Ciudad de Barcelona por Bachiller, aya de fer por curfos,y quedef- 

la falta de trigo y que es julio , que le  ̂ pues de graduados de Bachilleres, antes 
aíñfta eft&Reyno por. la buena corref- de poder vifitar,áyande pra¿ficar los dos 
ppndencia , que con aquel Principado años que previene dicho Fueroiy que di­
be mpre ha tenido. POR T A N T O , fu. xha praóHca aya de fer con Médicos de el 
Mageftad , y. en fu Real nombre el Ex- Lugar donde aya Vniverftdad, y Eftudio 
celentiísitno Don Pedro Antoniode Ara-:: general, en que felea,ycurfe la facultad 
gODí-dc voluntad de la Corte ,’y Quatro 1 de Medicina; y que para poder vibear, no 
Bracos de ella, concede facultad a dicha - les aproveche la lpra&ica quc'antes de el 
Ciudad de Barcélonajpor c£h Vez tan fo- .v'gradode Bachiller tuvieren ceñido, y que 

. lamente,de que pueda, facar de el pee fe n- , lofobredithofeaya de obfervar, y obfer- 
te Reyno feis mil cahizes de trigo co- ve » no obílantes qualefquiere abufos,, y 
metiendo la exécuciqn de la faca de éL cqntrarios vfos que hafta deprefcnce híl­
al os Diputados,.para que lo  difpbn?aa viere ayido.

"  V "  - O  OTROSI* “



Ano íójS.TitQue
OTROSI, cftatuyo y ordena, que los; 

Medico1: que bu vieren de vibraren laC ítí; ; 
dad de Zaragoza, no puedan ejecutarlos ■
fia eneraren el ColegtddeM edico^yCi' _ 
rujanos de dkhaCiudacU.cQmo lo previe­
ne el fuero de el ano 1591* débasela ru­
brica: De .los Médicos, y Boticarios  ̂de­
clarando, que lapr^ftica délos dos años*

, expreíTada en dicho Fuero, aya de fer def- 
pues de graduados de. Bachilleres * y que 
dicha práctica fe entienda’ íer bailante»■ 
aviendo pra&icado con Medico de elLu- ; 
gar donde huviere VnivetBdad»y Eítudio 1 
general, en que fe leaMedicma;ylomibv 
mofe aya de obíervaten las dem|s Ciu­
dades de e] prelenceReyno, en las quales 
huviere Colegios de Medicosiy que*n ca*
{o de renitencia de no admitirlos, ó *re-r: 
probarlo?, tengan los pretendientes re­
cu río á los Capitules, y Confe jos de las 
Vuiverfidades de efle Rey no refpe£tívá- . 
mente, los quales devau conocer de la 
.juílicia,o injufticía, y fe aya de paíTar por 
fü declaración, fin que fe pueda apelar,ni 
interponer recurfo alguno, quantoquie­
re privilegiado que fea,en quanto al efec­
to fu (peni ívo.

OTROSI jeíbcuye, y ordena, que no. 
obílantes qualefquíetePrivilegios, vfos,y. 
coftumbresde los Médicos, y Cirujanos*, 
afside U préfentc* Ciudad de Zaragoza,t 
como de lasdemas de eíle Reynó,* devan 
los Médicos, y Cirujanos de los Colegios, 
de díchasCiudades refpedtivaroente coa-* 
currir, vibrar, y confuirar con los Medi- 
cos,y Cirujanos afalar lados, que. traxeren. 
qualefquiere perfonas particulares por fu 
confuelopara vibtarfe con ellos. .

OTRQSI,eftatuye,y ordena,que ref- 
pc6tode.lorCirujano^y Boticarios de,ef­
te R eyao, fe obferve lodifpüeílo en di­
cho Fuero de el dicho ano iyyi. y enxafo 
de remeencia en no admitirlos,u de repro 
barios, teoganlos pretetadientescl mií- 

v raorecurfo que arriba fe- exprefíV,refpec-; 
tode los Medie os*,y que fi ellos,y los CÍ-: 
ruianoS*y boticarios conuaviuterena las 
fobredichas dilpobctones , ó a la otra,de 
ellasiefpe£tiyarneate,!pueda n.íer acufa-

, & c  ;

dns.criminalntente, á intUncia.de la parA T 
te intéréífada* y como \6 previene dicho. 
Fuero de el aííoi'59.3. “

OTROSI > eílatuye, y ordena , que en 
,losexamenes>e ingielíos quede aquiade- 
lante l<f harán para entrar quálelquiere 
.Cirujanos en el Colegio de Médicos,y t 
Cirujanos de la Ciudad de Zaragoza (in-' 
Huyéndote *en ellos el que fe atoRumbra 
hazer de idoneidad, y latinidad) no püe. 

ida exceder el gallo de cada examinado;, 
•de cien libras Iaquefas , eu las quales fe 
:comprehendah,ingreílb,propinaíjy todo 
,1o demas, que por qualquiera caula Tu­
viere de pagar por el examen*, y que ello 
fe obferve inviolable rúente, no obRántes 
qualéfquíerexoílumbres, deliberaciones, 
y Ordinaciones * que. huviere en con­
trario.

O TR O SI, eftatuye* y ordena * que les 
Tablagetos, que perpetuamente affillie- 
ren en el fanto Hofpital Real , y Gene­
ral de nüeílra Señora de’Gracía de dicha 
Ciudad; de Zaragoza , empleándole tres’■** 
años en la vniveríal curación de Cirugía, 
execcitandola en las quadras que ay en di- 
chofanto Hofpital, por los Maeílros Ci- 

. rujanos qüe vibraren aquellas 5 fe repute, 
dicha airiílencia,y curación por fu He ie te,
V legitífna pradTíca para fer admitidos en 
erColcgio de Medicos,y Cirujanos de di­
cha Ciudad,por el Árteyy profefbó de C i­
rugía ; y haziendo,y cumpliendo dichos 
Tablagetos lo de mas neceffario -para di­
cho ingrcílojnoTe les deva obligar áp'rac 

’ ticarlos tres años,que fe accilumbra coa 
MacílrosCirujanos, ni aíliflir a cutfac en’ 
la Gatedra. de Cirugía de la Vnivetfidad .

; de dicha Ciudad d$ Zaragoza.

Que los: Médicos pueda»
;fer examinados poc el Pr oto medicó 

' ■ vnacó mas v e z é s . ' : ; ;  - ■ /

POR obligar a los Profeífores dé la Me­
dicina , a que fe apliquen al ciluhio 

con mayor ^eívelo; Su Mageíladvy en H; 
{Real nombre el Excelentifiimo Don J?cr

dro



t;.:

.7’if.HabiIífacioh ¿Je IosHijofdalgo para en trarle.; 28
dr a; Antonio de Aragón*de voluntad de " de las Tarifas cjue ca adelante fe h'ízte-' 
la Cor ce *y Quatro-Bracos de ellajeftaca-; • ren>con calidad» qué fe a ya de vifiurco- 
yc, y ordena, que el Protomedico pueda mo las demás “Boticas de los Boticarios 

,.a fd voluntad examinarlos legunda*yter do dicha Ciudad; Y  que el Regente de di- 
■ cera Vez * 11a llevarles drecho alguno por cha Botica , para regentarla , aya de eífrr 

eíTojy pcívarlos*y [ufpendcrlos*f¿gún los examinado en la forma que fe ha acof- 
hallare, infuficíentesiexceptando a los Me cumbrado con los demas Regentes de dí- 
dicos que efiuvieren gradaados.de Doc- cha Boticajparacuydardeella. 
totes en Vniverfidad aprobada. - : .

De las calidadesque han efe
tener losBoticarios, y Cirujanos para 
prefeíjtarfeai Ptotomedicor

IN TE R E SA N D O  tanto Iafalnd publi­
ca en la pericia de los Cirujanos* y B o­

ticarios: Su Mageílad* y en fu Real nom­
bre el Exceleutiifirao DonFedro A n to ­
nio de Aragón* de voluntad de la Corte, ' 
y Quatto Bracos de ella* efíatuye* y or­
dena* que no pueda prefenrarfé al Proto * 

-̂■ medico ningún Boticario * ni Cirujano, 
íino que primero confie por»legicimas 

. probanzas > que ha pra¿Hcad o feis anos,
' los dos primeros en qualquiera Ciudad, 

ó VdU , y los quatro.vltimos en vna de 
las Ciudades de los Reynos, de la Coro­
na de Aragón , u de los de Cafiilla, a 
Navarra.

Facultad al Hpfpífal de
Huefca para tenet Botica , y vender 
medicinas en ella libremente.

C  V Magefiadt y en fu Real nombre el 
- Excclentifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón , de voluntad de la Corte, y 
.Quatro Bragos de ella, concede facultad 
al Hofpical de la Ciudad de Huefca de po­
der tener Botica abierta , f  vender en ella 
qualquiera genero de medicinas libre­
mente > con las modificaciones, y en la 
forma que fe ha coucedido’efia facultad 
alHqipítal Reahy General de nueftra Se­
ñora de Gracia de’la Ciudad de Zaragoza.'

Habilifacion de los Hijo A'
dalgo para entrar en el Govierno de 
las Comunidades.

Concéfsíon al Hofpital dé
nueftra Señora de Gracia de la Ciudad 
de Zaragoza * paca vender medicinas 
eií fu Botica libremente,

: •. t. . *■SV M ageftad,y en fu Real nombre el 
Exeelentifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón, de voluntad de la Corte * y 
.Quatro Bragos de ella, c-fiatuye* y orde- 

: há * ,que el fanto Bofpitaí Real, y Gene­
ral de nueflra Señora de Gracia de la Ciu­
dad de Zaragoga'ipueda tenerBocica pú­
blica,y vender en ella libremente'.las roe- 
; dicina5.no obfiantes qualefquiere Prívile- 
.gios.y cofiurobres inmemoriales*que tu­
viere el Colegio dé Boticarios de dicha 
Ciudad de Zardgogajy eftó a los precios

AV I E N  D O duplicado la Corte Ge­
neral * que en las .Comunidades de 

Calaíayod* Daroca,y TerueRy en las de- 
anas Vniverfidadesde eñe Reyno* donde 
no ay Concejos .mixtos, menos en Zara-, 
goga, fean perfonashabiles para tener los 
Oficios-de dichas Comunidades , y Viú- 
.Veríldades los Cavallercs * é Hijofdalgo, 

L;Cn per jüizi.o de fus Infaugoniasj con,tal, 
que contribuyan como los deroas 1 y*que 
no fe puedan hazerOrdinacionespara no 
admicirlos.ní en perjuizio de las exemp- 
c iones de Tu ingenuidad i m pedirles el lí­
bre vfo de ella,directa»ni indiredfamen- 
te ; El ExcelentifCmo Don Pedrtf Ánto.- 

. nio de Aragón, en el Real hombre de fu. 
-Mageftad,dize: Que fierapre que fu Ma- 
ge fiad con Carta firmada de fu Real roa-



Ano i £>78. TitNafuralízacíon de Don Diego,,8(c.
n o  àdfnidere efh fuplics, qvié<la efta gca- dores, aunque peifonalmente todos han : 
eia concedida pot Aft o de Cotte'. de -poder entrar,como fe acoftunibrajex- : -

' ' ceptado que en efta dilpoíicionForal no fe
' eoroprehenden los Nobles » qüe fe halla-. 

Que éntrelos Señores tetti ren e'mpleadqs en el Real fervido’ de fu
porales de ette Reyno.y los de fu C o- Mageftad en pueftos politicos , y m ilita- 
roña aya reciproca admifsion en Cor- -  viudas de los Nobles,tiendo Se-

■ ñoras de Vafallos} ni las que fueren 'pio-

SY- Mageñad, y en fu Real nombre el ;
Exceíentifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón» de voluntad de la Corte» y 
Quacró Brasqs de ella,eftatuye>y ordena, ■ 
que en el entretanto » queen los Reynos 
de la Corona de Aragón no fe h ĝa ley» 
dando entrada en Cortesa los Señores 
temporales de- eñe Reyno » que tuvieren 
Lugares en aqüellos»como fe haze enefr 
te>no fe admitan co las Cortes de el pre- 
fente Reyno los Señores de Lugares» que, 
no fueren naturales de el:Y íietnpre,que 
en qualelquiere de dichos Reynps fe ad­
mitan los naturales ¡de eñe Reyno , que 
fueren Señores de Vafallos en aquellos, 
aya la mifma’admiftiod reciproca en eñe*

De las perfonas Nobles»
que han de poder conñituir Procura­
dores para entraí- oft Cortes..SV  M.ageíhd s y en fu Real nombre el 

Excelentifsitno Don Pedro Antonio 
de Aragón > de voluntad de la*Corte , y 
Quatro Bracos de ella,eftatuye , y orde- 

■ na,quedeaqui adelante los Nobles me-, 
ñores de edad de catorze años no pue­
dan concurrir en el Eñamenco de Nobles 
por Procuradores» Tutores, hi Curadores 
fuyosini por los Procuradores,que dichos 
Tatores, y Curadores, con calidad de tal­
les confiúuyeren.

OTROSI, efi&cuye>y ordena,que afsi- 
roifmo no puedan entrar,ni concurrir en - 
dicho Eftamentó de Nobles por Pr(icura- 
dotes,Gnó es vno de cada Cafa; de maner* 
ra,que G entra el pudre» hijo, o hertnano 
períonalmentemo puedan entrar los de-- 

- mas de aquella miftna Cafa por Procura-

- prietarias;
O T R O S I, eftatuye» y ordena » que de 

aquí adelante no fe pueda habilitar en di 
cho Bra§o perfona alguna con poder de 

; fubñitucionmi por dichos Nobles fe pue­
dan otorgar poderes para’emrár en dicho 

fEñamento»c6n daufulas de poder [ubíli* 
tuir.

. Naturalización de Don
Pedro Antonio de Aragón'.,

CONSIDERANDO el gran defvelo, 
que ha aplicado Don Pedro Anto- i 

nio de Aragón al Real fervició de fu Ma*- - ,-j 
geftad » y *mayor beneficio de efle Reyno 
enel congrefTode eftasCortesjComoPre- j 
fidente de ellas. PDR T A N T O ,fu  Ma-. ¡ 
gefiad, y en fu Real nombre el Excclerj- | 
tifsimo Doa Pedro Antonio de Aragón, 
de voluntad de laCorte»y Quatro Brapos ; 
de ella»naturaliza á. Don Pedro Antonio 
de Aragón,con calidadjde que pueda go­
zar de todas las prerogativas» Fueros» y 
privilegios»de-que gozan»y pueden gozar 

,105 verdaderamente nacidos ea el prefen 
re Rey no de Aragón.

Naturalización de Den
Diego de Caflrillo , Arjobifpo de 
Zaragoza. #i

SV  Mageftad»y epfu Real nombre el 
Excelentifiimo Don Pedro Antonio de 

Aragón, de voluntad de laCorte»y Quá- 
tro Bracos de ella,naturaliza ¿l Don Die­
go de Qaftrillo» Ax90bifpo.de Zaragoza» 
para que pueda gozar de las mifmas pre - 
rogattyasj.que los verdaderaínente naci> - 
dos en eñe Reyno. 1 

‘ ■ ' Na-



Naturalizaciones deeIDu- Que todas las Naturaliza-
311c de Yxar, Marques de Aytoaa,y fu  ̂ dones hechas en efias Cortes , lean 
Hernurio. pedernales.

OTROSI i fu MageíUd, y en fu Real 
nombre el Éxeelenriffimo Don Pe* 

dro Antonio de Aragón, de Voluntad de 
! Ta Corte,y Quatro.Bra9.0s de ellamatura- 

liza a Don Iayme Fernandez de-Yxar* 
Duque , y Señor de Yxar i d. Don Guillen 
Ramón de Moneada,y Caftro ; Marques 
de Aytona; y a Don Manuel de Moneada 
yCaíírQjfü Hermanb:con calidad,deque 
puedan gozaren el prefente Reyno de 
qualefquiere prerogativas > como (i fue- 
rari verdaderamente naturales, y nacidos 
en éi.

Naturalización dd Duque
de Segotbe. .

SV Mageñad-, y en fu Real nombre e l 
Excelentísimo Don Pedro Antonio 

de Aragón, de voluntad de la Corte * y 
Quatro Braqos de ella , naturaliza á Don  
luán Francifco de la Cerda > y Guzman, 
Duque de Segorbe , con calidad, de que 
pueda gozar en elprefenteReynodc qaa- 
lefquiece Fueros, precogativas, y privile­
gios j.com ofi fuera verdadefamente na­
tural; y nacido en eh

Naturalización de Don
luán Antonio de Benavides.* - *

SV Mageftadí y en fu R^al nombre el ■ 
Excelentifsimo. Don Pedro Antonio 

de Aragón , de voluntad de la Cofre > y 
i Quatro Bracos de ella » naturaliza en el 
prefente Reyno a Don luán Antonio de 

Be na vides, Gurrea '* y Gaftfo., C a va­
llero de el Orden de Sant-Iago> 

y Comendador de Mít • 1
jambe!.

OT R O S I, fu Magefidd, y,en. fti Real 
nombre el Excelenpifsírao Don Pe­

dro Antonio de Aragón,de voluntad dé 
la Corte, y Qoacro Bracos de clid » ella«* 
tuye, y ordena, que rodas las Naturaliza­
ciones acordadas por la Corte General 
en las prefenres Cortes, fean períonalrf- 
fimas,fin que por ellas fe cotienda crañD 
ciende el gozo en los hijos, y nietos dé 
los naturalizados. .

Que las Naturalizaciones
fe hag an en conformidad de votos.

SV Mágeííad»y en fu Real nombre eí 
Excclentifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón > de voluntad de la Corte , y 
Quarro Bracos de ella, efiatuye, y orde~* 
na,que las Naturalizaciones, que fe hN 
zíeren en tile Reyuo en las CortesGeJ 
nerales ; o particulares y que en adelanté 
fe celebraren en él > no fe puedan hazer 
fino en conformidad de todos los votoa 
de cada vno de los Quatro Bracos,íindíf- 
etepar alguno de codos los dichos votos* 
que cm.cada vno de los dichos Quatro 
Bracos concurrieren^

Aumento ele Tetuelos per]
petuos en los Oficios de la Diputa^ 
cion,a diferentes íglefiasi

EN  confiderácioñ de la aííiñenciá,que 
las Iglebas de eñe Reyno han hecho 

en eÜas Cortes , atendiendo al férvido 
de íu Mageñad,y beneficio de el Reyno* 
mediantes los Síndicos que han embiada : 
a ellas:Su Magcffad,y en fu Real nombré 
el Excelentifsrmo Don PedroAntón ib de 
Aragón, de voluntad de la Corte,y Qoá- 
tro Bracos de ella>efta£uye,y otdena,qué 
en las Bolfas de Capitulares de los O fi­
cios de la Diputación , fe aumenten loa 

P T s :



: Ano i^ S T E A u m e n t^  ;
Tém elos,.y le infacule a en ellqs en la en codos los Oficios menores, y fe in.

fo rm a  f i g o i en t c-
PRIMER.AMENTE , a la Iglefia Me • 

t ropol i taíaa  C?f*r -Auguf tana»Te a u m e n  - 
ten cinco T e iu e lo s  e n  todos  los Oficios  
de li D ip u ta c ió n ;  y que  fean i n f a c u n d o s  
en silos el D o í t o r  G e r ó n i m o  D o lz  de

facule en efial Canóniga luán Antonio 
Sobías. '
. ITEM*a la Iglefia de Teruel dos T e « 

ruelos en todos los dichos Oficios; y que 
fe infacule en ellos al D aítorluan Mar­
tin de AnoyoSiCañonigo Penitenciario;,

T i p e j o  y  .Navarra»Árci 'pr.eile de B c k h i t e ,  , ’; y  al Do¿for A n t o n i o  A f i i n » C a n ó n i g o  de 
en h  B ol fa de D ip u t a d o s  Capi tulares  , y da  d i c h a  Iglef ia  i y mas à la m i f r a a  Iglc^ 
en Ijs B o d a s  de D i p u t a d o s , y de O f i c io s  fia de T e r u e l  *vn T e r u e l o f e n  todos los 
menores d e  Capi tulares  * los D o c t o r e s  O f i c i o s  m e n o r e s  ; y  q u e  fé infacule  en  l \  
Franci fco  boriano* T e f o r e r o  > l u a i v B l a f -  ■ al C a n ó n i g o  P a b l o C a v e r o  de Eí pin oía.
co , Arciprete de el Salvador p Miguel ITEM Va la Religion deSan IU an de 
Afíoa > y Blas Serrar? , Canónigos deda vlerufalen tr?s TcrueWs en rodos los di, 
aichi.rgleUa Cefar-Auguítana ; y por ha- chos Oficios; y que fe infacule én ellos à
liarle ya dnfac.ulado en los Oficios me' 
ñores el dicho Dó£tor Gerónimo Dolz, 
fe infacule en ellos al Dcítor IuanTelijc 
Acnat,Canónigo de la mifma Iglefia.

ITEM,a la Iglefia Catedral de Huefca» 
dosTeruelos en todos los dichos OfL 
cios; y fe infacule en ellos al Doótbr Io- 
fef Martínez de el VülárjCanonigo Doc­
toral de la mifma,Iglefia» y al Canónigo. 
Miguel de Sada.'

ITEM ) a la Iglefia de Tara^óna dos 
Tcrudosj-y fe Iníacule en ellos al Doítor 
Erancifco Antonio de Echarri,Arcediano 
de CalauyudjyCaiiaatgode dicha Iglefia 
deTara^onaiy al Doítor Iofef Corralet, 
Canónigo Magiftral de la mítraa Iglefia. ,

ITEM j i  la Iglelia de Albarrazin dos, 
Teruelos; y que fe infacule. en ellos a 
los Canónigos Dionifio Hernando 3 y 
Diego Pctez. r

ITEMia la Iglefia de laca dos Teme- 
Jos; y que fe infacule en el vno de ellos 
al DoEfcor,Miguel Macheo Borruel,Arce­
diano de Ansoj.y en el ocro en el 0*ficío 
de Diputado al Doftor Iofef Lazaró,Ca- 

, nonigo de la dicha iglefia; y en los O fL  
cios menoreá, correfpoñdientcs 1̂ di-, 
cho Tetuelo, al Canónigo Alberto Ala­
bes. . ' : C  /;

ITEM ', a la Iglefia de Barbafiro dos
Terudos ; y que fe infacule en ellos ¿ 
los Canónigos Blas Torrejori de iVelaf- 
co , y Miguel Benito Cavero; y mas a la- 
miima Iglefia de Barbaííró v&Teruelt>

Lorenzo Galban > Don Ahtoaio Azior, 
y Vicente dé Gña,

ITEM  , a la Iglefia' de Roda dos Te i 
rudos en todos los dichos Oficios ; y fe. 
infacule en-ellos a los GánonigOs Iayme 
Solis5y Fuertes, y Rodrigo de Fuertes. ,

IT E M ,a la Iglefia Colegial de M orí 
vn Terudo en todos los.dichos Oficios; 
en el qual fe infacule al Do&ot Anto­
nio Luis Salvador de Efplugas, Canóni­
go Vicario de la dicha Igleíia,

ITEM , á la Iglefia Colegial de Alca.' 
ñiz vn Terueló para los referidos Oficios; 
en el qual fe infacule,en el de Diputado al 
Canónigo Hipólito Portóles1,y en los OfU 
cios menores, correfpondientes a dicho 
Terudo,al Canónigo Martin Alcober.

IT E M , a la Iglefia Colegial de Mon­
dón vn Teruelo en' todos los dichos Ofi- - 
cios,en el qual fe infacule al DodtorFraa 
cifco Antonio Rafal, Canónigo de la di-, 
cha Iglefia.

IT E M ,a la Iglefia Colegial de Daro- 
ca vn Terüelo en los refeiicTos Oficios;

;y. fea infáculado en'el luán Chrifoílo/
: Rio Yníguez , y Pueyo , Dean de la di- 
; cha Iglefu.

ITEM , a la Iglefia C okgiai de Borla1 
vnTeruelo en todos desdichos Oficios; 
en el qual fe infacule al Doctor Pedro 

' Bonificiojde Aguerrí, Canónico Doíto- 
ral de la dicha Iglefia.

IT E M , a la Iglefia Colegial dé Santa 
María de la Ciudad de Cálatayud,vn Te-



Tif: Aumentó i
!- rucio  e n  to d o s  los* dichos O f i c i o s ; y  fe; 
,, iófiicúle e n : el al L i cen c i ad o  íu a n  Efte-« 

van de la T o r r e  , Arc ipre t íe  en  d ich a
■ Igleha^ ■

i T K M j a  la Iglcfia Colegia l  de Tama-* 
r i te  v a  T e r u e í o  en  los fobredichos  O f i ­
cios  ; en  el qual  fe infacule a l  C a n ó n i g o  
Io f c f  Cór .be ton .  - .

I T E M  j a  la R ea l ’Cafa de  M o n te  - A r a ­
g ó n  v a  T s r u e l o  e n  los refer idos  Oficios* 
y en el fe infacule al C a n ó n i g o  M igue l  
El la  r rué?. : ' • .

I T E M ,  al C a p i t u l o  de el Rea l  Monaí> 
t e r io  de-San luán  de la Pena  vn  T y r u e l a  en los d ichos  Oficios ;  en,el  qua l fea  infa -  
cú lado  el D o & o r  Fray D o r a í n g o  la Ripa* 

Y  v k i m a m e n t e ,  al C a p i tu lo  de el R e a l  
M o n a í l e r t o  de San V i to r i a n  vn  T e j u e l o  
e n  los re fer idos  O f i c i o s ; y fe infacule e n  
e l  a  F ray  I q f e f  Revi l la .

Que el Baylio de Cafpe ten
ga  T e r n e l o e n  los Oficios  de el R e y ­

uno , y v o t o  eñ  Cortes* c o n  cal idad de  
Pre lado .

S :V Magef tad  ,, y en  fu R e a l  n o m b r e  eí  
Excelent if f imo D o n  Ped ro  A n t o n i o  

d e  A r a g ó n  , de v o lu n t a d  de la  C o r t e  , y 
Q u a t r p  Bracos  de ella , e í h t u y e ,  y o r d e ­
n a ,  que el Bayl io  dé Cafpe  tenga  v o to  en  
C o r t e s  c o n  cal idad de Pre lado  > y c o n  la  
m i l m a  T e r u e l o  e n  la ,Bolfa;de P re lados  
en  t o d o s ’íos Oficios  de el Reyno*, c o n c f r  
t o ,  que en C o r t e s  aya de  tener  el afsien* 
t o j y v o t o d e f p ü e s d e  t o d o s  los  qUe i n t e r ­
vin ieren»  y aco f iu tnb ran  i n t e r v e n i r e n  e^  

+ E  fia m e n t ó  de la Ig lé í i a  cón'lá>dicha ca l i ’ 
d a d > y r e p r e í e n t a t i o n  de P r e la d o s :  Y! íi, 
p r e teu d ie re  precederles* n o  r e n g a  e feé to  

, efia g rac i a  i y que para poder  o b te n e r  j y  
férvir  cTBíiylió de Calpb  los^Oficios d é l a  

D i p u t a c i ó n  > aya de  fer na tu ra l  d e  ,
' efie R̂ eynojy no n a t u r a -  .

"  " ’o .

crpefuos, Stó ¿O;

SV  Magef iad ,  y  en  Tu Rea l  n o m b r e  e í .
Excelent i í f imo D o n  Pedro  A n t o n i o  

de  A r a g ó n  * de v o lu n t ad  de la C ó r t e  > y  
Q u a t r o  Bragos  de e l la ,  ef tatuye,  y  otdc-*‘ 
na  »que cada Vna de las C i n c o  Villas  t e n g a  
Vn T e r u e í o  perpe tuo  en  las Belfas de H i -  
jo fd a lg o  de  D i p u t a d o s ,  y d e m á s  0 fícío¿ 
de  el R e y n o ,  y que fe infacule e n  el los; 
es a  faber » en  el T e r u e í o  de  la Vi l la  d e  
VricaftÜIó , a.Pedro  G a lvanTerv  el d e  te  
Vi l la  de Exea  de  los C aV a l l e to s , a  í u a n ,* 
de  Arias  í  e n  el de la Vil la  de T a u f l e  , a  
F e r n a n d o  X i o i e n e i  F r o n t í n ,  m e n o r  r a l  
q u a l f é  le d i f p e n f a , que au n q u e  n o  t e n g a  
d o m i c i l i o  e n  la dicha Villa de' T a u f i e *  
d u r a n t e  fu V.ida, pueda  fe r ,y  efiar in facu -  
lado  en el d i c h o  T e r u e í o ,  y Oficios  de e l  
R e y n o , y  fervir  aquel los  fi f o r r e a r e : e n  e l  
de  la Vil la de  S o s , a  .Iofef de Blancas  y  
E fp an o l  j al qual  aí f imifmo fe le d i fpenfa  
el  d o m i c i l i o  de la dicha Villa de Sos,  p a r a  
q u é  fin e m b a r g o  de n o  t e n e r l o d u r a n t e  
fu vida ,  fea ,y  pueda  eftar in facu lado  en  e l  
d ich o  T e r u e l o ,  y pueda  bazar  a  l a B o l í a  
de  Z a r a g o c a , f i n  que  por  efib vaque  e l  
d i c h o T e r u e l o ; b p u e d a  a f u m i r f e a  la Bol-* 
fa de  C a v a l í é r o s »y a  mas  fe le d i fpenfa t t  
qualefquiere  inhabi l idades  q u e  p u d ie r a n1 
fer  d e - i m p e d im e n to  para el fo h red ic h o  
efec to .  Y  v k i m a m e n t e ,  q u é  en el T e r ú e ­
lo  d é l a  Vil la  de  S ad a b a , í e  infacule a  Se^ 
Veriuo B c r n a d * ..

Aumento de Tenieíos per
pe til os á las V n i v c r f i d a d e s  en tos O f i ­
cios  dé  é l  R e y n o  j y  I n f a c u l a c i c n  e a  
ellos;

S V Magéfiad* y en fu Real nombre el 
_ Excelentiffimq Don Pedro ‘Antonio 

de Aragón, de voluntad de la Corte , y  
Quatro Bracos deeílá í eftatuye, y otde-

. na,



AnoiS/8: Tit:AtM¿titc>%TerueIos perpetuóle.
■ na i que e n te  Oficios de el Rey no , afsi q el Do&or Iofef Rubio en Diputado, y 
de Diputados, como tic Oficios, menores / luán Gerónimo Lozano de Rüefiaen ro­
en bsBolfas de Ciudades, Comunidades,;-  dos los Oficios i y en Oficios menores* á 
y Villas ref pe.£t iva mente,fe aumenten de Francifco Ezpeleta Capdeviíla y Cortés, 
nuevo los Tém elos, óRedolmos abaxo poreftar ya infacülado en ellos el dicho 
éxpreííados, y que en ellos fe infaculcn Do&orlofefRubiojal qualdichoDodor
las pe Tona s infrafetiptas en el modo , y Tofef Rubio fe 1c concede,que de las Bol- 
forma .iiteenrc. ■ Tas en que ella,y ha de quedarinoculado,

PRIMERAMENTE, a la Ciudad de 
Huefca > a mas de los Redolíaos y Te*-; 
rucios que cieñe en los Oficios de la D i­
putación , fe le aumenten tres Teruelos 
para todos los dichos Oficios en las Bol­
ías de Ctudadesi en los quales feari irifa- 

. cüladoslosDoftores Diego Vidania,An-‘ ■ 
to¡)io Santolaria, y Diego AlaftUeyi» Ciu­
dadanos de la mifma Ciudad*

OTROSI * a la Ciudad de Tardona 
dos Terüelosjy que fe infacole en ellos a. 
Atilano de Alzóla en Diputado, yen to­
dos los Oficios a Tomas Roncal; y en los 
Oficios menores, por eftarya infacülado 
en ellos el dicho Atilano Alzóla, feinfa- 
culea tuande Arnedo y Vina.

OTROSI, a la Ciudad de laca dosTe- 
ruelos» en los quale,s fe iníacule a Francif­
co Olma y Perez, ya Iofef Loríente y Af- 
fm;y en Oficios menores, á Iofef Doroec 
y la Sala »por efiar iníaculado en dichos 
Oficios el dicholofefLoriente y AíDn.

OTROSI, a la Ciudad de Albarrazin 
dosTeruelosjyfe ínfacuie endiosa luán 
AgufliaMonterde,ya Agufiin Monterde: 
y Antillon en la Bolfade Diputados;y por 
efiar entrambos infacundos en los Ofi­
cios menores, fean infacundos- en los di­
chos Oficios menores iofef Antonio Gar­
rido »de el Lugar de Monterde* y Euge­
nio Alpaentc Cafielbhnc»de el Lugar de 
labaloyas.

OTROSI » a la Ciudad de Bnrbafiro 
dos Tcruelos; -y en ellos fe infacule a Fe-"-, 
lixGarces en la Bolfade Diputados, y en 
iodos los Oficios él Nicolás Zapatas y por 
efiat ya infacülado en los Oficios rrieno- res el dicho Feliz Garcés,  fe infatúlc en

, diosa Felipe íayme de Vllet.
OTROSI,a la Ciudad de Daroca dos/ 

Tórnelos, en los quales fean infácu lados

pueda afurilírfe a las de Cavalleros.
O TR O SI, a la Ciudad de Teruel dos 

Terudosyy.en ellos fean infaculados An­
tonio Antillony Marcilla,yÁntonio An. 
tillon MarcílU y Caftcllot ; y a elle fe ie 
difpeftfa el domicilio déla dicha Ciudad 
de Teruel para fervir los Oficios de el 
Reyno en que forceare;y affimiímo fe 
concede facultad al dicho Antonio Anti­
llon y Martilla , que pueda afumirfe álas 

iBolfas de Cavalleros.
O T R O S I, a la Ciudad de Borja dos 

Teruelos;y en ellos fean infacnladosluan 
de .San luán Manasiy elle en Dipu­
tado,y ludicante fulamente;y en la Bal­
da de Indicantes fe infacule a Ignacio/la 
Iuflicia , por efiar yá infacülado en efie 
Oficio el dicho luán de San Giby a Pedro 
Lazaro en Inquifidor de Cuentas, y Pro- 
tefios, por efiar ya infacülado en dichos 
Oficios el dicho luán Mañas.

O TROSI, a la Ciudad de Alcañiz dos 
Terüelos v en los quales fean infacula­
dos Iofef Pálao * y Gerónimo Blaíco;y 
al dicho Iofef Pala o , fe concede fatukdd 
de poder aífunHrfe a. la Bolfa de Cay.a- 

f lleros.
OTROSI, a la Comunidad de Calata' 

yud quatro Teruclos jen los quales fe ah 
infaculadbs luán de Callejón Callan dé 
el Lugar de Ibdes , Francifco González 

■ Mejus de el Lugar de Moros* luán A g u s­
tín Ximéno Mínguijon de el Lugar .de, 
Monterde, \ Pedro Fullero Benedk de el 
Lugar de Olbés i y en Oficios menores 
Diego Cobos , Notario Real de el Lugar 
de Bubietca , por efiar y a ,infacülado en 

bellos Francifco iXimenez González'de 
Ateca.

O TR O SI,a la Comunidad de Daroca 
quatro Teruelbsjy.en ellos fe infatulc a

la-



Tif; Aumento efe- 1 v 1 . i
Iadnta Martin de Tornos , Roque lañe 
de Azagrade Pinízaj IumGayan de CaN 

’ riaena,y luán Iorge de Corauel de Cari’ 
ñena;y en Oficios menores a Iofef Adan 
de Carinen?. , por cílu ya infaculado en 
cllosel dtcholoan Gayan.

OTROSI* a la Comunidad de Teruel- 
quatroTeruelqs; en los quales fean mía- 
colados Alo nía Bonete de Montaeudo^ 
Blas'Dolz de el CaílelJar de el Lugar de 
Cedrillas * Bartolomé Perez de Cüetfas* 
menor>deU Puebla de Valverde^y Anui­
da Vicente dq MoíquerneJfi* á cuya'Villa 
fe'concede Teruelo perpetuo,y cabirnietí 
to de entrar en los dema,sTémelos de la 
Comunidad.

OTROSI ¿a la Villa de Sarínepa dos; 
Témelos > en los quales fean infaculados 
el Doótor Iofef Miranda,y Alberto Vita­
les ; y al dicho Do&or Iofef Miranda fe 
concede * que .pueda afuüpirlé; a la Bolfa , 
de Cavalleros.

OTROSI s a la Villa de Montalvan doí T 
Teruelos.; en los quales fean infaculadoé 
AtíronioTrallefO>y Gerónimo Rodríguez*

OTROSI > ala Villa de Mon^on vn 
Teruelp;y en el fe infacule en Diputado 
a Miguel Trillo i y en los Oficios meno­
res á Domingo Viduales, por eílar ya io- 
faculado en ellos el dicho MiguelTrillo.

OTROSIs a la Villa de Fraga dos T e- 
rüelos;y en ellos {e infacutea Nicolás Do- 
menee,y a Iolef Navarro.

_ ¿ r p - é f í í ó s ^ á - - '
. y ?n el Terueío que de prefente día iníi*
* c u l a d o  el d i c h o  F r a n c i f t ó  Perez  , fe i n fá-  

cu l e  a T d i c h o  M i g u e l  de T o l ü f a n a . ’
O T R O S I ,  a la V i l l a  de A i n f a  dós T é ­

melo^;  en los  quales lean i'nía’coladoá Anf- 
t o t i ío  la N a o ,  m a y o r  5y Sebaftian de G u r -  

' rea ;y í c c o n c e d e a l  d k h o  A m o n i o  la Ñadí- 
m a y o r  , que pueda afu mir le  a las Boífns 
de Cí ivaHeros,

O T R O S L a  la V i l l a  de ¿Ol ea  dos  TV-*" 
ír te los;  y e n  el  v n o  de ellos fe ínfac.üle k  
I u a ñ t V i l í a r e a l , y efíe fea T e r u é l o  dé a f ­
ín m p c i d n  p e r p e t u a m e n t e ; y  en el o t ro  a  
I o í e f  Ríbares.

OTROSI í a la'Villa de Alagon dóí 
Témelos ; tíu los quales fcan infamia- 
dos Pedro de Ocal,v iofef dé Luefiá.

OTROSÍ) a la Villa deLoarre dosTó^ 
ruelos;y eu él vno de ellosfea infaculado* 
Dionifio Fátas t y éftc lea dé afdmpcioti 
perpetuamente ; y en el otro Tomas dé 
Mediaviüa.

, OTROSÍ»a la Villa de SafiÉíte^an dd 
.Litera dos Témelos; y etí el Vno fe infa- 
cu le a luán Francifco de Falces,y eñe feá 
perpetuamente dé áfumpGon ; y en eí 
otro a luán BaütiftaPoblador..

O T R O S Í»a la Villa de Berbe'gal doá 
Teraelosjy en el vño de ellosfea infacu­
lado lofefBa’ngo, y éfié Teruel o fea per­
petuamente de afumpeion ; y eu.-el otra 
Francifco Cabero.

OTROSI ¡ a la Villa ¿er Alqüezaé dos ,
O TRO SL à la Villa de Magaííon dos 

Teruelos *, y en ellos le infaéuie aPedrfy 
Antonio Fernandez de Magallon* y a ío- 
féf Ferrandezy Andina.

OTROSI) à la Villa de Tama rite dos 
, Temélos*, eu los qualéS fean infaculados 

Pedro Boyan »y Iofef C ariello; y al dicho 
Pedro Beyan fe le concède) que pueda fer 
afu mido alas Boi fas de Gavalleros.

O T R O S Í à la Villa d e  Almudébac 
dos Teruelosiy en.el vno fea iüfacülado 
Pedr q.PÍrafez;  y en el otroi qué fe conce- 

V de a Miguel Tolofana Y Garbera, Sindico  ̂
por dicha Villa en eftas-Cortesj fèa mfa- 
colado Francifco Pérez y que de prefente 
fe. halla ya infaculado por ia mtfma Villar

Teruelos; y en ellos fean infacuíadoá 
Martin de Ordàs, ditas Bernád > mayor,- 
cuyoTerUelo fea de afumpeion perpe­
tuamente ; y en el otro Diego Geronimo 
de V al

OTROSÍ? à la Vil la de Ma rii í o de Ga - 
diego dos Témelos ; y én ellos feán infá- 
cúlados Iayrnc Palacio con Témelo dé 
afampeion perpettioiy etí elotrö Tamas 
Arbauo Yñigúez.

OTROSI >a la Viiia de Cäfoqon dé 
Monegros dos Témelos; y en el vno dé 
ellos le ínfaculei íuan Francifco Onti- 
né na ) y eflc’fea perpetuamente de.afutñp- 
clonvy en el ocjro aduan Coftaj Notarìò 
Real,

f t  X
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Y viudamente, a la Villa de Ca*pe tenga tres Teruelos en las BolTas de VI-; 
düü Témelos ; y cu el vno de ellos fea Has paca los Oficios de el Reynói; con eí* 
infrien lado Pcdro*Pafi¡iul Garda* >y cfte ro, que en los didaos Teruelos íglamentT 
Teruelo fea de aííumpcion pefpctuamcn Y  le han de poder ínfácular aquellas perfo.- 
te ; y en el otro- Ignacio Garlos Miran- .nas de e,l dicha: Condado,.que vivieren, 
(j3_ . ‘ "o habitaren en YilU»*ó Lugar de el Con-

. ' ' vdado, Realeüco, yde la junfdicionReab
—, ■ r * * i n p  T Y que fcan ínfaculados en.los dichos tres

L ó n c c m o n  QC  1  c r u d o s  j cruelos Chriftoval .de Bardad, de la Vi- 
pára los Oficios de el Reyno a las _ lia de Benabarre; Antonio Perez Aluxan, 
Baylias cíe Cantavieja , Cdhllote * y, de 4n Villa~de Ar-enj y AÍfonfo Ázconjde : 
Aliaga,y míaculacion en ellos. . ; Ja Villa de Beuafque í y al dicho Chriílo-

, ' val de Bardaxi Te concede , que pueda af-

ATENDIENDO, a lo qiie han fervi- Tu mirle' a las Bollas de Cavalleros de el 
do las Baylias dé Cantavieja » Cof* Terueloen que de. prefente fe Íeínfacula 

te lióte : y Aliaga ; y ,que- fon vná ‘por- .porel dicho Góndado de Ribagor^a. 
cion principal de el Reyno : Su Magcf- ■ , ;
u d  >y en fu Real nombre el Exceknuú ; I f  U  ; „ „  U  R n l f á  f iéfimo Don Pedro Anfonib de Araaon.de • ■l n l a é U i a C 1 0 n  C U  l a  -0 0 1 1 9  O C

Advogados de el Reyno» pcV los Mi 
niftros Togados, y los que dexaren h  
Advogaeia,

COrno no fea razonable, que los que 
fe infacüUn p|$a el execcicio de al­

eu n Oficio,ocupen la Bolfa no aviendo-

Aragon.
voluntad de la Corte , y Quatro Braços 
de ella, eftatuye,y ordena, que las dichas.
Baylias de CáiaViejajCaftelloteíy-Aliaga, 
ayan de tener, y tengan dé aquí adelante 
tres Tenidos para los Oficios de elRcyno 
en las Bolfas de Villas i es a- Caber ,vn Te* 
rucio por cada Baylia,y que féan inl'acu - 
lados Francilco Ramón y Aliaga , por la lo de fervir, y frequentemente la de Ad- 
Baylia de Cantavieja i por la Baylia de yogados Ordinarios de el Reyno,feTialle-
Cabellóte Antonio Thomas ï y Carlos con muchos , que no pueden emplearle 
Colas por la dé Aliaga, - en el dicho Oficío?púr ave«1 fido promo­

vidos a las Plaças de Iudicatüra, ò por

r o n c e f s í o n  ¿ e  T m i M o C  aver dçxado la Pr°fcffi°n dc Advogados CUULCIMUU u c  1 c r u ç i o s  fcifiendoeípada. POR TANTO, fu Ma-
p3ra los Oficios de el Reyno al Con- o£fhd,y en fu Real nombre el Excelentif-
dado de Ribagprça , y infaculacion j^mo DonPedro Antonio de Aragon, dé
en ellos,  ̂ -, Voluntad de la Corte , y Quatro Braços

de ella, eftntuyeordena,que los que de,EN confideracíon de fer el Condado prefente fe hallaren infaculados en la di- : 
de Ribagorça parte tan principal de cha Bolla con alguno de los referidos, 

cite Reyno , y de la fidelidad con que- en:; impedimentos , ,y  los que en adelante,.; 
todos uepos ha fervido a los Señores Re - a viendo fido, infacúíados, llegaren à fer 
yes , coróo ló califica io  mucho que pa-' promovidos à Plaças de Iudicatura , u 
dedo en las guettas vÍtirrumentc paila- dexaren la profeílion de Advogados ci- 
das con Francia: Su Mageíhd , y en iV : nendorefpadá,,hagan vacante;civia dicha. 
Real nombre el Excelentiiílmo Don Pe- Bolla» como la harían»Íegumios Fueros,;: 
dro Antonio de Aragon,.de voluntad de y Actos de Corte de efie Reyno, fi fuel- 
la Corte.y Quatro Braços de ella,eílatu- , fén muertos,o.privados:Y los Diputados 
ye » y ordena , que dc aqui adelante el devin pafiar a jnfaçular à otro,ò Otros en 
Condado de Ribagorça aya de tener > y lugar dc los que llegaren atener qqal-

' '. ' ' . quíe-



V-: quiera de los dichos impedimentos : coa 
: J  ello empero , que Remore qüe firtedtere 

'nifi» Guiar. en lugar de alguno i pilguaos 
de los fobredichos > y de ¡pues aquellos, 
celiando el impediménto ». bolviercn E 
poder fervir,y exercec U Advogacii»de- 

.. Vanelos Diputados ínfncularlos con Te- 
rudos extr3or|dinauos en la dicha Bolfa»̂  
aunque excedan 4e el numero ; y los adì 
inmaculados gózen lo mtfmo: que los de- 

L mas'que éítuvieren en ella: Y. por los que.: 
a&iulnieni.e edita infaca lados con los ' 
dichos impedimentos » eíhtuyc■ » que fe 
i-nfaculen i es, alabee*, por Don Luis dé,

. Exea, yTaUyeroy luftidá de Aragón » al; 
Dqtior Francifco íubillar : por el Doítor 
Martin Francifco Climente » Regènte U£-V
Real Cancellería» al Dodfor Felix Lopez1 

, de Funes r por el Dodlor Iofef Leyza » y 
Eráiío » Affeííbr de la General Governa- 
clon ? al Do¿tor Iofef Leyza»y Pungano; 
por ehDoítor Carlos Bueno, Y Piedrafi- 
catde el Confe jo Civil > al Dador Balta- 
far de Yanguas : por el Doctor Antonio 
Blanco,y Gómez» de el Confejo Civil, at 
Docfor Pedro .Geronimo de Fuentesipoé - 
el Doctor Iofef Ozcariz , y Velez, de. el 
Confejo Criminal, al D.oftor luán Alva­
ro : por el Doctor Miguel Macheo Diez 
de Aux»de el Confejo CriminaLal Doc­
tor Diego de Alaftuey i por el Do&or 
Manuel Ventura de Contamina , de el 
Confejo Criminal, al Dodtop Manuel 
Fernandez Navarro : por el Doítor. Io- 
féf Francifco Mtflès» Lugarteniente de U 
Corte de el Iuflicia de Aragón » al Doc­
tor Iacinto Alemán: por el po&or Aguf- 
ttn Eitanga »Lugar te niente de ía Corte d& 
el Puftícia de Aragón » al Doctor Pedro 1 
Antonio Lorfclm : por el Dodor Iofef : 
Eímir » y Qafanate » Lugarteniente de lâ  
Corte de el luÜicu de Aragón , al Doc­
tor loan Francifco Vigo : por el podor \ 
Gregorio Xulye menor » Lugarteniente / 
de la Cortei de el Iullicta de Aragón , al /I 
Dador Don Gabriel de Pueyo ; por el ¡ 
Dodor Iofef Fernandez de Moros, de el v 
Confejo Criminal de Cerdena » al Doc­
tor Alberto Gómez de Mendoza : por el '

’  jt *«,:
y Dodor Yñigo de Mon cayo, y Ver ¿a f á¿ ' 

de el Crtnfcjo Criminal de Mallorca , al 
Dodor Iofef Rubio : por el Doctor Mí« 
guel Aroflegui» Afíéífor de Ribàgorça*at 
Doctor íofef de Gracia : poi el Dodoí 
Iofef del Calvo » y MonteaL Afleífor ,del 
Governadotde Ybiça * al Dador Pedí di 
de Bardaxby Azcón i y por Antonio Ef* ;

, ínidy Oafáriate,Receptor de la Baylia dé 
Arágpn» ài Dodor lote f Martínez déLá- 

. gunilla. ; ' ■ '
/Y añimifmo admite íá rénüncíaciorí 

-que ha hecho el Dodor luán Antonio 
l îedrafita»y AlBís de el Teruelo que te­
nia en la dicha Bolfa de.Advocado,s|d^c[ 
Reynd» a favor dò el Dodor Bartolomé 

' Lagunilla.i y: ordená, qué érte quedé iiaT 
Geniado en lugar de áqueL +

Difpenfacionestíe cdadpá-*
ra obtener Plaças en elReyno.SV MagefUd» y eñ fu Real nombre el 
Exceléntifsítño Don Pedro Antonio 

de Aragón »de voluntad dé U Coite » y 
Qudtro Braços de ella j eftátuye»- y orde­
na t que los Dodores Antonio YbañeiZ 
de Aoyz » íuari Aguftín Soriano, Bernar­
do de Leyza » y Punçano, Gafpar Ma- 
theo de Palomar » Iofef Ozcariz* y Fer-- 
rer » Iofef Gracia de Toíba » Eflevart 
Serra » y GoÎÏran * Francifco Antonio 
Caverò , Iayme Doz » y Efpanol , Mar* , 
celo de Alafa , Àguflin Vicente » Inani 
Lorenço Romeo » y Francifco1.Xavier 
Sauz » puedan obtener » y fervir qualef- 
quiere Plaças » y Oficios de Iudkattiri 
en efie Rey-no » aunque" no tengan U  / 
edad dé treinta anos » que p'ot Fuero 
c(Ü difpuefto : pero que no fe;éntienda 
e fe  fiar difpén fados pita obtenerelOfi* 
f ció de Lugarteniente Ordinario , ni 

Extraordinario de la Gotte 
de el IuíUda de 

‘Aragon*
“ ' ' ' " ' í  v -



• Ano î /'S. TÌt CònceLsmàc Iímqíh'as>.&c.
. " : ; . eia tenga todas aquella« afsiftencias de

-  T .  a  r  \  X ( t  - 1  • que necefsita lavniverfaj piedad,que con
OUplÌCc) a  ÍU M a g c l t a d ; p a i  a tan excefsivos garios fe esercita cn la cu* 

que fu B ea ti tud  conceda Breve à eñe; / r a c i ó n y confitelo de los enfermos : Su 
KcYíipjpara poder corner e il èl groflU-; M ig e ja d i y en fu Real nombre el Exte. 
ra ítfe Sábados. ’ lentiffimo Don Pedro Antonio de Ara-

goni de voluntad de la Corte , y Quatro

POR 1,a mucha eíterilidad de pefodos1 Bracos de ella , efiatuye > y ptdena , que 
que padece el preícnté Reyno,ypara folo’el Hofpital Real, y General de nueT 

afiégurarla fdudpulriicaTe ha vífib ohli- tra Señora de Gracja de la Ciudad de , 
gadaUCorte’General a fuplicar a fu Ma- /Zaragoza , y no mro puedo 3 ni pe río. 
ge fi H, fu effe féi videi intei poner fu Real ua alguna , pueda tener juegas de pelo, 
autoridad con fu Beatitud jpara'que con- : - ta grueíía, y menuda de trinquetes,y 
ceda gracU a eñe Reyno Hé poder comer mielas de trucos públicos en U Ciudad 
en él groiíura los Sábados: Y el Excelen- ; de. Zaragcca 5 y efio con la ganancia, 
tifiimo Don Pedro Antonio de Aragón, y vnl acofiumbtado , y que los Min.ifa 
mi el Real nombre de fu Magefiad, dize» ; tros Reales de jufiieia.. puedan entrar 
que fu Magefiadhafá laíi^erpoficionque en dichos juegos, y reconocer, y pf en­
fe Triplica. dei eia ellòs à qualeíquiere/delinquen-

' tes. _ .

Que los Regidores ele la
Comunidad dé Calatayud devan con­
currir en fus Juntas p.ara confervarfe 
en los Oficios, de el Rey no. i r : t

S V Mageftad , y en fu Real nombre 
el Excelentiífimo Don Pedro Anco* 

nio de Aragón, de voluntad de la Cor-* 
t e , y  Quatro Bracos de ella , efiatuye, 
y ordena, que los que con calidad de Re­
gidores de la Comunidad de Calata, 
yud eftuvíeren infaculados en los Oficios 
de el Reyno , ayan de concurrir en las 
Iuncas qtte la dicha Comunidad acoftum-. 
bra tener para fu govicrnoiy Ti por tiem­
po de tres años no alfiftifren en ellas,ha- 
gan vacante en- las Bólfas de el Reyno, 
como fi htmeran'muerto.

Concefsion de limofíias ai
íanco Hofpital Real , y General de 
nueflra Señora dé Gracia.;

(ESEANDO, que el Hofpital Real, y 
General de nuefira Señora de Gra-

OTROSI > fuplica la Corte General a 
fu Ma ge fiad , baga gracia a dicho .lamo 
Hofpital d‘e vna Efcrivania d.e la Cor­
te de el Iuftieia de Aragón , la prime­
ra que vacare , para que goze perpetua­
mente déla principalidad de dicha Efcri- 
vania. * . ■ . -

OTROSI, eftatuve, y ordena, que db 
cbo fanto Hofpital fea libre,y eífento de 
pagar qualefquiere fifias que,en adelante 
fe impufieren. '

O T R O SI»efiatuye,y ordena, que para 
la provifion de el fanto Hofpital , fe le 
permita entrar, fin pagar drechosde Ge­
neralidades, quinientas a£robasde azúcar 
cn cada vn año.

OTROSI, eflatuye, y ordena , que en' 
cqda vn año , a mas de lás limofnas qué 
baña de preñente ha acofiumbrado,y acóf 
tumbra d k  el Reyno a¡dÍcho fanto Hof­
pital, áfsi de dinero, como de llcnoo, la­
na,y otros géneros,o mercaderías » tenga 
obligación el dicho Rey no, en adelante,

, por cargo ordinario de las Generalidades 
de é l , de dar a dicho fanto Hofpital tre­
cientas arrobas de la rija jabada, veinte y 
cinco fardos de liento,y vn fardel denó­
tales: Y  para que fe emplee ella líhofna

' cn '
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% TitDela obligación
én el fin,y efe&o.a que feaplica,que£s,elj 
que tenga dk.ho Tanto Hbfpital camasi 
lu ficieütcs para los cnfcpm os, eftatuye, yj 
ordena, que los Diputados cíe el prefent¿; 
Reyno, y los Ádmimftradóres, o Arren- 

 ̂ dadores de las Generalidades , no puedan 
reducir, ní convertir 4dicha limoftia de 
lana,y liento endincro;; antes bien cftén 
obligados a dar,y entregar aquellaén ca­
da vn año'cn efpecie de lana,y líenlo,co- 

, mo arriba fe difpone j y no puedan los 
' Regidores, Receptor, ni Miniaros de di-: 
dio Tanto Hdfpital recibir, ni cobfár di-; 
cha liinófna > que fe delibera autnerttáT 
a dicho Tamo Hofpiral,en dinéro, ni en; 
otros generös,, o efpedes. Y  porque lo 
obredicho fe obferve inviolablemente^ 

devan los Diputados de el Reyno en ca-í 
da vn ano, el din que le feñaláre, i?a dí-v 
cho Tanto HofpicaUy publicamente dar,y V 
entregar en él las dichas trecientas arto-- 
bas de lana labada , veinte y cinco fat> 
dos de liengo , y vn fardel de Nobalcs: 
Y  los Regidores de .dicho fanto Hospi­
tal tengan obligación de emplear dicha.; 
lana , y liento en hazer colchones, y,fa- 
bañas para las camas de los enfermos de J 
el mifmo Hofpital; y marcar, y feñalar 
las dichas Tabanas , y colchones con las 
Barcas de el Reyuoi Y  para la mayor fa- 
tisfacioa > de que fe emplean en el mif~ 
mo fin para que fe aplican, ayan de dar ■ 
cuenca, y memoria en cada vn año ä di* 
chos piputados, de que han empleado 
dicha lana , y liento en colchones., y Ta­
banas para las camas de los enfermos, 
haziendo efpecial mención de el nume­
ro de fabaaasiy colchones que avran he-’ 
cho. Y  por quanto , podra fuceder, (lo 
que no*fe efpera) venjr la 'haziehda dé el* 
Reyno a menos, y éftar fin diípofición [ 
de tumplii: las fimafnas que eftan a¡ fu 
cargo, POR T A N T O  , eftatuye , y or-. 
dena', que eíhTimofna deva fer ;prc- ! 
ferida qualquiera cafo á todas , y 
qualefquiere limofivas , que el Reyno 
aya tenido , ó tuviere obligación de

, . . . . . .  , >Ac. ; 33
dar a qualefquiere Perfonas, Hofpita- 
les $ o  Lugares píos, ; "

Aumento 4c falario alSeq
cretario de U Corte de el Iufticia dg 

. 1 Aragón, *

TENIENDO prefeitte la fatisfacio.S 
con que firyc fu Oficio Miguel Bo* 

nifacio Serrano , Secretario de el Con­
c e jo  de la Corte de el luílicia de Ara­

gón ; Su Magefiad, y en fu Real nom­
bre el Excelentifsímo Don Pedro An*

: tonio de Aragon,de voluntad de la Cor­
te , y Quatro Bracos de ella , efktuyc, y¡; 

\ordexia , que fe le aumente la canti­
dad-de quarenca libras Iaquefas 'en cada 

i vn. año de {alario, durante fu vida , poc,
; dicho Oficio í y que fi efie recayere en 
./ hi jo, o yerno fuyo , goze de la mif- 

ma gracia de aumento de falario, du- 
. rante fu vida , el qual fe deva pagajt 
- por los Diputados de el prefentc Rey- 
I n o , como fe pagan los (alarios de los
AMirtífíros*

De la obligación de entre-
* gar el Notario de las Cortes,y los Se­

cretarios de los Bragos los Regiftros 
a los piputados.SV Magefiad, y en fu Real nombre el 
Excelentifsimo Don Pedro Antonio 

de Aragón, de voluntad de la Corte , ^ 
Quatro Bracos de ella, eftatuyc,y orde- 

 ̂ lia j  que los Secretarios de los Quatro 
1 Bracos mo de van dar copia, al Notario de 
" las Cortes de los Regiílros, fino que los 
; originales, que huyeren teftificado , los 

ayan de entregar, y entreguen a Igs D i* 
putados de el Reyno i y eftos devan po­
nerlos en el Archivo , que ella den­
tro de la Sala Real de la Diputación,

■, R - ■ '• pa-



para queJ allí eñcíx guardados icón íegii 
ridad y que foló el Notario de la*Cor­
tes pueda íacar ■"'íAftpf ,qi¡ií-- fe . pidie­
ren';.:.

OTROSI* eftatuye>y ordena ¿ que toJ 
Idos los Regiftros, y ProceíTos de la C or­
te General, y quale (quiere copias de ellos* 
que ayas cftado> y cífón ca poder de los 
Aforan os* óue Kan (ido» V es d¿ las C or-

, i v  ■ i ■

t es s fe de van entregar > y entreguen i
los Diputados > los quales ayan de pó- 
¿erlos en el íje cí^Kcynb
efia dentro de U Sala Real de la DÍpû  
cacion > para que alli eflen catíodidos; ’ 

y qtie fplo el gotario de das; ;
^ C o i t o s ' ^  í p ¿ : : ^

, A fos que fe pi-

t

i '(■ .1

, ,-̂ r- ■ ; i ;V ; ‘J .1
i'-'-'i

•f-
i



m
I NDI CE

D E L O S  T I T  V L O S 
D E E S T O S  F VE R OS,

Y ACTOS DE CORTE
r o i l  EL ORDEN ALFABETICO.

A
R R E N D A D O R E S

de los bienes aprehen* 
J o s , y  f u s  F ia n za s  t no 

p u e d a n . oponer ñutida*  

des en los A r r e n d a m ie ñ  

tos , F a ti io . ca lu m a , ;
A lg u a c ile s¿ .e n  q u e ca u fá sp u ed en  cof  

n o c er , fo t ii6 ,c o lu m .i,

A r c h iv e r o  de el R ey  n o , fo tii7 iC o tiz, 

A rp ob ifp a d o  de Z a r a g o z a , que f e  dé  

a  N a tu ra les d el R ey n o y f.2 0 .co ti!, 
A u m e n to  de T e r u e lo s  perpetuos en  

los O fic io s  d e l#  D ip u tá c io n } a  d i ­

fe r e n te s  I g l efias j/o/,2 9- colum bi * 
A u m e n to  de T é m e lo s  perpetuos d  

la s % )tiiverfida d es en los Oficios- 

de e l R ey n o  , y  In fa cu la c io n  en  

ellos \ fo l.y a . co lu m .2 .

A u m e n tó  de [a la rio  al S ecreta rio  de  „ 
la  C o rte  de el '¡ u f f i c ia  d e  A r a *  . 

g o n ,  f o l i o  33» colum>2.

B
A  T  L I O '  de C a fp e tenga T e - f  

r u d o  en loS O fic io s  de el f ic jn o ,  

y  v o to  en C o rtes con calidad de  

P  ’d a d o  9 f o l* io. colum bi, _

c

Ca n c e l l e r  >y de ios P r 0i

ceffos de C om petencias de j u  • 
r ifd ic io  n , f o l ,  1 1 . colu m .\.

C e t  cenador es de moneda* i 
C ob ra n za  de los A rren d a m ien tos d e  

m ontest yerbas , lena , carbón, oli*
-; *0 ares 9 y  otros bienes fit io s  ¿ q u e  

p ro d u zca n  fr u t o s , fe  execu te  p r i­
v ileg ia d a m en te  , y  tenga a n tela ­
ción d  qu a le[q u iere  otros créd i­
tos anteri ores y f o l ,  13. col. 3,

C o m i fs io n  d  la  Ju n ta  para e l  F u erl¿  

to  d e M a r t fo tiz 6 .c o lu ff i,i*  
C a lid a d e s , que han de tener lo s  B o * 

ticarios3y  C ir u ja n o s  para p refen -  
tarfe a l P rotom edico^ fütiz^ .cotix,' 

Concefsion. a l H o fp ita l de N u e jlr a  

Sedara de G ra cia  de la  C iu d a d  
de Zaragopa , para ven d er m e*  

d icin a s en fu  B o tic a  librem en *  

v t e 3 fo lio  2 i .  co lum ,\,
C on ce fs io n  de T é m e lo s  para los O f ­

i c i o s  de e l Reyno d í a s  B  ay l ia s  d e  
V C a n ta v ie já y C a fitU o te y  A lia g a  y  

in facu lacion  en e S o s , fo t i  3 i.co t.i f .  
C o n c e  fs io n  de T é m e lo s  para tos O fí-  

]■- d o s  del R eyno a l  Codado de R ib a * 
g o rp a y  in fa cu la cio  en e l l o s f i h c . i

Con*



Concefsion dé Um ofnas d  fa n to  H o f  

■ pital
Sedara de G r a c ia ,fo l.l i .c o lu m * 3'*:

’ . . .  D  ;■  7  | j

E  la, entrega de las X )ep od o s \ 
al A d m iü iftr a d o r , i  A r r e n - j  

dador d e j a s  G en era lid a d es  , y  

d é la  obligación de f u  lib r a m ie n ­

to f o l í o l o ,  cohím .2*  / .
D e  los d e lN q ú e n te s  ¿¡¿¿e f e  facaren  .

de la /g le fia ^ fo lw tC o U iin ^

D e  el líb re  ira n fito  de los gana*
> d o s, fo lio  14, colum na  í.
X)<? ¡os qutt trataren en fed a  ,y  la -  

na , / í?//'o iS , co lum n a  , 
D ip u ta d o s de va n  acordar ¿ f u  M a -  

g estad  el cum plim ien to de l a s ; 
m ercedes, fo lio  2 !.coturno*  f 

D ia d e  N u é  ¡Ira Señor a d e l P I L A R  

.no f e  trabaje en todo' e l R ey no, \ 
y  fe fu p liq u e  a  f u  S a n tid a d  lo  

. mande gua rd a r por P ie  f ia  cálen- 
d a , fo l io  2 2t calum a*  '

D ecla ra ció n  de e l R e a l P r iv i le g io -  

concedido a  M ig u e l  de LBernar  
b e , fo lio  24. coIu m * }.

D ecla ra ció n  de e l A d ío  de C o rte¿  

titu lo  : D e  m u erte de los D ip u -  j  

fados , fo lio  2 6. cpltím . 3. 1
D e  las per fon  as N o b le s , qué han de  

' poder co n fiitn ir  P rocuradores p&~ 

ra entrar en C ortes, fo l: i% ,co l.^  7 
D ifp en fa cio n es  de edad p a r a obtener  

en el R e y n o f o L i i  'coLi. 7

de e íío s  
E x  em oción de e l P a la c io  R e a l de U  

: D ip u ta c ió n  ,y  de las C a fa s  de e l  
-¿ R  ey no , y  de q u a l efq u iere  otras 

M v i v t f f á d d c s  donde f e  celebra- 

ren C o r té s , fo lio  z G .c o lu m -i.  

E n tr a d a  de C a v o lio s  de C a fiiü a  en  

7 A r a g ó n  % fo lio  2 6 . c o t u r n o

¡V ■■ i'--

:  . E  V
N  que caf?s han de poder la s  

fC n iv e r f d a d e s  pagar, la se x p é n --  
fa s  de las actyf aciones de fa s  Q f i f i ,  
d a l e s , fo lio  \2, colum .^, 

E je c u c ió n  de los contraltos otorga­

dos fu e r a  de el R e j n o f o L i y e o l ^ ,

G E M A  de la  execu cio n  por 

la s  A l f a r d a s , fo L  10¡ colurrt.3. 7 
f  orm a para te ftifica r  los A  lto s  por 

; t í: los N o ta r  lo s ,fo lio  16 x o lu m .i . ‘ ‘.7
F ir m a s  dé e x e m p cio n ,n o fe  concedan : 

7 . a  los M in i j ir o s  de la  C  am or a 

; A p o fi  oliva  , que e x c e d ie r e n  e l n u - ,  

m ero que f e  expreffa , n i a  lo s N o*  

tartos A p a fá lte o s ,fo L i% x o lu m a c  : 
F e r ia s  de la  C iu d a d  de Z a r a g o -  

p a , fo l io  18. co lu m y *  . ■■
F o r m a  de p roveer la s  E n r o m ie n fi  

d as , fo l io  20. c a lu m a  
■ Fíefia de S a n ta  I fa b e l  R e y  n a  de 
í P o r t u g a l , f o l io  22. có lu m .3. '

F le f ia  de C o rte  e l d i  a de e l  A n g e r  ; 
; litro D o6íor S a n to  Ebano as de 

A q u i n o , f o i z i *  c a lu m a .
F o rm a  de lle v a r  ta s M a & a s  de eL .
: , R ey n o  en cqncurfo de e l P refid en *

; t e ,y  D ip u ta d o s, fo L  2 6 ,eülum .^. 

F a c u lta d  a  la C iu d a d  de B a rcelo n a  

; p a ra  fa ca r [e is ‘ m il  c a h íc e s  de t r i ­

g o  , fo lio  2 7- c o lu m u  

F a c u lta d  a  la s  V n iV e r fid a d e s  para 

J a  a dm tfsion  de M é d ic o s  en f u s ; :
:  ̂ : C o le g io s , fo lio  2 7. cólum *2* 
F a c u lta d  al H ó fp ita l de H u e fc a  p a r a , 

ten er B o tic a  ,y  v e n d e r  m edicinas  

en ella lib re  m e n t e f o í ,2G.colum .2-

H  .i J
* V A A b i l i t a c i ó n  de los M ijofdalgok  : 

•f, para en tra r  en ej G o v ie r n o .d e  

las C  omu ni d a d es, fo l ,  2 % .cv lu m ^

l n -



r , ' Fueros, y de Córte,
; I  ' * ¿d o d o  de a ir i?  Ioì T e ru e lo S  tn  la

; extraccion  de los O ficioS d i e t

I N F À N Z O N / A S yy d é  e lm o d ó  ' R e y n o fo Ì 2 $ .c o tu r n i.

d e p r o b a r la s fo L ii.c o lu m .I . M è d ic o *  puidari f r r e x  am triade*pop.
J  n fa cu la d o res, y  [ u s  Secretorio* nò et P rotom edico  'Una , è  ma* V e*

p  vedati ( le v a r  m a i Ja la r io ì  t q u i  f &es fo lio  37* c ò l t i m i  

Los cxpreffaAos et* f u *  Cornifsio*
; nes f o l i o  14. colum A *  

I n q u ifd o r e s  de P r o c e ffo s , q u e cortó' 

cim ien to  tien en  en e l in cid en te  d i  
; fu p r o fe c u c io n fo l.\ % ,c o lu m .í.  

f  nquifidotes de C u e n ta s fo l.  i 0 col.$¿ 
/  n facttl ación en los O ficios d i  e l

N
tO  VE VÁ form4 di proceder èri 
r ^ los gafos de la EnqUefla de la 
: Corte di el fußicia de Aragónf 

folió %.£olum¿í.
R  ey n o ,y  n u ev a  fo r m a  en la s  pe* H u m ero  d i t t o  d é lo s  N o ta r lo s  R i a
ñ a s , fo L z  $* colurij.4,

J n fa c u la c h n  en  la  B o lfa  de A d v ó *  : 
, ) g a d o s  de e l  R e y  n o , por los 'M i*

, n ifiro s  T o g a d o s »y  los que d exa*  

ren  la  A d v o g a cia fo L si,c o l* 4 <

L
E V A  de G e n te  , y  m ed io sp a *

i ra e lU  * foL i.co lum .$ ¿
■ Lineas /q u e  han d i  e fc r iv lr  lo s  A c ­

tu a rio s  en la  recepción de tos te f-  

ttgos f o lA i 'C o lu m .i t  . 
lu g a r te n ie n te s  de la  C orte  f i ó  f e  le  $ 

'acrezcan los fa la r  ios de la s  v a -
ca n tes, fo l.\ 4 'C o lu m ^ , ' -

L u g a r e s  eri que han de refid ir lo í  
L u g a r te n ie n te s  de S o b re ju n te-

■ r o s f o l - \ 7 *Cólum*2 *

Limofna d  la  V i l la  de Ainfa pard  
la  R e f  iv id a d  d é la  Cruz* d e Só* 

brarbe f o l . i 2 .c o t u r n o  :

M  >
I N  ( S T R  0  alguno no pueda  
ocu fa rfe  en e l em pleo de G o ­

b ern a d o r y P rocura dor  ( o A d m i-  

n iftrador de Señ or p a r ticu la r  de  

V  a¡aliosrfd A 4 > cú lu m *z.

les i y  cufiód ia  d i  fu s  N o ta s  , y  

n u e v o s  r e q u ifto s  para f u  crea*

; ciori i f o L t 4-iColúm.4 ‘
N  ombráfrii en tos, y  B o lfa *  de L ugar*  

ten ien tes  d i  la  Corte de e l ¡ u f i i *  

cia  d i  Aragón f o l  A itóolurif»2 . 
N om bram iento d i  e l D o $ o f  f r a y  

(D om ingo la  R ip a  en C o tö n iß a  

H on orario  d i  el R eyno t fo lio  ¿ 6 * 
calumbó.

H a t  Ural i la c ió n  d e  D o n  P e d r o  Ari* 

io n io  de Aragón f o L t  % .co lu m .4 . 
N a tu r a liz a c ió n  d i  D o n  D ie g o  d i  

C a ß r il lo  i A r fó í i fp d  de ZaTagó*  
ya, fol.i%.columi4¿

N a tu r  a lig a cio n es de e l  D u q u e  de  

T  x a r  i M a rqu es de A y  tona * y  f u  
H erm a n ó jfo l.i9 * c ó lu ffi,ti  

N a tu r  a lig a ció n  d i  é l D u q u e  de S e*  

g ó r b ifo L íó .c o t u m A i  
N a tu r  a lig a ció n  de D o n  l u á n  Ari*
: io n io  de B e n a v id e s  f o l i o  i9 * c ó *  

lumna í.
N a tu r a liz a c io n e s  hechas éri e ñ a i  

C o rtes  f e  ari todas p e t f o n a le s fa -  

t i o i ó .c o lü m .i .
N a tu r  a lin d e  iones fe hagan en adi* 

U n te  iri conform idad d e V o to si 

j o l . 2 9 * colum *z.

S O P E R «  ;



5

í* ':: ■ V M ee de ios iitulos de cílos ■•■ 5-‘■■■VI
1 i.  ̂= fProrogadon de el Fuero de lasm eg

"*'; / ■ V ';  .' '!
'■■ _ ;v  ;■ -■ ■ -: -.' / i^ferórOgácion los F u eros f  empora-

OF E R T A  He elSer'v\ciod)6luh--F ¡Afé* yfoliowvcol&m.*, • ;
/ / ¿r* , hecho d f u  M d fe f ia d  por - [F p fo r o g d ció n  de e l  F u e r o  d é la s  M o n - 

/íá C o rte  G en e  ral ¿fel ■ 11 col u #2.3 • *: H f ^ s d  e la  C on cep ci on de la  F íU a  
O  bligación d e n o t a r  los luéz^es , y  v ■ de A g re d a , fo l .z  7  *coJum> 2.

C o n fejero s í$s faufets p en d ien tes p r e c e d e n c ia  de el 1 ü fiie ia  de A r a *  

enios^ Canfefos^de que fu e r  engro^ g o n  a  o tr o s lA 'in if ir o s fo U 2i «co L u

i- ; m o vid os M t r m f f o l  9F0F1* ■■ ';*
O b lig a ción  dé los I  tirados de con*

¿lucir los enferm os ,y  niños expo- 

fe to sjfo L \$ « ca lu m a  F  :
O bligación de afinar los p e feos ¡feo* 

lio  19 i colum :2 . V ' i' / ■:
O ficios de la  C a fa  P e a l  ¡ f o l i o -21 > \ 

colum . 2, •;  ̂ .
O b lig a ción  J e  entregar e l  N o t a r io . 

de la s  C ortes ,y lb s  Secretarios d e  

los B ra co s lo s  Regíferos d  los ¿O i-  

fu fa d o s yf o l^ .c o lu m .2 t , ■
I  ; ■ ■ - ; ■ ' "■*'■  " ,

* ' \

P R O H I B I O / O N  d e entrar f y  

v en d er T e x id o s  - efirangeros , y

P f F x V E  en la  pronunciación de las 

S ¿  in terlocuto ria s com unicadas,
 ̂ t d ev a  fe g u ir fe  la ■ mayor p a rte  de  

. e l  C on f e  j o  tf d L 9 . colum bi. 
f i f e  los ìueKses recufaàos f è  ah f ie n -  

.•*•* g a n  de e l conocim iento de fu s  re- 

cufdCtónes , y  de. la  ca u fa ty  P r o -  
ceffo , en que f e  recu fa ren  * f  en-  

d ien te  la  declaración de f u s  fio f -  

„■ pechas, fo lio  9 * co lu m . 3.
(¡fue t e n g a  lugar e l  beneficio d e Id  

■ fa c a  en las v en d icio n es de b ie-  

pes .fitio s  , que fie, h ic ie r e n  po^ 

' v :>Corte i f o l i ó l o ,  co lu m .4 - 
n u e v o e fia h le d m ie n to  de el C o -  Q u e  no puedan in v e n ta r  ¿ a r f e , n i

- .i
mer.cto >fol.$ ’.colami*

Proceffo de A  pre hen fon ffoLo.coL^. 
Proceffo de Empar amiento ver da?

d ero , folio \o.cotum.u 
Proceffo de Dep ojito, foL 1 o.colum* 2 * 
P o rtero s, Sobrejnnteros3y  otros,O  fe* 

cíales Reales, foL\6-colum.4*

ex ecu ta rfe  los ornam entos}v a fe s ,  
 ̂ y  jo c a lia s  c o n q u e  f e  celebran Íost 

'D iv in o s  O ficios ,fo L \\,co lu m *lr  * 
Q u e  fe  den  'f in  d im in u ció n  los m il  
■ fa cld o s de f a l  ario  , que paga - fes 

. M  age f ia d  al C a n celler  de C  ompe~u 

‘‘ P e n d a s , fo lio  12. colam *2.
P f  erogación,y extenfion de e l F u ero  Q u e l o s R  e g i f r o s y  Proceffos f e  pue- 

\ d el V ir r e y  efirangero,fot.20.coí.2. dan com pulfar de v n  T r ib u n a l  d

P rorogacion  de el F u ero  dc los O fi-  otro , fo lio  12. colum ,4-. ■ -
d a le s  de e l g u c ld o f o L i ó .c o lu m .f f f Q y e  la  perfona p r iv a d a , q u e prén-  

P r  erogación y  extenfion de el F u ero  ■■ ■ d iere  in  fr a g a n ti, pueda ¡oaz^er la

de la  nom inación ¡de los O b ifp a -: v e n tre g a , y  relación  de la  captu-: 
dos > fo L z o . colum^i, i: \ .tix |v ra 3 fo lio  12. colum ,i*  ■

a d on  de e l F uero  de las P ld -  fQ fe e  en 'V n  m ifm o P r ib u n a l  la p r u e ? 
fas en d iverfos; C on fe j  os iparama- ;l ba hecha eri v n a  p rim era  p r o v i-

tu r a le s , fo lio  20, colum*4> : rV 1 fie n  , aproveche para c it a  de la

*' ■ mife - v



f  1 f . -

I"■ ';y.ly í ;; Fueros, y A¿ío$:dc Gorfe.
' ■ f t u f n 4' fd r te  y fo lio  15- ca lum a* ;
Que el-gafo ¿e las exhibís as en los 

-/ ; : Proceros fe [cítente por los origN 
nales ¡folio 13. colum.2.

Que corran Jos tiempos en los. Pro* 
cejos Civiles , aunque efiin.ma- 

- ni fe  fiados , folio F3. colum.z*
, Q u e  los q u e tu v ie r e n  v iu d ed a d  s ¿

: : <
Q L N ‘7*E N C / A S , que deven efi 
^  crivir los Ineses de fugroprié 

mano i folio 9. colum.3.
Salario de. Jas vacantes, #¿? f e  les  

í acrezca à los - JVÍiniñros Rea*.
lesf ¡ folio 14. columna^-, 

vfufrufio én- bienes muebles, .Suplica 4 fu  Mageftad devna Pié* 
van dar caución tfoL\9:cólumtK r en el Gmífejo Supremo de f  ia*

► Ha , para Confejero Je Capa ¡y ef- 
padá, folio 2\„columna í . - 

Suplica de el Rey no a fu  M a g e f  
-} tad de los Gobiernos de quatra, 

Caflijos para Naturales fifoLi 
columna 2.

tue no f e  puedan t ir a r , m  empare~ 

f a r  los pa n a s, n i .ie x iâ o s  de là*  

_ n a ,  fo l io  19. co lu m .ï,

X f  ie  f e  haga fu p lic a  a  fu  S m tid a à ,  
: para I4 corne f  n o n  de R e& o  cort 

G fîa v a . de la V e n id a  de N ueftr.a
1-

S e ñ o r a d s  el P I L A R  d  Z a r a *  S u p lica  d  f u  M ageflad^para q u e los  
goca  , fo l io  22. colwpt.2. 1  nquifldores de efle Rey no fea n

Q u e  f u  M ageF tad  Jaque ocho m il , N a tu ra les de el ;fo l. 21 ,colum  .3.
cahimes de trigo , y  qu a tro  m il d e  Su p lica  d  f u  M  age f ia d  d  fa v o r  de  

cebada  i fo lio  2 7. colum .i*  * e l Im p eria l ,jy M a yor C olegio  d é
Q u e  entre los S e ñ o r  esJP em p ór a les S rtn t-la g o  de la C iu d a d  de H u e f

de e ñ e  Reynó t f i l ° s de f u  C o ro -  , ca , fo lio  z t .  colum na  4> 
n a  , aya reciproca adm ifsiort en  S u p lic a  d  f u  M a g efia d , para que f e

aplique d  la  fa b r ic a  de e l n u ev a  

f e m p lo  de N u e jir a  Señora de e l
Cortes} fo lio  2 s . cotu rn o . '

R
ECVSAC/ON de los Lugar­
ten ien tes  denunciados por las  

partes d en u ncia ntes, f o l io  % .coL4. 
! RLem ifsion dé los d élin qu en tcs >fo- 

i * lio  12. co lu m .4- 
I R e p r e fa lla s  , fo lio  14. colum  a .
\ Regidores 'dé la Comunidad de Ca- 
|  Jatayud/ devan coneurrir en fus 
|  /un ta s , para confervarfe en los 

[Oficios de el Re y no} folio jz.co* 
3 * ! ■■

P / L A R  la  renta d é la  p rim era  
V acante de v n a  de las E n e o - 
m iendas de C a la tr a v a  de e l Rey-l 

no 1 fo lio  22, colum na  3.
Suplica d f u  M'agefiad,para que Jé 

Beatitud conceda Breve d cite 
Rey no gara poder comer en elgro- 
fura los S abados, fol.3 2 .colum:*3 *

v
Ti1 R  R E  T  efira n g ero fo L i.col 

L iú d a s  de los N ob les, C a v a llé*  

r o s ,i H i jo  [d a lg o .coLí*

;í


